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INTRODUCCIÓN 

En el Estado existen dos órdenes fundamentales: el fáctico y el juridico. entre los 

cuales dehe haber una leal adecuación. una verdadera correspondcnci;1. de 1a1 

suerte que el precepto no sea sino el elemento ·formal dn ordenación Cl•~I hcchc .• 

Poro la norma de derecho no sólo debe ser el continente ele los muy vanados 

.1spectos de la realidad social. sino que dada su tendencia valora11va enfocada 

1irnnordiahnente hacia la consecución de la igualdad y la 1ust1c1a. elche asimismo 

cons1sln en un ind1r.c ele mod1f1cac1on soc1ol con nm.1s a un 11lf!Joranrnmto o a una 

superación de lllS rcloc1ones hum01nas dentro llt!I Estado 51 no Sf' illrtbuyt?fü esa 

virtud t1 la norma 1urid1ca. ésta seria únicamente simple refle¡o de lo reillidítd tm Id 

que prcdomméln las dcs1guald;idcs y las in¡ust1c1ils. que. de esa ~1u1s.1. ser1.1n 

sanc1nnadas por el Derecho. 

Ln normac1ón está en razón dtrectél con el oh¡eto o I¡¡ materia norrn.idos qu~ 

inciden en d1st1ntos amb1tos do la realidad social. ¡fe tal manera que siendo ésta 

por naturaleza cambiante. el Derecho tampoco dohe ser cst,it1co o 1nmod1f1calJle 

Por ende. uno de los atributos naturatús de la ley es su rcformab1lldad. pero para 

que una reforma legal se 1ushflque plenaniente. debe propender hacia la obtención 

de cualqu1em de estos dos ob1et1vos· sent¡¡r las bases o prtnc1p1os oc tin 

mejoramiento o perfecc1onam1ento 5oc1al o tmnclar las reglas seglrn las cuales 

VIII 



puedn soluc1onílrso sntisfrlclonn y ohc;1zmento un problomél qun afr.c1c itl puehto o 

suhst1narsc una ncces1dnd púhhcn. La reforma ciuc se propone a l<t Lt~v procesc·11 

pünal p,u,¡ la Uob1dil dellmlllni1c1on ch~ la ilVCílHUílc1ón pwv1.1. 111;;1Lllt11 d1l.1 

ncces1ówJ soc1íll que exige un plazo equ1tat1vn y razonahlc p;ua que· nin ..i 1!d111~

clesilhogo se puedan dcsmrnllnr las funciones del Ministerio PuP1!(0 en 1.: 

invost1gac16n y persecución c1c los d~l1tos. cuando sus reales o opélre:nw~ iHJlort::

Yil so encuentren 1dent1flcados en l<t ílVCrl!JUélC1ón previa 

Lt SUDUíll..iad 1urid1Cd del uolwrnndo. como éllntJuto esonc1al de !:tU flil!Ul.tle .. :d. ~·-t-: 

reconoc:r. en sus pnmorcitalcs 111.-1rnfeslac1om:s ;>nr nucslril Cnn~,t1tur:i:~r~ P1~fD • 

simple rcconoc11rncnlo de 1?s.1 s~~~¡ur1rlíl1t ¡uml1r.a. es decir su f*~v¿trion ;) 

r.at<!qoti;1 de den~ctm puhhco suh1et1vo. dt~I que os lltulilr tntlo ~JOIH!rr1.1nn 1 • 

ohl1qíH-:1ón rorrcl1111v.:i nocesarramente (!J(IS!cnte a cdrqo de ll1s (1ulor1.ucks U·. 

E5lildn. S•~n.111 meras ctecliHílc1nnes c.onst1tuc1onitlcs lr:orn:as n Hh:-r11···s sin l . 

1rnplanl¡1i.;1on y debida re~1ul;1c10n. en lit no1mc1 ~1·curnl;1n.1 

Es evutentc quo lil función 11west1qalortd tJe los del1los y rtt: ~us pos1bh.::i au1ore~, 

no f~Slil su1cto a 111n9ún plazo. clilrO estd para el ca50 en que no se encuentrci 

persona puesta a dispos1c1on en 111 avennuc\C!Oíl prnv1a. pues el M1rnster10 Púhliru 

o la pollcia ¡ud1c1al ha¡o su mando directo <11sponen de un l1t!mpo mdefirnl1o p.tr¡¡ 

preparar c11~1)1d.irnenlt! l.t r.nns1qn.1cmn llH11C1.1I r11•I prohabll~ H'-iPOfl~i'.lfll1· ·~1n t1u• 

d1ch,1 inslltuc1on M1c1al ll! ~ea dabll.' vulncr.1r la St~~1u11dac1 ¡uruuc:.i ttnl (lO:~Drnnt!o !\' 

afectar la lihc11ad de nadre aunque se trate del mrsmo protJallle rcs1mnsat1Jo.:! 

dcnlro df~ la avenquac1011 prc:v1rt. ~1110 es t~n 1os c:isos dí! flaqr.:-mc1;1 o c:a:-,0 urrir·n1
•· 

que marca la Lüv. mismos que oeberan <lt·~ 1!51,H (h!tmtllmenti: acrcci1tandS, O•)r ' ; 

que lil m,1yor pretensión que se pcrs1~¡uc con la c.-:pos1c1on del prnsente 11.1h.i¡o t~ .... 

1\ 



no solo hacer conciencia de la problema11ca existente que mpresen1n no cont;ir 

con término para delermmar en defi11111va una averiguac1on previa. sino abatir la 

inseguridad jurídica del goborn;ido que se ve implicado en una ;ivengunc1ón previa 

como prob;iblo responsahlo, ya que no es posible que el acto do rnolesha que 

conllev;i el estar su1olo a investigncion por parte del M1111steno Piihhco no cslt: 

su¡cto a rcnlcunr.mtnc1ón alnunil. conllevando il una grav1! v1olac1on c1c qcuant1a;; 

¡uricllcas no solo para el prollahle rnsponsnllle. y;i que incluso el M1111steno Pulll1cn 

dentro de las d1hgenc1as que desahoga pilra su 1nvcstinar.1on procc<le a c1télr o .:i 

presentar ;i testigos. cuando 1nclus1ve los dchlos que se onvcsflg<m y;i hnn 

presento. 

La ílvcnguación previa como tal debe do ser puesta en el ccnlro dv lil atencton 

leg1slaliv¡¡ y estructural. a efecto de reglamentar no solo su secuela. sino su 

dolerminación dofoniliva y acabar con su ulihzai:ión mdiscnnunada. 



CAPÍTULO 1 

LOS PROCEDIMIENTOS PENALES EN NUESTRA LEGISLACIÓN 

a) Proceso y Procedimiento Penal. 

Para dar inicio al presente trabajo es importante hacer una distinción clara y 

precisa de lo que debemos entender por cada uno de estos conceptos. que 

aunque durante el trayeclo de la carrera siempre han estado presentes. estos no 

siempre han estado bien delimitados y por ello se pretende dar una definición de 

dichos conceptos. para posteriormente poder adentrarnos en los proced1m1enlos 

en particular comprendidos en el presento capitulo. 

Por proceso debemos entender el conjunto de las fases sucesivas do un 

fenómeno. es decir. cada una de las etapas que tienen lugar durante el desarrollo 

de un suceso o evento. Lo anterior se refiere a cualquier tipo de proceso que 

tenga lugar en el mundo facheo. 

El proceso en su acepción jurídica debe de entenderse como el "con¡unto 

complejo do actos del Estado como soberano. de las partes interesadas y de los 

terceros ajenos a la relación sustancial, actos todos que tienden a ta aplicación de 

una ley general a un caso concreto controvertido para solucionarlo o dirimirlo"' 

1 folmct 1.am, Ci¡mano Troria (;rnrnd drl Prfl('t'W. C'ditcvi.11 ll.ul.t. ~tc,ic,, l'm. p. 1.31. 



De la anterior definición podemos entender, del porque en muchas ocasiones la 

palabra proceso es ocupada como sinónimo de juicio, ya que en las más de las 

veces estos conceptos son utilizados do forma indistinta, sin que exista alguna 

delimitación por lo menos jurldica para que pueda ser de otra forma'.. 

. . 
Para el Maestro Marco Antonio Dlaz do León, el proceso es~el C<ÍnJunto de actos·. 

procesales, ligados entre si como una relación jurldica, ~;·virtud del cuai el 

Estado otorga su jurisdicción con objeto de resolver los litigios o relaciones de 

derecho sometidos a su decisión:2 

De lo antes expuesto, se colige que el proceso esta compuesto de una serie de 

eventos, los cuales concatenados entre si permiten el desarrollo de forma 

progresiva, para llegar a un fin, el cual juridicamente se entiende con la 

consecución do una sentencia que resuelve el conflicto o litis del asunto. 

Ahora bien, para la mejor comprensión del presente estudio debemos enfocarnos 

a lo que es el proceso penal, ya que es muy importante que delimitemos su 

estudio desde este momento. para evitar confusiones más adelante, pero no sin 

antes llamar la atención sobre la importancia que tiene el proceso penal para la 

aplicación del derecho penal, ya que sin la regulación del proceso penal se 

convortiria en letra muerta el derecho penal sustantivo. de lo anterior lo 

: Di.u de l.C'Ón, Mat\'O AntonH,, llkdonarlo de- Utr«ho Prottul 1•t"ntl, Tomo 11. 2•. EJ1óóo.C'd11. l1omia. 
Mé\ICO 19S9 p. 1391. 



significante de esta rama del derecho, por lo que entendamos .el proceso penal 

como ·un medio Indispensable para el ejercicio del derecho estatal de castigar o, 

mejor lodavla, de readaptar socialmente al inlractor."3 

Do la anterior concepción desprendemos que a través del proceso judicial el 

Estado, pretende alcanzar uno de sus finos como lo es actualizar el ius p11111encli. 

es decir el derecho persecutorio que tiene el Estado para c.1stigar e imponer una 

pena o medida de seguridad a quien con su conducta tipica. anti¡urid1ca y 

culpable, se encuadra en los supuestos previstos por la Ley penal. Ahora bien el 

proceso penal es la forma que prevé la Ley para que el Estado proteja el orden 

juridico público, mediante el castigo de los actos definidos como punibles. 

Para nuestro Maestro el Dr. Pedro Hernandez Silva. el proceso penal os ·e1 

conjunto de actividades reglamentadas por preceptos previamente est¡¡blecidos 

por medio do los cuales el órgano jurisdiccional resuelvo las pretensiones del 

Ministerio Público'"' 

Definición que nos perece acertada y satisfactoria, ya que queda debidamente 

entendido que en el proceso hay movimiento compuesto por una serie do sucosos 

y que es mediante normas que lo rigen como el Juez decide sobre el pedimento 

que hace el Ministerio Público. refiriéndose claro esta al proceso penal mexicano. 

'Ga1c1J R.mmcl St·1~1\1y1\il.1111 GrL-cn. \'u.loru. l'run1uario dtl l'rofl'\O l'l"nal \lr\il':atu1, W 1 d1don. ulu 
1'1111ua.MC\lw, l9'N. ,, 1 
'Arunlc~ h1maJo., de 1.1 c.:tk•Jra lil" l>•.·1t.·cho 1'1t\o.·c,,1l Peo.al dd ll1 l'nl111 ll1.·rn.111.k1 "1h.1. ;u 1k m.1~11,k 
1994. 

TESIS CON =1 
FALLA DE ORrGF.N ! 



ya que nuestro sistema es más acusatorio que Inquisitivo, en virtud de que es el 

Ministerio Público quien tiene el monopolio de la acción penal y el Juez no puede ir 

más allá de lo que pide el Representante Social. 

Pero, es claro que el proceso penal debe de estar regulado por normas jurldicas 

debidamente establecidas con anterioridad al hecho sancionado por la ley penal, 

por lo que el derecho procesal penal debemos entenderlo como •un conjunto do 

normas jurldicas correspondientes al derecho público interno, en tanto regulan 

relaciones entre el Estado y los particulares, destinatarios de ellas (aunque no en 

exclusiva) que hacen posible la aplicación del Derecho Penal sustantivo a los 

casos concretos, con el propósito de preservar el orden social."5 

Para otros autores que han escrito sobre la materia debe de entenderse como la 

rama del derecho que "regula el proceso destinado a solucionar las controversias 

sobre la comisión de delitos y la aplicación de penas a los que resulten 

respons;:ibles de ellos . ..,; 

Aunque pma otros autores el derecho procesal penal debe de entenderse como el 

Derocho ele Procedimientos Po1mles, entre ellos el Maestro Colín Sánchez y lo 

define como "el conjunto de normas internas y públicas. que regulan y determinan 

los actos. las formas y formalidades que deben de observarse para hacer factible 

la aplicación del derecho penal sustantivo."' 

1 lkm.ilhk/ l'li1.•g11. Juhn A. l'ru~tarn:a dr drn·<hu ¡nocnal pt'n:al. J•. [J1~·11ln, 1•J11. l'1'fl\Í3. Mé"~" l1J'>S 
r J 
"l l\·/~111tu.h11. lh.~h'I •• O\·allc Lncl.J, J1"'-'· Orrtthn l'rnrrul. ln"'titu111 tk· hl\C' .. llt!iK"lll~"' JuriJ11i.-a"' 
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Otro de los conceptos que debemos de dejar precisados en este capitulo. es el de 

procedimiento, ya que una vez comprendido sera más fácil continuar el desarrollo 

de nuestra exposición, el procedimiento debe de entenderse como el mélodo para 

ejecutar alguna cosa, es decir, el camino a seguir para la realización de algo. 

Para el Maestro Marco Antonio Dlaz de León el procedimiento es el "conjunto 

coordinado de actos procesales que shven para la oblención de un fin 

determinado dentro del proceso."" 

Al respecto el Maestro Hernández Silva enseña que el "procedimiento penal es el 

conjunto de actividades reglamentadas por preceptos previamente establecidos 

que tiene por objeto determinar qué hecho puede ser calificado corno delito, para 

en su caso, aplicar la sanción correspondiente.<J 

Aunque la palabra procedimiento referida a las formalidades procesales es 

sinónima de enjuiciamiento como la de proceso lo es a la de juicio, sin que ello 

repercuta a la com11rensión de nuestro estudio. pero también es cierto. que la 

palabra juicio más bien debe de ser entendida como "el acto del Juez que sucede 

al análisis y ponderación de los hechos de la causa. a la luz de la totalidad de los 

• l>iaz Je l.C'Ón, Matc('l Anh,nu1, Ulccionarlo dt Urrrdm l'rocrul l'C'nal. lumo 11. Or. cit.. p, l.WO. 
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elementos de prueba , aportádos al proceso, y que es anterior al dictado de la: 

sentencia"'º 

, Sin embargo atendiendo a la palabra juicio, concluyo, que es la etapa del 

procedimiento penal, en la cual el estado por conducto de la institución del 

Ministerio Público, precisa su pretensión, el acusado, su defensa, el Juez valora 

las pruebas y dicta resolución. 

Una voz hecha la anterior disensión. es necesario enfocarnos al procedimiento 

penal, para encontrar dentro del significado do dicha palabra la idea de avanzar de 

un acto a otro, paso a paso para la consecución de un fin, aunque sobre este 

concepto se han elaborado varias definiciones entre ellas la que entiende por 

procedimiento penal "el conjunto de normas o actos sujetos a determinadas 

solemnidades. derivados de leyes previamente establecidas y de observación 

obligatoria, que se materializan mediante una secuela procedimental. 

mvolucrandose en su desarrollo Juez. Ministerio Público. acusado y terceros 

extrnños. cuando proceda la reparación del daño, actos sucesivos que se mic1an 

desde la primera fase del procedimiento penal que conocemos como Averiguación 

Previa, continuando con la preinstrucción o termino constitucional, la Instrucción y 

concluyendo can el juicio en el cual las partes aportan las pruebas que tiendan a 

acreditar la procedencia de sus respectivos intereses y el órgano jurisdiccional 

queda en disposición de pronunciar la sentencia definitiva que en derecho 

,., llcmánJo l'hc~ll. Juht1 A .• OJi. ~n. (l. S. 



proceda, ejecutando de esa manera o materializando las disposiciones contenidas 

en el Código Penal, referente a las penas y medidas de seguridad aplicables al 

infractor de determinado delito. "11 

Aunque dicha definición es un tanto larga, en ella se alcanzan a comprenderlas 

partes que intervienen en el procedimiento penal. 

A nuestra criterio, debemos de entender el procedimiento penal corno aquel que 

se integra con una serie de actos ordenados y encaminados hacia un objetivo. yil 

que la finalidad u objetivo que se busca no necesariamenle habrá de ser una 

resolución judicial, en virtud de que no todo proced1m1enlo penal habra de llevarse 

ante un Juzgador. corno lo veremos más adelante. 

Asi de acuerdo a lo previsto por el articulo 1°, del Código Federal del 

Procedimientos Penales. tenemos los siguientes procedimientos: 

El de averiguación previa a la consignación a los tribunales. que 

establece las diligencias legalmente necesarias. para que el Ministerio 

Publico. 1>ueda resolver si ciercita o no la acción penal; 

11. El de preinstrucción, en que se realizan las actuaciones para determinar 

los hechos materia del proceso. la clas1f1cación de éstos conforme al tipo 

11 lle1.1Cruz1\¡:üt·u'. l.copnlJo. l1rucrtlimlC'n10 l'rnal ,\lt\innn • .. ~. rJ1~i,111. 1;J1t p,,nua. Mhtco. 
~()()()p.~. 



penal aplicable y la probable responsabilidad del Inculpado, o bien en su 

caso, la libertad de éste por falta de elementos para procesar, 

111. El de instrucción que abarca las diligencias practicadas ante y por los 

tribunales con el fin de averiguar y probar la existencia del delito, las 

circunstancias en que hubiese sido cometido. y las peculiares del 

inculpado, asl como la responsabilidad o irresponsabilidad penal de 

éste; 

IV. El de primera instancia, durante el cual el Ministerio Público precisa su 

pretensión, y el procesado su defensa ante el Tribunal, y éste valora las 

pruebas y pronuncia sentencia definitiva: 

V. El de segunda instancia. ante el tribunal de apelación en que se 

efectúan las diligencias y actos tendientes a resolver los recursos: 

VI. El de ejecución. que comprende desde el momento en que cause 

ejecutoria la sentencia de los tribunales hasta la extinción de las 

sanciones aplicadas: 

VII. Los relativos a inimputables, a menores y a quienes tienen el habito o la 

necesidad da consumir astupafacientes o psicotrópicos. 

Para una mejor comprensión del tema, trataremos de explicar la diferencia que 

existe entre el proceso y procedimiento, ya que aunque parece ser una verdad de 

Perogrullo, no es tarea inútil. ya que solamenle a través de una comprensión clara 

y precisa de estos conceptos es como podremos ambar a darle sentido a tales 

expresiones dentro de la justicia penal. 
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Podemos encontrar la primera diferencia en cuanto a la persona que habra de 

presidir cada uno de estos fenómenos juridicos, encontrando que el proceso solo 

puede ser dirigido o Instruido y llevarse a cabo ante el órgano junsd1cc1onal. ya 

que solamente en función del Juez tiene sentido hablar del proceso, ya que solo 

de esta forma cumplo el Estado su deber de prestar el seivic10 jud1c1al que. en 

nuestro sistema jurídico, contempla el articulo 17 de la Constitución do los Estados 

Unidos Mexicanos al establecer: 

"Ning1111a persona podrá hacerse justicia por si misma. ni e1ercar viole11cm 

para reclamar su derecho. Toda perso11a tie11e deroc/10 a que so lo 

admi11istro justicia por tribunales qua estarán expod1tos para impartirla cm 

los plazos y términos que fijen las layas. emitiendo sus rcsol11c1011es da 

ma11ora pronta, complota e imparcial. Su servicio será gratwto. queda11clo 

011 consecuencia, prol1ibidas las costas judiciales ... • 

Siguiendo con csle analisis podemos apreciar que el titular del procedimiento. en 

cambio, puede serlo un órgano del poder ejecutivo o legislativo, como ocurre en 

nuestro sistema penal en el primero de los supuestos con el Ministerio Público que 

depende directamente del e¡ecut1vo y es esle órgano el encargado de llevar a 

cabo la averiguación previa. Y es el caso del poder leg1slat1vo quien preside el 

procedimiento para la declaratoria de procedencia o corno comunmente se le 

conoce "desafuero" en el juicio político relacionado con alguno de los seividores 
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. Politica de los Est~dos Unidos Mexica~os. 

Como ya lo hablamos apuntado existe una diferencia muy marcada respecto a la 

finalidad que persigue cada uno de estos fenómenos, ya que mientras el 

procedimienlo es integrado con una serie de actos ordenados y encaminados 

hacia un objelivo, que pretende alcanzar algún fin o la elaboración de un objeto, 

sin que sea necesario que la conclusión del procedimiento sea una resolución 

jurisdiccional o sentencia que dirima una controversia, como si ocurre en el 

proceso donde el fin que se persigue es una resolución junsd1cc1onal. misma 

finalidad que es especifica al actuar el órgano jurisdiccional y aplicar la ley 

dirimiendo una controversia que le fue planteada mediante tas pretensiones de las 

partes. Como ya se dijo en el procedimiento puede ademas intervenir una 

autoridad administrativa, llamómosle Ministerio Público. Conseio Tutelar o bien 

autoridad ejecutora. 

Para el Maestro Aarón Hernandez López, existe una diferencia cualitativa entre los 

dos conceptos, misma que llega a reflejarse en una diferencia cuantitativa, ta cual 

·se puede expresar considerando et proceso como continente y et procedimiento 

como contenido: en realidad, si un solo procedimiento puede agotar el proceso. es 

posible y hasta frecuente que el desarrollo del proceso tenga lugar a través de 

mas de un procedimiento: el paradigma de esta verdad nos lo ofrece la hipótesis, 

absolutamente normal, de un proceso que se lleva a cabo a través del primero y 
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del segundo grado; y, com<i se verá, en los dos grados tienen lugar dos 

procedimientos, que se suman en un solo proceso."12 

De la anterior diferenciación, podemos de lorma más objeliva y con lmes 

didácticos. establecer que el proceso es el teatro. con sus butacas y salón. en 

tanto que el procedimiento os la escena u obras que se representan en ese teatro. 

Aunque hemos de tener presente, que entre proceso y procedimiento existo una 

relación del todo con una do sus partes, ya que dentro del proceso tienen lugar 

procedimientos. 

Como acertadamente lo indica el Maestro Julio Antonio Hornándoz Pliego: "de la 

lectura del articulo 1° del Código Federal de Procedimientos Penales (CFPP). que 

menciona los procedimientos penales que regula. a saber. el de averiguación 

previa, preinstrucción, instrucción. primera y segunda instancia. e¡ecuc1ón y los 

relativos a inimputables, menores y a quienes tienen el hábito o la necesidad do 

consumir estupefacientes o psicolróp1cos. Do eslos proced1miontos. segun el 

articulo 4° del Código citado, sólo cuatro integran ol proceso penal federal: el de 

preinstrucción, instrucción, primera y segunda instancia."" 

l! ltcm;hldcz l.t~·z. A;m\n. 1:1 Procno l'tnal Fnknl. $'. [Jictón. tllit. l'c~n·1a. Mé:uco. IW9 I' ~XI\' 

1' llcm.lndcz l'lic~CI. Julit1 A. Op. cu. r. 7, 
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Se hace critica en cuanto a la redacción del articulo 4 de la Ley Adjetiva Penal 

Federal, toda vez que también encontramos dentro de los procedimientos penales 

federales, una elapa de averiguación previa, una ejecución de sentencia. asi como 

las facultades que tiene el Juez de Distrito en relación a los menores infractores y 

de aquellas personas que tienen el hábito o la necesidad do consumir 

estupefacientes o sustancias psicotrópicas. 

Una vez que hemos entendido lo que es el proceso y lo que es el procedimiento. 

asl como su diferenciación y relación entre cada uno de estos conceptos. 

pasamos al estudio de uno de los procedimientos que tienen lugar dentro del 

sistema penal mexicano, como lo es la averiguación previa. 

AVERIGUACIÓN PREVIA 

No hemos encontrado antecedentes históricos antenores a ta Constitución de 

1917, ya que antes de dicha Constitución los jueces eran quienes se encargaban 

de la investigación de los delitos y también de reunir todas las pruebas existentes 

para demostrar la probable responsabilidad penal de los acusados. con lo 

establecido en la Conshtuc1ón de Querétaro se desecha la fase 1nquis1lonal que le 

era asignada a los propios jueces y se encomienda en forma absoluta al Ministerio 

Publico el ejercicio de la acción investigadora que es llevada a cabo en la fase 

procedimental llamada averiguación previa. 
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Mediante esta averiguación previa que preside el Ministerio Público, es corno el 

Estado en ejercicio de la facultad y con el mando directo sobren la Policía Judicial. 

practica las diligencias necesarias que le permitan estar en aptitud de eiorcitar o 

no la acción penal. para cuyos fines debe acreditarse el cuerpo del delito y 

allegarse de datos que hagan probable la responsabilidad penal del indiciado. 

Aunque su tratamiento legal, en ocasiones llega a provocar confusiones y 

ambigüedades, debido a que esta no es una creación de la Constitución y por ello 

no se encuentra debidamente regulada en nuestra Ley Suprema. sino que 

encontramos su regulación en los códigos de procedimientos penales. 

Ya que la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, solo la 

menciona de paso en su articulo 20 al señalar las garantias de que goza el 

inculpado en el proceso penal, estableciendo en el apartado "A" fracción X, de 

dicho articulo que: 

"Las garantias previstas en las fracciones 1, V, VII y IX tambión seran 

observadas durante la averiguación previa. en los términos y con los requisitos 

y limites que las leyes establezcan .. ." 

La averiguación previa es •et conjunto de actividades que desempeña el Ministerio 

Público, para reunir los presupuestos y requisitos de procedib1lldad necesanos 

para ejercitar la acción penal. Es una etapa procedimental (no del proceso) que 
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antecede a la consignación a los tribunales, llamada también rase investigatoria, 

que llene por objelo Investigar el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad 

penal del Inculpado, para que el Minislerio Público se encuenlre en condiciones de 

resolver si ejercita o no ejercita la acción penal."14 

Ya .se ha dicho quien preside la averiguación previa, asl como la finalidad que 

persigue, pero aun falta por determinar cuando se inicia y cuales son los 

supuestos para que se inicie, por lo que empezaremos por decir que la 

averiguación previa se inicia a partir de las denuncias o querellas que recibe el 

Ministerio Püblico por parte de los particulares o de cualquier autoridad o mediante 

un acto equivalente a estas en el caso de la excitativa para delitos internacionales 

y la autorización o declaratoria para los delitos oficiales, sobre hechos que estcn 

determinados en la ley como delitos, debiendo proceder en forma 1nmed1ata el 

representante social a la practica de las pnmeras d1hgenc1as. corno son ol 

aseguramiento de los objetos o instrumentos del delito, las huellas o vest1g1os que 

haya dejado su perpetración, y la búsqueda de la probable responsabilidad penal 

de quienes hubiesen intervenido en la comisión del evento delictivo. 

Dentro de esta rase indagatoria o de investigación del hecho delictivo el Ministerio 

Público goza de amplias facultades para llevar a cabo su cometido, aunque en 

muchas ocasiones con violación de las garantías no solo del indiciado, sino de la 

1
• l>ial de l.cún, Moin:o 1\n1onio, Ukdonarlo dt' Utrtt~10 l'n>enal l'rn1l. Tomo l. Oit cit .. p. JIO. 
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víclima, ofendido y de cualquier implicado en la fase de la investigación do los 

delitos. 

La facultad de investigación y persecución de los delitos por parte del Ministerio 

Público, so encuentra establecida en el aniculo 21 de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos y para corroborar lo anterior citamos la siguiente 

interpretación del Poder Judicial de la Federación. 

Oclava Epoca 

lnslancia· PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO 

FucnlC" Semanario Jud1c111I de la Federación 

Torno. XI. Febrero do 19!13 

Página· 280 

MINISTERIO PÚBLICO, FACULTAD CONSTITUCIONAL DEL, EN LA 

INVESTIGACION DE DELITOS. M1onlras no prescriba la prclens1ón punoliva de que 

so tralo, existo la pos1b1hdad de que se abra otra mdagac1on. pues al surgir a la v1d.1 

juridica nuevos clcmcnlos de prueba Que permitan cslablüecr la parhcipac1on del 

inculpado en la com1slé>n de un dic110. es correcto que en cumpl1m1cnto a lo dispuesto 

por el articulo 118 del Cóchgo de Proccd1m1entos PcnalC?s del Eslado de Tabasco. et 

agente del Mm1slcno Pubhco ad:.c..r110 al ¡uzgado. obtenga cop1.1s cerhf•c.Jdas de las 

ac1uac1oncs pracltcadas en un proceso y las haga llegar al agente del Minlslorio 

Público invostig3dor. a fin de Qlm e51e Ull1mo in1cgrc IJ avenguac.on 

concsponchcntc y haga uso do las facultados quo lo otorga ol articulo 21 

constitucional. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO 

Amparo d•ccto 422192. Maria Luisa Garc1a Mciia 30 de ¡umo de 1992. Unanimidad 

do votos. Ponente Leonardo Rodrigucz B~1star Scactano Josc Rivera Hemándcz 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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La averiguación previa es piedra angular del proceso penal, ya que solo una vez 

cubierta esta etapa es como podemos arribar al desarrollo de un proceso penal. 

que habrá de Iniciarse una vez que a consideración del Ministerio Público se 

encuentren cubiertos y satisfechos los requisitos exigidos por la Ley para emitir su 

determinación de ejercicio de la acción procesal penal, consignando al sujeto ante 

el órgano jurisdiccional, misma consignación que puede ser de dos tipos ya sea 

con detenido o sin detenido, de lo que nos ocuparemos mas adelante. ahora bien. 

queda claro que la legislación secundaria es la que da vida y trata de regular a la 

averiguación previa, cuando nos referimos a la averiguación previa como elapa 

inicial del procedimiento penal en México. estamos haciendo mención a la manera 

en que efectivamente, se inicia la parte fonnal del procedimiento penal para lograr. 

en el momento procesal oportuno, la sentencia a la pena que corresponda al 

individuo que ha cometido un hecho que la ley describe como delito y para el cual 

prevé una sanción penal. 

Nuestra legislación adjetiva penal federal señala en su articulo 1 o. el 

procedimiento "de averiguación previa a la consignación a los tnbunales, que 

establece las dilígencias necesarias para que el Ministerio Público pueda resolver 

si ejercita o no la ·acción penar. Misma consignación que no se encuentra sujeta 

a solemnidad alguna establecida por la Ley, para que pueda tener lugar. siendo 

bastante que promueva· el representante social el inicio del proceso. mediante su 

pliego de consignación para que el Juez proceda a proveer lo conducente, como 
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se desprende de la slguienle inlerprelación que ha hecho el poder Judicial de la 

Federación: 

Oclava Epoca 

lnslancla: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Fuente. Scmanauo Judicial do la Federación 

Tomo: XV-11. Febrero de 1995 

Tosrs· VI. lo 147 P 

Pilgina· 271 

CONSIGNACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. SE CONSUMA CUANDO SE 

PRESENTA EL PEDIMENTO AL JUEZ. En nrnguna ley se eslabk..:c solemnodad espec1;1I 

para formular la cons1gnac1on, basta con que el M1rnstcno Pübhco promueva tlnte el ¡ue1 

compclcnlc l,1 mcoar.1ón de un prcx:cso. para que se tenga oor c1erc1tada t,1 <lc.c1on t.lr.nal. en 

lórm1nos de lo dtspucslo por el articulo 21 r.onslltuc1ona1. Consecuentemente. hast.i en t;m!o 

no se haya prescnlado al ¡uez C'I red1mcnlo H?Sf>cct1vo no puede cons1cjer;usc que la 

cons1gnac1on se haya consumado. y pOf ende. es cv1dcnlc que el Mm1slerio PUbhco hcm~ 

amphas facult.1dc!, oara r.on11nu.u acluando en la propia mdagalona 

PRll,IER lRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 

Amparo en rev1s1on 26/89 Marlin Sala~ Robles 29 de marzo dC! 1989 Unarnm1dad de votos 

Ponenlo Ene Haberlo Santos Partido Sccrel.lrio· Roberto Javier Sánchcz Rosas 

En algunos otros códigos de procedimienlos penales locales, como el del Distrito 

Federal, la organización de los proced1mienlos se encuentra expresada en forma 

diferente, pero su conlenido es fundamenlalmente igual o semejanle, omitiéndose 

en algunos la elapa de preinstrucción y el señalamiento expreso de los 

procedimienlos o de sus etapas, pero conleniéndose en los encabez;idos. 

capilulos o secciones, como es el caso del Tílulo Segundo del Código del Distnto 
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Federal que comentamos y que se denomina "Dillge'nclas de averiguación previa e 

instrucción. Sección primera. Disposiciones comunes" o la ·sección segunda. 

Diligencias de averiguación previa. Capitulo l. Iniciación del procedimiento." 

Otras leyes, como el Código de Procedimientos Penales del Estado de 

Guanajuato, en su artículo 2° señala que: 

El procedimiento penal llene cuatro periodos: 

l. El de averiguación previa a la consignación a los tribunales. 

que comprende las diligencias legalmente necesarias para 

que el Ministerio Público pueda resolver si ejercita la acción 

penal; 

11. El de Instrucción, que comprende las diligencias practicadas 

por los tribunales con el fin de averiguar la existencia de los 

delitos, las circunstancias en que hubieren sido cometidos y 

la responsabilidad o irresponsabilidad de los inculpados; 

111. El de juicio, durante el cual el Ministerio Público precisa su 

acusación y el acusado su defensa, ante los tnbunales. y 

estos valoran las pruebas y pronuncian sentencias 

definitivas, y 

IV. El de ejecución, que comprende desde el momento en que 

causa ejecutoria la sentencia de los tribunales hasta la 

extinción de las sanciones aplicadas. 



Hemos de hacer mención, que el presenle lrabajo se enfoca básicamente al 

análisis del lrabajo desarrollado por el Ministerio Público durante la fase de 

averiguación previa, por lo ~ue las cuesliones abordadas en las elapas posteriores 

solamenle se mencionan sin profundizar en ellas sino solo como complemento de 

los planleamientos legales aqul esbozados. 

La propia denominación de la etapa en comento da la pauta acerca de su 

naluraleza y de su función, esto es, la de invesl1gar. indagar o ave119uar. si existen 

elementos o no suficientes, ~ue hagan presumible la con11s1ón de algún evonlo 

criminal, asi como la probable responsab11ictad ele un su¡olo clelenrnnado. poi 

lanlo, no se !rala de un aclo de preparación acusaloria. sino como rnarnhesta el 

Maeslro Sergio Garcia Ramirez • .. lmne como ob¡et1vo direclo preparar la 

doler111inac1ón del Mirnsleno Público. cnlend1cla ésta en amplio sentido. por 19ual 

comprensivo del e¡ercicio do la acción penal o del no ejercicio .. ."''.· 

TÉRMINO CONSTITUCIONAL 

Esla elapa fue creada con la finalidad de no hacer procesos mútilos. aqui so 

buscan los elementos del proceso. es decir la comprobación del cuerpo del delito y 

la probable responsabilidad de alguien. en osla elapa ya 1nlerv1one la tn10<J'" 

procesal. órgano de defensa. órgano ele dec1s1ón (Juez) y el organo de acu!:mc1on 

(Minislerio Público). siendo eslo último qwen provoca la mlervenc1ón del Juez al 



.·111 

deterrnl~a.r el ejercicio de la acción procesal penal mediante la consigna ~ión que 

realiza ante un tribunal penal, sea Juez de Paz Penal en el Distrito Federal de 
' : '., _. ' . ' 

Primera -Instancia ya sea Fuero Común o Fuero Federal, tal consignación puede 

~er de dos tipos con detenido o sin delenldo. 

: Al tener conocirnlenlo el Juez de la consignación que le fue remitida si esta fue 

hecha con detenido deberá de forma Inmediata ratificar la detención, es decir 

procederá a realizar el estudio de las conslancias de averiguación previa y 

calificará de constitucional o inconstitucional la detención, en el primero de los 

casos debiendo ratificarla y en el segundo deberá de decrelar la libertad del 

detenido con las reservas de ley. 

En el auto que decreta el Juez cuando la consignación fue hecha con detenido 

deberá de ordenar que se registre el expediente en el libro de gobierno bajo el 

número de causa que le corresponda, se de aviso a la superioridad, se do aviso al 

representante social adscrito al juzgado y se entre al estudio sobre la cahficac1ón 

de la detención, ya que calificándose de legal. ordenara le sea tornada la 

declaración preparatoria al indiciado haciéndolo saber los beneficios que le otorga 

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y se practiquen todas las 

diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos. 

Una vez que se ha dictado el auto de radicación, se procederá a tornar la 

declaración preparatoria al Indiciado dentro de las cuarenta y ocho horas 



contadas a partir de que fue puesto a disposición de la autoridad judicial y 

dentro de las setenta y dos horas también contadas partir de que fue puesto 

a disposición de la autoridad judicial habrá de resolverse su situación 

juridica plazo que podrá duplicarse cuando lo solicite el indiciado, por si o por su 

defensor al momenlo de rendir su declaración preparatoria, siempre que dicha 

ampliación sea con la finalidad de aportar y desahogar pruebas para que el Juez 

resuelva su situación juridica, para lo cual el órgano jurisdiccional habrá de dictar 

un auto de formal prisión o de sujeción a proceso y en su caso el do libertad por 

falta de elernenlos para procesar. 

A continuación, para una mejor ilustración sobre el lema pasamos a exponer los 

criterios sustentados por ol Poder Judicial de la Federadón, respecto el lema que 

nos ocupa: 

Novena Epoca 

lnslanc1a. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO PRIMER CIRCUITO. 

Fucnlo: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo VI, Noviembre de 1997 

Tesos· XXI lo 44 P 

Página: 472 

AUTO DE RADICACIÓN O CABEZA DE PROCESO. LA OMISIÓN DE DICTARLO 

CONSTITUYE VIOLACIÓN A LOS ARTICULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES SI el 

Ministerio Pübtlco hace una consignación con dotonido ante ol Juez Federal, eslo debo 

dictar ol auto de radicación o cabeza do proceso do inrnedi;1to La om·s.1on de ello 

const1luye una vtolacaón a las fC>fmahdadcs cscnci..1lcs del PfOCt...'"Climi.~nlo y <I los .Jrl1cu!os. 14 y 

16 de la Const1lución Pollhca do kls Estados Unteios Mcllc.,mo~ y. con5ecuenlemen11~. lrJe 

TESIS CON 
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apnrcjada la concesión de la protección do la Justicia Fcdoral, para el efecto de quo sea 

subsanada, sin quo lo antcriDf imphquo que se deba dccrelar la libertad del probable 

responsable. pues no prejuzga sobro los olomonlos dol tipo ponal ni sobro la probable 

rosponsabllldad. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO OEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 464197. Alvaro Márqucz Manzanmcs. 28 da agosto do 1997, Unanimidad 

de votos. Poncnle. Josó Refugio Raya Ancdondo. Sccrelano. Jasó Luis Arroyo Alc.íntm. 

Novena Época 

Instancia· Primera Sal.1 

Fur.nlU' Semanario Judte1al do la Federación y su Gacela 

Tomo· VII. Marzo de 1998 

Tesis. la. IX/9B 

Pagina 248 

COMPETENCIA EN MATERIA PENAL. EFECTOS DE LA RECLASIFICACIÓN DEL ILiCITO 

EN EL AUTO DE TERMINO CONSTITUCIONAL, PARA LA DETERMINACIÓN DEL FUERO. 

El 1uzgad0f federal que resuelva en ol ICrm1no const1lucional la s1luaóon 1urid1c.1 de los 

procesados y con fundamento en el numeral 432 del Código Federal de Proced1m1cnto5 

Penales decline du oftet0 seguir conoc1undo do los hechos. anlc el consignados con base en 

que en el m1srno .1uto consl1luc1onal se rer.las1f1có el hecho delictivo federal Que le alargaba 

compctonc1a. por un tlic1to cuyo conoc1m1cnlo e 1nvcst19ac1ón correspandc a 1.1~ ól11lo:1dades 

1ud1c1a1cs del foet'O común aunQlJe el fiscal federal hubiese inl~pue.,10 rN:ur!>O de apc!i:;c1on un 

contra de la reclas1hcacK>n aludida. la dcterm1naoon del JULgadot de re!:>ervar sobre la .1dm1s1ón 

o dcsccham1cnto dt.4 recurso en c1la no debe 1nod1r sobre 1,1 lr.im11acJOn nOfmal de 1.1 

1ricompclcnc1a pl,1ntcada. toda veoz que en los lcrminos de 1,1 iey de 1.1 malert..l, el rt-curso solo 

podrá admitirse. en su caso. con ctcc10 dcv~ulJ\'O, lo que signifte.1 Que durante el 1.1pso Que 

dure su tram1taCK)fl no deberá suspenderse cl proceso en lo punc1p.1I Por lanto. mientras el 

auto do formal prisl6n o do sujeción a proceso no so revoquo o modifique medianlo los 
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rocursOs loga10s ·c~nd.úContos, ·Os ta d0Íormlnaclón. goz~ra :do la · f1rmoza Jurjdica 

nocosarla para' proclSar la compotoncla furfsdlccional por la quo doboroi seguirse la 

causa panal corrospondlonto; consocuontomonto, la lnvosllgación y conocimiento do 

osos hechos dolictivos corrospondorán a las autoridades del fuero comUn. 

Competencia 302197. Suscitada entro el Juez So•to do 01stnlo en f..lalcna Pcnnl en el 01slnto 

Federal y el Juez Vigós1mo Sópllmo Penal del Fuero Común en el 01str1to Federal 18 da 

febrero de 1998. Unamnudad do cuatro velos Poncnlc Juvcnhno V Castro y Castro en su 

ausencia. hizo suyo el proyecto Jasó de Jcsú!t Gud1ño Pclayo Sccrnlario Arturo Aquino 

Espinosa 

Novena Epoca 

lnsl,1nc>a PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEPTIMO CIRCUITO. 

Fucnlc Semanario Jud1C1al do la Fcdcrac1on y su Gaceta 

lomo XI. Febrero de 2000 

Tesis XVII lo 3 P 

Página 1128 

TÉRMINO CONSTITUCIONAL AMPLIADO. PUEDE RESOLVERSE LA SITUACIÓN 

JURIDICA DEL INDICIADO AUN ANTES DE QUE CONCLUYA LA AMPLIACIÓN, SI EL 

DEFENSOR DE AQUÉL DESISTIÓ DE LA MISMA, ASI COMO DE LAS PRUEBAS 

OFRECIDAS EN DICHA ETAPA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA) El 

mliculo 178 del Código de Proced1m1onlos Penales del Estado de Chihuahua preve 

suslanc1almcnlc que los defcnSOfcs pueden l1bwmcnlc dcs1st11sc de tas d1hgcnc.w1s que hayan 

sohcilado o do los recursos promovidos que no hubieran sido sohc.ll<ldos a su Vt"!l de m<lnera 

personal por el procesado, potquc en ese caso se rcquerar .1 del con5'cnhrn1<'nlo dt! C!;!u lJU1mo 

p.1ra que surta electo dicho dcs1stin11ento. luego. rti el Juoz do la causa tuvo al defensor del 

indiciado por desistido do la ampliación del término constitucional y de la prueba 

testimonial quo habla ofrocido, puesto que el ~iulor de amba~ oromoc1on~ luc el proiw 

defensor y por ello no se rcqueria del conscnllmrento del 1nlll(1,ldo. no puede estimarse 

TESIS ccr:-·-·¡ 
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onloncos ilogal ol auto· do formal prisión. por ol soló hacho do quo ol Juoz no haya 

osporado ol fonoclmlonto dol plazo por ol quo amplió el término constitucional para 

rosolvor la situación jurldlca, pues dada la lcgillma petición de dcs1sllm1ento de esa 

ampliación, dicha autoridad responsable no estaba obhgada a efectuar la mencionada csper.i. 

mth:imo que no cx1stla ninguna prueba do descargo pend1cntc de desahogo 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEPTIMO CIRCUITO 

Amparo en rcv1s1ón 146/D9 7 de ochi!>rc lle 1999 Unanimidad de votos Pommlc Luis Ignacio 

Rosas Gonzalcz. Sccrclano Ose.ir Arturo AndLi¡o Sosa 

Octava Epoca 

ln>lanc1a SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

Fuente! Semanario Judicial de la Federación 

Toma· VI, Segunda Parlc-1. Julio a Diciembre de 1900 

Tesis V 2o J/3 

Página 328 

AUTO DE FORMAL PRISION. AMPLIACtON DEL TERMINO CONSTITUCIONAL. El 

objotivo quo persiguió ol legislador con el establecimiento do la ampliación del término 

constituclon•ll de las Sl!lcnla y dos horas en el doblo de ese tiempo para resolver l~l s1lutlcrori 

íurid1ca del inculpado, es t.i Que so brindo a ésto una mayor oportunidad de defensa, para 

quo el juzgador rosuolv3 lonlondo on cuenta no sólo los dalos quo arroje la avcriguacion 

previa, sino tambiOn los clomontos do prueba recabados dentro do dicho termino y su 

ampliación. POI lo que. s1 el ¡u;g.1dor orn1!<? estimar la'i pruebas del 1ncu1nado a!!cgada'i y 

desahogadas tanlo en el término constrtuc10na1 como en ~u e.tensión. t~11 hecho m1porta una 

v1o!ac1ón a los articulas 14 y 16 de l,1 ConsMuclOn Federal 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO 

Amparo en rcv1sKX1 13189 Hector lconatdo c .• mllo T crraz.-.s 26 de abul de t 989. Unanimidad 

de votos Ponente. Viclor Hugo 01az ArellJrlO Seuclarto Gonzalo Homándcz Cervantes 



Ampnro en revisión 52190. Jorge Alluro Navarro Bernal O do mayo de 1990 Unanimidad de 

votos. Ponente: Guillermo Anlorno r.1ui10z Junenf!/. Sccrclano· Javmr Looncl Baez t.lora 

Amparo en rcv1s1ón 53190. Armando Moreno S,1tcldo 9 do mayo de 1990 Unanm11<lad de 

votos. Ponente Gwtlermo Antmuo Mwlol J11nN11u Secrct.1110 Javier Lronel Baez r.,or.1 

Amp.iro en rew;1on 74190 Daniel H;urnre ... U11ar11~ 1 J <le ¡umo <le Hl~líl Unan11rncad de voto~ 

Ponente Vlclor Hu90 ()1;11 Areilano Sr~cret.mo V1r.tor Hugo Guer dt~ l,t Cru; 

Amparo en ruv1s1on 110/~K) Socorro Gcm1.1lel E~Qucrra y J;1v1t~r Fwncisr.o Od Ca~.11110 

lforn.mdcz 12 de senl11~rntJr1~ de 1HtlD Un,1111m1f1;i<1 de votos Ponente Juho Ces.u V.lzquu:. 

Mellado Garc1a Sccrctar1;1 M;ma llPI Carmen Ga!Jrn~la Herrera Mart111t!l 

NOTA Esta 1es1s tamb1cn ·•natt~Cl' pu!Jl1cada en la Gacela del St?manar10 J1..d1c1al de 1.1 

Fcdm,1c1on. ntmwro Jb 01r.1emhre llt• 1990 p;t~1 5-1 

Sóphm.1 Enoc.a 

lnslanc1.i Prnnera Sal,i 

Fucnlc Apónd1ce de 1995 

Tomo Tomo 11. Parte SCJN 

Tesis 57 

Pilgina 32 

AUTO DE TERMINO CONSTITUCIONAL, DBLIGACION INELUDIBLE DE LA AUTORIDAD 

JUDICIAL DE DICTAR El articulo 19 do la Constlluclón Política do los Estados Unidos 

Molicanos, impono a los juccoll la obligación do resolvor acarea do la situacion jurídica 

dol acusado, dcnlro del termino de las sotcnla y dos horas, contado .1 par11r del 

momento en que tuo hecha su consignación. sin Que conshluy,1 1111p.~.mento r.1ra d1r:1.1• 

dicha rcsoluc1on la sur>uesl.-i o \·erd.1dnra 1ncornpctcnc1a del ¡utU del conoc1m~•~nlo <,1enc:n 

inciaclo que. de rl!sull.1r c1cf1¡1 1,11 incom;>(!tenc1J Sí! le vtolt~n l4,uant1as m<!ivldualcs ,,: 

md1ciado. toda vel tlUC la ley proct>~ .. 1! declara ·o<ll1C.1s las prnner;is d•hgcnc1.1s pr,1ct•G~das pot 

un 1uc:. aun cuJrltto rcsutta5u incompetente s1cmo1e c;,ue 1~1s nu~mas no a<1rT11lan d1~mor,1 

como lo s.on la re<.t!c>CIOll de la dt.>d.v aoon prcp.1rator1a del mculpado y el p:OPIO auto dü 



lórmino. Es más. el Código Federal de Pmccd1m1cntos Penales auloriza al 1ucz que previene. 

para actuar haslil que las partes formulen sus conclusiones. Un razonam1enlo conlrarm al 

anterior, 1mphcaria lll mcumphm1en10 da la d1spos1c1ón cons11tuc1onal, o b1fm la 1mpun1dad cfo un 

gran número de dehtos. o que los prnsuntos responsables fueren equ1vocadamon1c 

consignados clnlc ¡ue1 mcornpnlenle 

Séptima Época 

Conlrad1cc1on de tesis Vartos 277179 Entro las sustentadas por el Primero y Segundo 

Tribunales Colegiados tlel Segundo Circwlo. 3 de marzo do 1980. Cinco volos 

Si la consignación fue hecha sin detenido. el Juez debera do dictar su auto de 

radicación dentro del plazo de tres dias contados a partir del en que se haya 

hecho la cons1gnac1ón esto con la finalidad de que el Juez entre al estudio del 

asunto. etc no sor asi el rerirescntanto social podra ocurrir en recurso de que¡a 

ante ta Sala Penal del Tribunal Superior do Justicia que corresponda. para que 

una vez que el Juez ha dictado su auto do radicación dentro de los cinco dias 

contados a partir do la emisión do dicho auto. el juez deberá de resolver si niega u 

ordcnn la aprehensión. reaprehens1ón o comparecencia que le solicita el 

representante social. 

Existe una excepción a lo antes dicho, ya que cuando se trate de una 

consignación sin detenido por dehto grave o delincuencia organizada. 

inmediatamente habrá de radicarse el asunto, y dentro de las veinticuatro horas 

siguientes el Juez resolverá sobre el pedimento de la orden de aprehensión. 



Esta etapa. como ya se ha mencionado inicia con el auto de r;idicac1ón o "'c;ibeza 

de proceso", que "es la primera resolución que dicta el Juez. dentro ya del 

procedimiento penal de preinstrucción y después de que el M1nisteno Público 

ejercila ante su poteslad, la acción penal. A partir de ahora, lodos los actos. 

incluyenclo dicho auto de inicio, seran presididos por la aulondad 1urisdicc1onal ... "' 

Los efectos del auto de radicación son entre otros: El m1c10 del procedimiento 

penal de prcinstrucción. fija la jurisdicción tlet Juez, vincula a las partes a un 

órgano jurisdiccional sometiéndolas a su competencia. por lo que las p¡¡rtes 

deberán de desarrollar sus !unciones de acusación y defensa respectivamente 

ante dicho órgano. además de que como lo señala nuestro Maestro el Dr Pedro 

Hern;indez Silva "'lodos los asuntos de esa situación dcberan lle resolverse en ese 

mismo acto. deberan de practicarse las diligencias necesanas para el 

esclarecimiento de los hecl1os y queda de manifiesto que ahi se va a llevar un 

enjuiciamiento con la persona consignada" 

INSTRUCCIÓN O PROCESO MISMO 

Aunque en el presente apartado se pudiese interpretar que se han utilizado 

como sinónimos las palabras de proceso e mstmcc1ón, debemos de aclarar que 

ambas palabras ni en el lengua¡e coloqu1;il deben do ser confundidas y en la 

1
" lkm.mJo Plu.·~n. Jul11' .·\.C.~'· cu. J' 1-1! 



materia que nos ocupa deben de entenderse bien el significado de cada una de 

ellas ontendiémdose por instrucción et enseñar. el dar a conocer. es decir. es el 

momento en ot cual se pone en conocimiento del Juez los hechos controvertidos y 

el proceso es el con¡unto de las fases a través de las cuales la auloridacl 

jurisdiccional tiene conocuniento de los hechos. empero es menester acotar que 

on el proceso penal tanlo la 11is1111cc1011 como el proceso. en ocasiones son 

ulihzadas como acepciones do una misma palalJra. debido a que en la practica 

procesal son confundidas tas mismas. ya que la instrucción tiene lugar dentro del 

proceso penal. confund1éndoso dicha etapa como el proceso mismo. 

La etapa do instrucción on ol proceso empieza con el auto e/e su¡ec1011 ,1 proceso o 

con el auto ele formal ¡ms1ó11 y lorm1na con la sentencia definitiva. En la etapa que 

nos ocupa vamos a buscar la existencia del delito. buscando ademas la 

responsalJ11idad de alguien on esle momento so debe de 1nslnur ill Juez parn qu;, 

pueda dern ol derecho. ademas en este momento el Juez conocera de l¡¡s 

circunstancias peculiares del inculriado que lo llevaran a normar su cnleno para 

emitu una sentencia ¡usla. Dob1endose de apunt<lr que uno ele los ol>t·~tos de la 

instrucción os ol de porfocc1onar. corregir. enmendar. anular. ampliar las 

diligencias de la averiguación previa y particularmente purgar los v1c1os o defecto~ 

que le son propios. como los de la urnlaternhdad. los do falla de defensil. O del 

secreto de sus actuaciones. 



El Código Federal de Procedimientos Penales establece en su articulo 1° fracción 

111, que la instrucción abarca las diligencias practicadas ante y por los tnbunales 

con el fin de averiguar y probar la existencia del delito. las circunstancias en que 

hubiese sido cometido y las peculiares del inculpado, asi como la responsabilidad 

o irresponsabilidad penal de este. Para el profesor Julio A Hernandez Pliego la 

i11stmcció11 es "el momento procesal 111d1cado para que las partes e inclusive el 

Juez. aporten al proceso todas las pruebas que estimen conducentes. para dar 

contestación a las interrogantes que surgen clel conflicto de 1J1tereses que busca 

solución en la sentencia .. Esas pruebas habran de despe¡ar las incógmtas que 

pueden resu1111rse en el que, quuin. cómo. cuando, dónde y porque."11 

Al respecto y para una mejor comprensión del tema que nos ocupa, se considera 

adecuado señalar el pronunciamiento que al respecto ha emitido la Suprema Corte 

de Justicia do la Nación: 

Octava Epoca 

Instancia. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 

Fuente Semanano Judicial do la Ft-<tcra6ón 

Tomo VIII, Nov1cmbro do 1991 

Pagina 144 

ACCION PENAL, EJERCICIO DE LA. ETAPAS DEL PROCESO El c¡erc1ct0 de la acct00 

penal se realiza cuando el Mmrstcno PUbhco ocurro ante el rucz Y lo solicita que se avoque 

el conoc1m1cnto de un a~un10 t•n parhcular. la acct6n '>enal pas.1 durante el proceso. Por 

lres etapas bien d1fercnc1Jd;1s que son tnvc5hgacl0n o avcr~u.1c~ previa. pcrsccucion y 

acusación la 1m·eshgacl()ll. hcnt' por ob¡elo preparar el c¡ercioo do la accKln que M' 



.111 

fundara on las pruebas obtenidas. para estar ol representante social en posibilidad de 

provocar la acl1vídad 1unsd1cc1onal. en esta etapa basta con la cons1gnnc1ón Que del reo 

haga el Mmislcrio PUbhco. para que se cnhcnda que este funcmnano ha P¡crc1do l.i accmn 

penal, pues justamonlc es la cons1gn11c1on lo que caractcmza el e1crc1c10 de d1ch;i acción. a 

reserva de que. despuCs y ya corno pilrtc dentro de la controversia penal. l!l M1n1stcoo 

Público, promueva y pida lodo lo que i.l su rcprcscnlac1on corresponda. en la porsocución, 

hay ya un ojorclclo do la acción ante los tribunales y so dan los actos porsocutorios 

quo conslituyon la Instrucción y que caracterizan osto periodo: en la acusacion, la 

oxigoncla punillv3 so concreta y el Ministerio Público puodo ya establocor con 

precisión las pon<1s que sarán objolo do <1nillisis Judicial y, por lo mismo, esta etapa 

os la quo conslltuyo 13 osoncia del juicio, ya Que en cll.1 pcd1ril el reprcscnlan1c social 

en su c,1so, la Jpltcac1ón de las sanciones privativa de libertad y pccum.:u1,1s.. 1nch;yendo r.n 

ósla la reparación del dai\O sea por conccrto de mdemmzac1ón o rcs1ttuc1on de la cosa 

obtenida por el deh!o Por t.1nlo. es durante el ¡uic10. en que la accion penal ohll9a a Que se 

concrclun en dclcn1tiv.1 lo5 aclo5 th~ acu!-ac1on. <ti 1gtJal que los de defcnsc] dt~ es.a m.1nera 

con base en ellos. el 1ue1 t11c1.1r.1 I01 rc~oluc1on p1ocetlcntc Die.ha de otra fom1.1, el e¡erc1cio 

do la acción pcn¡il se p1mtu.1hz.1 en las r.onclu~iones ,'lcusatonas 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO 

Amparo directo 348191 Josc 01111 Collazo 15 do .1goslo de 1991 Ur1<1nimldad do votos 

Ponen!(! Guiaermo Oaltazar Nvcar. Sc-crclano Esteban OvlCdo R.1ngcl. 

EL JUICIO 

Una vez que se dicta el auto que declara cerrada la instrucción. esta 

resolución judicial. produce como consecuencia principal, el surgimiento de la 

tercera etapa del procedimiento penal, que es la de preparación del ¡wcio 
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. Por lo tanto es conve~ienté' pre61~ar el significado y alcance de la palabra "juicio". 

en. el lenguaje corl1ün y ~nlepro;edimiento penal mexicano. 

DIVERSAS ACEPCIONES DE LA PALABRA JUICIO 

Juicio.· según el Maeslro Eduardo Pallares, "se ctenva del latin ¡udicium, que a su 

vez viene del verbo judicare. compuoslo do jus. derecho y dicere. darn. que 

signilica dar, declarar o aplicar el derecho en concreto". 18 

En realidad juicio (jud1cio ). se rcliere a la capacidad de discernir lo bueno de lo 

malo. lo verdadero de lo falso. lo legal de lo ilegal. tarea realizada por el Juez de la 

sentencia. 

DOCTRINA 

En la doctrina mexicana, algunos autores al ocuparse del tema en estudio. 

consideran que os un periodo del procedimiento y lo concentran en la resolución 

judicial (sentencia). que resuelve el fondo del asunto. poniendo fin a la instancia. 

otros lo ubican en el proceso como una etapa del mismo. haciéndolo cons1shr en 

las diligencias caracleristicas de la denominada vista. aud1enc1a o debale. 



LEGISLACIÓN. 

En el Código Federal de Procedimientos Penales, se indica: "el mismo dia en que 

el Inculpado o su defensor presenten sus conclusiones, o en el momento en que 

haga la declaración a que se refiere el articulo 297. se cilar;i a la audiencia de 

vista, que deberá efectuarse dentro do los cinco dias siguientes. La citación para 

esa audiencia produce los efectos de c11ac1an· (art. 305). 

En el Código de Proced1m1entos Penales para el Dislnto Federal, aunque en forma 

expresa no se establece asi. en su articulado se regulan los actos 1nclu1<1os en el 

Código Federnl como caracterisllcos de esle periodo: por lo tanto según el 

contenido del texlo pruneramenle citado y el de los articulas respectivos del 

Código Federal. se puede dar la siguiente dehnic1ón-

:J;Jju1cio es el peri9sti.utc.LJ1~Q.<Jfill!C.!ili:U1en;i~el cual eL.füJQHl.\Ulfil 

Min1stQI!Q_g_(i)J~º-P1~!fu1 . .Ji\Li1<;Jllii!.ljQQ.JJ_ill;!!!l.i!QQ __ füJ!\!JQQ.!;¡l_Q)_Jl,illl. 

valor¡¡ la~Jlli!Q.tlilU.m>J>!!2UQ!!!t~.JJ!ga su__rJ)i;9Jy.r,_iQr:i...::.'.'.'. 

Regresando al tema que nos ocupa, una vez que el Juez dicta el auto que declara 

cerrada la instrucción. ordena que la causa se ponga il la v1st;i de las partes para 

que dentro del térnuno legal (dependiendo del tipo de 1u1c10 sumario u ordmano). 

l;is p;irtes formulen sus respectivas conclus1ones. este acto procedimental que es 

mandato expreso de la ley, puede dar lugar a diversas hipótesis trascendentales. 

Anles de seguir avanzando en el lema de las conclusiones. es necesario definir 

que se entiende por estas. 
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CONCLUSIONES EN GENERAL 

Gramaticalmenle la palabra conclusión, procede del verbo concluir; o sea. llegar a 

delerminado resullado o solución; por eso. desde el punlo de visla 1uridico: l;is 

conclusiones son acles procedimenlales realizados por el agenle del M1rns1eno 

Público y después por el defensor con el ob1eto en unos casos de f11ar l;is bases 

sobré las que versará la audiencia final (aud1encm de vista) y en olros para que el 

agente del Ministerio Público fundamenle su pcd1111enlo y se sobresea el proceso 

Las conclusiones. son actos proced1menlales porque enlrai\an ac11v1dad del 

agente del Mirnsterio Público y el defensor. un momentos d1stin1os aunque 

sucesivos y dependientes. 

En el aulo de lormal pns1ón. se fijaron los hechos por los cuales se ha seguido el 

proceso. el ·nomen iuns" ullhzado para catalogarlos. no de1a de ser provis10nal. ya 

que al ser invesllgados. a travcs de la inslrucción. pueden resullar alectados. no 

en cuanlo a su esencia, pero si en cuanto a sus c11cunstancras y acc1éentes; por 

lal motivo. antes de celebrarse el JUICIO, es convemenle precisarlos en las 

conclusiones y relacionándolos con el proceso. establecer el nexo causal entre :a 

conducta y el resullado. pma que segtin el caso sean el tema sobre el cual verse 

la aud1enc1a final de primera 1nstanc1a y la sen1enc1a; o por el contrario den lugar 

al sobreseimiento de la causa y a la libertad del procesado. en tal v1rtu·j si ex1sle 

acusación. la notificación de lo conclwdo por el agente del Min1s1eno Publico al 

defensor. entrai\a una garantia de segundad 1uríd1ca dentro del procedímiemo 

penal. 



CONCLUSIONES Y FINES ESPECIFICOS DEL PROCESO PENAL. 

Los fines específicos del proceso penal son: buscar la verdad histórica de los 

hechos materia do la causa penal y la personalidad del delincuente; situación que 

en el procedimiento penal operan fehacientemente. para las atribuciones que tiene 

encomendadas el agente del Ministerio Público y para los de deíensa al rormular 

sus respectivas conclusiones. 

Si van a basar sus posiciones juridicas. deben basar sus pedimentos en las 

actuaciones procedimentales de averiguación previa e instrucción, a través de las 

cuales so ha pretendido reahzar los fines especiricos del proceso penal: en otras 

circunstancias. cmeceria de apoyo la acusación concreta del agente cfel M1rnsteno 

Público y la ¡usllhcación del porque solicita la penalidad o la exculpación del 

procesado. "ya sea por no contar con elementos suhc1entes que acrediten la 

responsabilidad o por operar alguna causa de exclusión del delito".'' 

El procesado por conduelo de su defensor. aunque en pnnc1p10 toma en cuenta 

para í1jar su pos1c1ón legal, lo solicitado por el Agcnlc del M1111stcno Público. debe 

acudir tnmbién a las probanzas existentes. para dar mayor solidez a sus puntos 

pohtorios. de lo contrano toda pretensión. de exculpación o d1sminuc1ón de la 

penalidad, seria inconsistente para lograr su comehdo. 

Ambas situaciones demuestran, una vez mas que. la prueba en general va dmg1da 

a todos los mterveniontes en el procedurnento. do otro modo no se exphcaria que 

el agente del M1rnstono Público y el procesado por si o por conducto de su 



defensor, pudieran formular conclusiones, porque la base para hacerlo. reside en 

.las probanzas hechas valer en las actuaciones. 

MOMENTO PROCEDIMENTAL Y TIEMPO DENTRO DEL CUAL DEBEN 

FORMULARSE 

a) Materia Fodoral (proccdimionto ordinario) 

Ministerio Público 

Cermda la instrucción se mandará poner la causa a la vista del Ministerio 

Público, por diez días. para que formule sus conclusiones por esenio. Si ol 

expediente excecl1oro de doscientas fojas. por cada cien de exceso o lrncc1ón sn 

aumentará un dia al plazo señalado sin que nunca sea mayor do lreinla dias 

hábiles. 

Transcurrido el plazo a que se ro liare el párrafo antenor sin que el M1nisteno 

Público haya presentado conclusiones. el Juez deberá 111forrnar mediante 

notificación ¡iersonal al Procurador General de la República acerca de esla 

omisión. para que dicha autoridad formule u ordeno la formulación de las 

conclusiones pertinentes. en un plazo de diez dias hab1les. contados desde la 

lecha en que se le haya no!lficado la omisión, sin por¡u1c10 de que se apliquen las 

sanciones que correspondan; pero si ol expediente excediere de dosc1en1as lo¡as 

por cada cien ele exceso o fracción se aumcnlará un dia al plazo scnalado sin que 

nunca sea mayor de treinta dias hábiles. 



"Si transcurren los plazos a que alude el pflrrafo anterior sin que se formulen las 

conclusiones. el Juez tendrá por formuladas las conclusiones de no acusación y el 

procesado será pueslo en inmediala libertad y se sohreseera el proceso":'' 

Con las conclusiones acusatorias. ya sea formuladas por el agente del 

Ministerio Publico o por el Procurador en su caso. "se harfln conocer al acusado y 

a su defensor dflndoles vista do lodo el proceso. a fin que en un termino i¡¡ual ;il 

que el M1rnsteno Público. (cliez días. pero 51 el exped1enle oxcectu!ro lle doscientas 

fojns, por cada cien de exceso o lrncc1ón se aumentara un día al plazo sei1alado 

sin que nunca sea mayor de treinta clias hábiles), contesten el esenio etc 

acusación y formulen a su vez. las conclusiones que sean procedentes" ,,. 

"Si al concluirse el termino concedido al acusado y a su defensor estos no 

hubieren presentado conclus1ones. se tendrán por fom1uladas lils de 

inculpabilidad" .13 

b) Materia Común (procedimiento ordinario) 

Minifilerio Público 

Una vez declarada cerrada la instrucción, et Juez mandará poner la causa a 

la vista del Ministerio Público con la finalidad de que formule sus respectivas 

conclusiones, si el agente del Ministerio Publico adscrito. no formula sus 

conclusiones. o estas son contranas a las constancias procesales. el Juez remitirá 

:i L'li ,utkulo 2'>1 ~d l·i,ln!,1 l'c.t.:1.il ~k J11o,l-J11111n:t,.· l'nuk• 
:~ ('li ;u1ku\(l 11Jtt dd C'"'fi~,, 11.·1krnl J1· l'11,,-..ti1111e111" .. l'1.·1L1k ... 
~I Cfr .. u11culo :!'J7 dd CPlll~~ll rn.k1;il tk 1·11 ... \,1h:n1n11 .... 1•1.·n~~'"" 
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toslimonlo do las constancias que integran la causa penal. al Procurador General 

do Justicia del Distrito Federal. señalando en su caso las contradicciones que 

existan, con la finalidad de que ordene a sus auxiliares. la formulacion de las 

conclusiones pertinentes, en un plazo de diez días hábiles. contados desde la 

fecha en que se haya not1f1cado la om1s1ón. sin poqu1c10 do que se apliquen las 

sanciones que correspondan. pero s1 el expediente excediere de doscientas fo¡as. 

por cada cien de exceso o fracción se aumentara un dia en el plazo señalado. sin 

que nunca sea mayor de trmnta días habites 

"Si transcurre el término serialado. sin que se formulen las conclusiones, el ¡uez 

tendra formuladas conclusiones de no acusación y el procesado será puesto en 

inmediata libertad y se sobreseerá el proceso"." 

Defensa 

La exposición de las conclusiones de la defensa no se sujetara a regla 

alguna. Si aquella no formula conclusiones en el plazo que establece et artículo 

315 de la ley ad¡elíva. so tendrán por formuladas las de inculpabilidad y se 

impondrá al o a los defensores una mulla hasta de cíen veces el salario mínimo 

vigente en el Distrito Federal o un arresto hasta de tres dias 

Cabe señalar que la defensa puede libremente retirar y modificar sus conclusJOnes 

en cualquier tiempo, hasta antes de que se declare visto el proceso. 



AUDIENCIA DE VISTA 

En el procedimiento ordinario, una vez aceptadas las conclusiones de las 

partes. se dicta un auto en el que se señala dla y hora para la celebración de la 

audiencia final o mejor conocida como "audiencia de vista". 

El auto que señala lecha y hora para la celebración de la audiencia de vista, pone 

al tercer periodo del procedimiento penal. llamado como el de preparación del 

juicio y abre el cuarto periodo del procedimiento penal. conocido como el juicio. 

La palabra "vista". según lo 111dicado en la enciclopedia Espasa-Calpe: "es la 

actuación en que se relaciona anle el tribunal con cilación de partes. un juicio o un 

incidente. para dictar el fallo, oyendo a los defensores o interesados que en ella 

concurran. 

En el diccionario razonado de la Legislación y Jurisprudencia, Joaquin Escriche. 

indica: "Vista es el reconoci1mento primero que se hace ante Juez o tribunal con 

relación a los autos y defensas de las partes para la senlencia." 

El termino ·audiencia'', viene del latin audientia: acto de oir o de hacerse oir; por lo 

mismo. tradicionalmente. en el ámbito iuridico, equivale al momento procedimenlal 

o tiempo destinado a la celebración de una diligencia, en que las "partes" se hacen 

escuchar ante el Juez. 

En el Código Federal de Procedimientos Penales, el legislador al referirse a este 

momento procedunental. uhhzó el concepto ·audiencia de vista". 

En el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, se le llamo 

·vista" y tambión ·audiencia". 



Corno el sentido asignado por Joaquín Escriche, al vocablo "vista" lo consideró 

poco preciso. en atención a la finalidad perseguida en las diligencias que 

comprende, considero más técnico denominarle ·audiencia final de primera 

instancia". 

La "audiencia do Vista". es la última audiencia que so celebra en la primera 

instancia. en ella las partes reproducen verbalmente sus conclusiones. lo cual 

permitirá al Juez. a lravós del juicio propiamente dicho y atendiendo a los fines 

especificas del procnso penal. definir la pretensión punitiva del Ministerio Público y 

la contradicción que realiza la defensa. 

Hasta esta aucllenc1a el M1nister10 Publico úrncarnente podrá modificar sus 

conclusiones. a favor del su¡eto del cual formuló acusación y farnás podrá ampliar 

su pretensión punitiva en contra del mismo. Lo anterior entraña una garantia de 

segundad jurídica. pues seria de negación de justicia. que se le diera la 

oportunidad al Ministerio Público, de poder ampliar su acusación, sin darle tiempo 

a la defensa de poder alegar lo que a su derecho convenga. 

SENTENCIA 

Sentencia proviene del latin ser1tentía, que significa dictamen o parecer; por 

eso, generalmente. se dice: la sentencia es una decisión judicial sobre alguna 

controversia o disputa. 

También se afirma que viene del vocablo latino sentiendo, porque el Juez, 

partiendo del proceso declara lo que siente. 



Desde la doclrina clásica hasla la moderna, se han emilido conceplos sollre 

sentencia. Garrara apunla: "Es lodo diclamen dado por el Juez aceren del deli10 a 

cuyo conoclmienlo ha sido llamado." 

Por su parte Caballo señala que la sonloncia penal, es la decisión del órgano 

jurisdiccional que declara 1111peral1vamonlo. en las formas eslablec1das por la ley 

el derecho suslanlivo, para resolver el confllclo de derechos sub1011vos que se 

ag1lan en la prelensión 1uridica. deducida en el proceso y que armta 

def1nilivamonte el fin do la 1unsdicc1ón en relación con la fase procesal en la cual 

se pronuncia. 

Guillermo Colin Simchez por su parte señala, que la senlenc1;:i penal. ··es la 

resolución del oslado por conducto del Juez. fundada en los elementos del m1usto 

punible y en las circunslanc1as oll1el1vas. sub1ettvas y norma11vas condicionantes 

del dehlo y en la cual se duflno la prolons1ón punil1va cslalal. 1nd1v1duahzanoo el 

derecho y poniendo con ello fin a la instancia:-'' 

A decir de los Maestros Sergio Gnrcia Rmnircz y V1clona Adato Green. ·1a 

sentencia cons111uye, s111 duda. el aclo do voluntad por anlonomas1a del órgano 

1urisd1cc1onal. precisamente aquel en que e1erce con toda su amplitud y para to.jas 

sus consecuencias. la potestad estatal de que se halla investido. L;i act1v1dao oe 

senlencinr equivale. para el orden 1ud1c1al-y poder de esla naluraloza-. a las 

acl1v1dades de legislar y de ejercitar respeclivamente. para las 111stanc1a5 

legislativa y ejeculiva. La sentencia-en el pnncipal. porque puede haberla 

inlerlocutona-pone fin a la controversia y, en este sentido. "dice el derecno· 
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Constituye, en fin el modo, normal de concluir un proceso. el acto al que han 

tendido todas las actividades realizadas desde la formulación do la denuncia o la 

querella.""' 

SEGUNDA INSTANCIA 

No siempre el Juez, resuelve en estricto apego a derecho y justicia, el 

contenido de dichas resoluciones. os de importancia capital para el 

dosonvolvimienlo normal del proceso y para delinir la pretensión punitiva estatal: 

en consecuencia, pueden afectar en sus intereses. al M1rnsleno Publico. al 

probable autor del delito y al ofcnd1clo por eso. en prevenciones do males 

irreparables. susceptibles de romper con toda aspiración de ¡ust1c1a, las leyes 

consagran el derecho e 1nconformarse.a traves de diversos medms de 

impugnación, cuya finalidad es evitar la marcha del prowso por causas mdebidas 

o bien que este llegue a fac1litm una resoluc1on in¡usta 

Es de interils publico que la Justicia se realice no solo para tranquilidad do los 

inlogranlos do la sociedad. sino también dentro de lo posible, en beneficio de 

quien directa e md1rectamenle resintió el daño causado por la conducta o hecho 

ilicilo. 

Más quienes resuelven situaciones de tanta trascendencia. son seres humanos: 

por ende. la falibilidad. las pasiones. los intereses en pugna y muchas otras 

negaciones. incesantemente rondan tocios los i11nb1tos de la ¡ust1c1a. provocando el 

error, la mala fe y el quebranto del deber estatuido en la ley. 

:" Op cu .. I'-'~ 711. 



Frente a e si as situaciones y a muchas otras que suelen con rrccuencia 

manUestarse, desde antaño se instituyeron medios de control: recursos o 

remedios jurídicos, para establecer el equilibrio perdido con motivo del error o de 

la arbitrariedad, asi el Estado por conduelo del Juez autor cle la resolución. u otro 

Juez de mayor rango jerarc¡u1co. previo examen del proveido impugnado, se 

enmendaran la ilegal o improcedente resolución, a través de una nueva que 

elimine la anterior, por consiguiente cualquier vicio en los actos del procedimienlo 

o en el acle mismo de juzgar. 

La existencia de los medios ele impugnación no es laclor suficiente para los fines 

seilalados. Son necesarios ademas un conjunto de actos y rormas idóneos para 

actualizarlos. lo cual implica un procedimiento encaminado a realizar su objetivo y 

fines. 

RECURSO 

La palabra recurso. viene del lalin recursus. cuyo significado, es: ·volver al 

camino andado".· Los recursos son los modios establecidos por la Ley para 

impugnar las resoluciones jud1c1ales Que por alguna causa fundada. se consideran 

ilegales o injustas. garantizando de esa manera. en rorma mas abundante, el buen 

ejercicio de la runción Judicial 

Los medios de 1111pugnac1ón son el genero y los recursos la especie. No obstante, 

existen proced1m1enlos o JU1c1os. como también se les llama, cuya finalidad es 

impugnativa; tal es el caso del Juicio de Amparo. 



Los medios de impugnación requieren do un impulso rirocesal quo los actualice 

(acto donde se marníiosta la inconformidad) y efe un proced1mionlo (conjunto de 

actos, formas y formalidades previstos on la ley pam su tramitación y rosoluc1on) 

Con lo anterior se 111d1ca que son creaciones del leg1slaclor. r.uyo rm 1~s restaurar el 

ordenamiento juricf1co que pudo haberse quebrant;ido por el Juez y en anravio do 

los sujetos principales de la rel;ición procesal. restituyendo o reparando el derecho 

violado. 

Por agravio so debo entender que es lodo per1uic10, que sufre una persona por 

violaciones. a la ley en una resolución JUdicial. 

EJECUCIÓN DE SENTENCIA 

El vocablo ejecución proviene do ox, e: fuera de; sequor. sequi: seguir lo 

que sigue y a su vez de exsequor, exsequ1. lo que va después. E1ecuc1ón de 

sentencia sera, entonces lo que va después de la sentencia. 

Ejecutar significa también concluir, realizar, perpetrar. afustic1ar. de manera que 

ejecutar una sentencia corresponde a fa actividad realizada despucs de dictar fa 

sentencia. 

En términos generales dice el maestro C1pnano Gómez Lma "debe entenderse por 

ejecución la materialización do fo ordenado por el tnbunal a erecto de que tenga 

cumplimiento en la realidad-en lo lactico-lo establecido en la sentencia.·~• 



En el torna de ejecución do sentencia no ha sido bien visto en el campo procesal 

por los procesalistas y menos por los del área penal. Se aduce una tajante 

separación entre el derecho procesal y el que Hafter llama derecho e1ecutivo. 

Entre las muchas razones que se esgrimen figuran las siguientes: en la e1ecución 

no se da el vinculo triangular que caracteriza al proceso (el acusatorio). no existe 

relación triangular procesal. los su1etos del proceso se han transformado. asi la 

figura del juzgador de1a de serlo, ya no va a ·1uzgar"; la figura del acusador se 

desvanece. ya no ·acusa". puesto que en el rne¡or de los casos solo "vigila" y en el 

caso dol sentenciado ademas de dejar de ser procesado se conviene en objeto de 

la propia e¡ecución. La pretensión que durante el proceso fue conducida por la 

acción ha quedado resuelta y en el mejor do los casos solo queda pendiente la 

ejecución. 

En México hasta no hace mucho tiempo. se cuestionaba en la doctrina si la 

ejecución de la sentencia penal es un acto jurisdiccional o un acto administrativo. 

Rafael de Pina, por ejemplo. afirmaba que "la naturaleza Jurisdiccional de la 

ejecución de la sentencia, en el orden penal como en el civil es evidente. La 

jurisdicción no consiste solo en la aphcac1ón del derecho. sino lambién en la 

realización del contenido dol lallo que en virtud do la misma se dicle. cuando la 

senlenc1a haya alcanzado la firmeza necesaria para que se produzcan los efectos 

de la cosa ¡uzgada". 

La intervención de los órganos adminislrahvos en la ejecución de la sentencia 

penal-continuaba de Pina-debe interponerse como una forma de auxilio. preslado 

por los órganos de un poder del Estado a otro. para facilitar el cumplimiento de sus 



fines. El órgano administrativo quo realiza lo procedente para la ejecución de la 

senlencia penal, no hace (no debe hacer) olra cosa que poner en ejercicio la 

volunlad del órgano jurisdiccional expresada en la resolución do que se lrale. 

En sentido contrario Pielro Castro. afirma que "Si la función esencial de la 

jurisdicción consiste en el ius dicere en declarar el derecho. la función de la 

jurisdicción penal tern11naria con la declaración de los hechos que resulten 

probados y si eslos hechos son dehcl1vos y que pena hay que imponer por ellos. 

La aclividad poslenor seria una acl1v1dad mernmente adr111111slraliva, pernlonciana. 

serian los órganos penrlenc1arios del Eslado los que cumphrian lo que los órganos 

jurisd1cc1onales eslablec1eron en la senlenc1a. y en respecto a la lomporahdad de 

la pena, bien sobro la forma ctel cu111pl11111ento de la condena."'' 

Una idea arraigada en parte ctel foro partiendo ctel cnleno formal- es decir del 

órgano del que proviene el acto-. se reduce a afirmar que la e1ecuc1ón de 

senlonc1a es acto ¡u11sdicc1onal en la medida en que mlerv1ene el lribunal. o que es 

acle adminislra11vo, porque os la adm1rnslrac1ón la que d1rign la e¡ecuc1ón. 

Este planteam1enlo no res1sle la menor crillca No es posible soslener que por 

ejemplo en México, la c¡ecuc1ón lle sentencia CIVIi es ¡unsd1cc1onat. porque la 

ejecula el lnbunal y que la e¡ecuc1ón de la sentencia penal es adminislraliva 

porque es la admmislrac1ón la que e¡ecula. 

No es el criterio formal del órgano el que delermina la naturaleza del acto. Si bien 

es cierto que en algunos paises tos llamados ·1nbunales de ejecución", (por 

-"' l'm:-10 CJ.,ln- y rnn.l1t&.·1. l .. ~ Cah11.•J""'· [Ju.:uJn G. J('. f).....,«ho i'n'l.:i-...11111.·n.il. ntu. h.•,:11'«. MttJnJ 
)IJ7fl. J'.l~. -t.l I. 



ejemplo), son los que ejecutan la sentencia penal. esto no significa que su 

actividad sea jurisdiccional puesto que la resolución del conflicto, que es lo que 

caracteriza al acto ya fue realizada. 

Un viejo adagio resulta muy aplicable a la cuestión tratada "lata sentenlia desimt 

esse judex·· (dictada la sentencia el Juez cesa de ser Juez). 

Es cuestionada a la vez. s1 la resistencm del sentenciado es o no relevante en la 

ejecución. En el campo c1v1I generalmente la ejecución estatal se lleva a callo 

cuando el condenado se niega a cumplir con la obligación que se le impone. En el 

campo penal se afirma, que es 1rrelevanle la voluntad del condonado, porque alln 

en el caso de que este de acuerdo con la e1ecuc1ón ósla no se podrá realizar sin la 

intervención del Estado 

Este punto también es cues11onado desde el momento mismo, en que ciertas 

penas pueden ser cumplidas sin la intervención directa del Estado. Si el 

senlonciado tiene proh1b1do ir a cierto lugar. puede ser que simplemente no vaya o 

que pague lo qull debe pagar. sin necesidad de Que el Estado tenga que realizar 

el acto coacltvo 

Pero tampoco es posible que las fundamentales sanciones penales las cumpla el 

condenal1o por si solo. es menester que intervenga el Estado. por ejemplo la 

condena a pena de muerto (que no so aplica en México). no puedo ejecutarla el 

propio condenado porque entonces seria su1c1d10. 

Así hablar de un proceso do e1ecuc1ón no es tarea fácil, tal vez seria mejor aludir a 

una ejecución procesal y esto porque realmente no hay proceso en la ejecución. e 



inclusive se niega que dicho procedimienlo sea "penal", pues en todo caso seria 

"adminlstralivo·. 

Afirma el maestro Sergio García Ramirez. que no hay condena penal que no sufra 

modificaciones en la fase ejeculiva: la multa y la confiscación serian excepciones 

(salvo desde luego casos de indulto). ·se asisle pues. a un abandono casi 

generalizado de la auloridad de la cosa juzgada do la pilrte ele l;i sen1enc1a 

roferenle a la pena, denlro del propós110 de modelar la e1ecuc1on con hase en la 

evolución del delincuenle y ele su eslmlo peh¡¡roso, hay debille empero. accrcil de 

la naturaleza jurídica de las mod1f1cac1ones que se 1nlroducen a la sentencia de 

condona, pues mienlras cierto scclor ele ta doctrina sos11cnc que frecuentemenle 

no se trata de otra cosa que de rnod1f1cac1oncs de e¡ecuc1ón. otro sector afirma 

que se esta anle un verdadero y propio quellrantar111enlo de la cosa 1uzgada .;•• 

Son conoc1dos diversos casos med1an10 los cuales In s;mc1ón se agrav,1. se 

atenúa o libera. deslaquemos que en al¡¡unos paises como Eslados Unidos de 

Norte Amcirica entre olros. perr111ten transformar la senlenc1a de condena por 

auxilio judicial o sea que si el comlenm1o ayuda a las aulondacles a enconlrar a 

airo delincuenle, su sanc1on puede verse reducid¡¡ 

Los diversos l1pos de mod1hcac1ón o lranslorrnac1ón de la condena ex1stcnles en 

México pueden clasificarse en dos grandes rubros: transforrnac1ones in favor reus 

y translormaciones conlra reus, esto cs. que lo beneficien o lo ilgraven en su 

siluación. 



En las transformaciones "in favor" tenemos algunas extintivas como la amnislia, el 

indulto (el verdadero, que es el perdón simple, perdón del Estado). el perdón del 

ofendido-como en el caso del daño en propiedad ajena- y la derogación del delito 

o de la pena por el legislador. 

Otras transformaciones "in favor" serian las suspensivas, en las que se incluyen 

los casos de enfermedad mental, la condena condicional (perdón condicionado), la 

libertad preparaloria (otra suspensión de la condena condicional). 

Denlro de las transformaciones "in favor" tenemos lambién las propiamente 

modiftcallvas, como la conmutación de la pena y la prellheración. 

Por último. entre las transformaciones "in favor" lambién se cuenlan las 

rchabihtadoras, ya sea de derechos polit1cos y civiles. 

En el campo de las transformaciones ··in contra" figura de la retención. que en el 

Código de 190B se tramitaba ¡ud1cialmenle y fue considerada por algunos, entre 

otros Briseño Sierra. corno oncons11tucional, por lo que afortunadamente fue 

derogada. 

EJECUCIÓN DE SENTENCIA EXTRANJERA 

La ejecución de sentencia penal es relativamente novedosa. ya que 

antiguamente no era posible, Mexico fue tal vez el pnmer país en el mundo que al 

establecerla en el nivel constitucional, dio paso a la ejecución de sentencia penal 

extranjera. 
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La reglamenlación actual se encuentra en el nivel convencional internacional. es 

decir. en tratados como los celebrados con Eslados Unidos. Ganada y Panamá 

"En estos lratados so incrusta la llamada clausula de reglamentación interna, 

según la cual cada país tieno la obligación de dictar su propia ley que permita el 

cabal cumplimiento do los tratados. Por desgracia México no to ha hecho. En el IX 

Seminario Nacional de derecho privado celebrado en Hl85, se lle¡¡ó a la 

conclusión de que debería dictarse tal reglamentación."30 

PROCEDIMIENTO DE INIMPUTABLES 

Se ha estudiado hasta este momento tos procedimientos a que ha lugar. 

cuando ol ser humano con intención o voluntad consiente para conducirse. se 

ubica en alguna de las hipótesis que conforman en derecho penal sustantivo; esto 

puede decirse, hasta cierto punto, es lo mas común en el 111fortunmlo mundo del 

delito y por ende, sus consecuencias no implican un problem¡¡ de 11nprov1sac1on o 

adivinanza jurídica. porque integran un todo organico arnpliamonle establecido en 

el catalogo penal. Esta afir111ac1on no es valida para los casos <le m1mputables. 

hecha excepción ele los menores. en razón de la escasa atención y el rnqu1t1smo e 

incongruencia con la realidad de que ha hecho gala et le91slador. para s1tuac1ones 

sobre las cuales os 1nd1spensable poner especial atención 

La conducta, no debe contemplarse corno sunple hecho dentro do un acontecer. 

os consecuencia de estímulos. tanto rntenores como exteriores. que en todo 



momento van encaminados a una finalidad o por lo menos, a tratar.de encontrar 

de acuerdo con las corrientes doctrinarias contemporáneas, la motivación o causa · 

generadora de todo proceder anlisocial. 

Los estímulos. son de dislinta especie: innatos, aprendidos, poderosos, débiles y 

de minima o larga duración. 

La conduela con toda la fuerza de que es portadora, conduce al delito y hasta el 

desajuste social. puesto que, el proceder, proyectado consciente o con 

ausentismo de voluntariedad. siempre serii de una fuerza productora de la 

destrucción del hombre contra el hombre y de los valores que tutela el Derecho 

Penal. 

No cabe duda, son multiplicidad de factores los que, en los llamados "sujetos 

normales", confluyen o por lo menos. tratan de explicar su actuar o no actuar 

negativo. Tamb1en, ya he de1ado establecido que dentro de lo incompleto que es el 

ser humano, a ello se aúnan del1c1enc1as que acrecientan su pequeñez. tal es el 

caso, entre otros de quienes por razones de miad o de orden mental. son 

mayormente incompletos, por carecer dado el caso. de la voluntad o del 

denom111ado querer y entender. pero en una u otra forma tambien lesionan. 

también hieren y aun asi, 111 el Estado r111smo puede llevar en su contra el llamado 

Juicio de Reproche, aunque sr la rmplementac1ón de proced11111entos encammados 

a reeducar o hacer factible la aplicación de medidas de segundad que tales 

situaciones demandan, no con el fm de arnbar al mundo fehz de Huxley, smo 

proveer lo necesano para prevernr y evitar la convulsión, la inseguridad y crear un 

ámbito más apropiado, hasta cierto punto, para que los individuos no sean 
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atrapados o sean fácil presa de conductas aberrantes o de ese actuar que de 

todas maneras, distorsiona y desajusta socialmente destruyendo la armonía. 

En relación con el delito. "considerado como ·acto humano". típicamente 

antijuridico y culpable. si falta el elemento culpabilidad. por ausencia de capacidad 

de querer y entender, lógico es concluir: no hay delito y tampoco responsabilidad 

penal."31 
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CAPÍTULO 11 

LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Cualquier persona medianamente versada acerca del origen y desarrollo de 

nuestras instituciones públicas, liene conoc1m1enlo de que el Ministerio Público no 

es producto sociológico de nuestro propio Pais, sino una institución que es nacida 

y plenamente evolucionada en Francia. se le traslado a nuestro medio, donde ha 

arraigado penetrando al espiritu del pueblo. al igual que en otras naciones que h;:in 

hecho idóntica adopción. Sin ernbar¡¡o aun antes de haberse establecido en 

México el M1nistcmo Publico. con sus perfiles y caracteres franceses. ya 

funcionaba una institución que bastante se le aseme1aba. llamada Promotoria o 

Procurnduria Fiscal, derivada ele la legislación espanola que por tanto tiempo ngió 

nuestras costumbres. 

En la actualidad se conserva en nuestras Leyes que norman la materia. la pane 

substancial de la institución francesa con cienas reformas estimadas por nuestra 

última Revolución. corno avances y perfeccionamientos, que de todas maneras la 

diferencian de aquélla institución considerada en toda su pureza. 

El Ministerio Público es un órgano que constituye una garantía constitucional pues 

al ser facultado como el único encargado de la persecución de los delitos, se 

afirma el sistema de acusación estatal y et monopolio de la acción penal, el cual 

ha sido cuestionado en épocas recientes con una visión equivocada de la función. 



Para señalar siquiera someramenle los orlgenes y el senlido de la evolución del 

Minlslerio Público, precisa esludiar la lnslilución especialmenle en Francia y en 

España, toda vez que como se ha dicho, de la primera de esas naciones tomamos 

la instilución ya formada complelamenlc y cJc la segunda. en tiempo anlerior. 

luvimos algo que fue el anlecedenle necesario de aquélla y que preparó nueslras 

costumbres para que el M1nislerio Público fuera aceplado con asen11mienlo 

general. 

ANTECEDENTES 

El Minislerio Público es un órgano que conslituye una garantia conlcmplada en la 

Constitución, misma que lo faculta como el único encargado de la investigación y 

persecución de los delitos. lo cual significa que lo es también de los delincuen1es. 

facultad que afirma el sislema procesal acusalorio eslalal y el monopolio cJe la 

acción penal a favor del Eslado. 

Algunos hisloriadores que se han ocupado de indagar y precisar los orígenes más 

remoles de la lnslilución. aseguran que en Roma. en licmpos anuguos habia 

Magislrados ayudados por oficiales de pohcia nombrados ·c11nos1·. -s1ar1onarí" e 

"ireriarcas", que perseguían los cJehlos y a los criminales eslablec1endo un 

procedimicnlo penal acusalorio aleniéndose al pnnc1p10 de derecho penal público. 

aunque esle no haya sido el único procedimienlo ni principio ulihzado. ya que 



practicaron otros hasta ir perfeccionado su sistema penal y ya en la etapa del 

Imperio es cuando surgen las figuras mencionadas modernizando al "advocaws 

f1sci" Magistrado que tenía el papel de acusador en los juicios fiscales y como 

acontece actualmente con los funcionarios del Ministerio Publico, debiéndose lo 

anterior según Teodoro Mommson a que "si la opinión de los Magistrados podía 

sor rectificada por una resolución do los Com1c1os. no podía serlo. on cambio, por 

la de un jurado. y a que el nuevo sistema acusatorio comenzó a practicarse en la 

forma de juicio por jurados."" 

En Italia durante la edad Media había cerca de los fUocos func1onanos o 

subalternos que les denunciaban los delitos de los cuales tenían conoc1m1ento. 

como ya se ha apuntado; y Bartola, Gaudino y Arot1no. mas otros ¡unslas de esa 

época, los designaron con los nombres de ··s111d1c1". ··cons11/11s /oc1,1unm el 

villanim" y "ministralds". más hay que advertir que no muy precisas las funciones 

de esos "si11dic1· parece que tan solo tenían el carácter de dcnunc1anlcs oficiales 

tuvieron un caracter más preciso denominándoles Procuradores tic la Corona; 

pero nunca alcanzaron la elevación de miras que fundamentó la lnsl1tuc11'ln en 

Francia, rn tan siquiera alcanzaron el rolievo 1ud1cial que en España tuvieron los 

Fiscales. 

íi1I Eduor, Madnd. l'J'N. 



En Francia, la institución surgió en el curso de la antigua monarquía. el 

Procurador, el Abogado del rey. no ha sido en su origen sino lo que indica su 

nombre, un Procurador encargado del procedimiento, un abogado encargado del 

litigio on negocio que interesaba al Rey, no ha sigmlicado antes de volverse un 

titulo jerárquico, sino un Procurador, un Abogado, el primero. de los ;ictos del 

procedimiento y el segundo, del alegato. en todos los negocios que el Rey lenia 

ante determinada jurisdicción; y a los que el propio Rey llamaba "nos gens" 

(gentes nostras) o gentes del Rey. En las antiguas ordenanzas francesas. a pan1r 

de los primeros años del siglo XIV, bajo Felipe el Hermoso. se puede estudiar la 

transformación que se opera en estos cargos que llegan a convert1rsn en una nriln 

magistratura. La Institución del Ministerio Publico. despues de haber sufrido l;i 

influencia de los grandes cambios operados por la revolución de 1789. y por l;i 

leyes que poco dospuós se expidieron sobre Orgamzac1án Jud1c1al fue 

reconstituida y asentada sobro bases que subs1st1oron on Francia aun hoy día, en 

la Organización Imperial do 1808 y 1810 conqu1standose desdo entonces. 

principalmente la unidad y firmeza do la Institución. 

De lo que podemos establecer que la Institución del Mimsterio Pubhco os "una 

figura jurídica que proviene básicamente del derecho francos del cual pasa al 

alemán y de ahí a todos los paises civilizados del mundo. entre ellos al derecho 

español moderno y desde luego al mexicano."3
.i 
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En México independiente, ngió el sistema español de Procuraduria Fiscal con 

ligeras modificaciones hasta la expedición del Código de Procedimientos Penales 

de 15 de septiembre de 1880; encontrándose sin embargo un principio de 

organización nacional de la Institución en la Ley de Jurados en materia Criminill 

par¡¡ el Distrito Federal", promulgada por el Presidente Juarez el 15 de ¡ulio de 

1869 en la que segun el articulo 23 se califica al Promotor Fiscal, de 

Representante del Ministerio Público y donde a ese funcionano se le enge en 

parte acusadora independiente en su gestión, del agraviado o parte civil. A pesar 

de esos rasgos. los tres Promotores Fiscales estnblec1dos por la Ley Juárez no 

formaban un cuerpo propiamente dicho, pues carecían de c1lfecció11 y les fallaba 

unidad en el desempeño de su cargo. En el Código de 1880 antes citado. 

expedido por el Presidente Diaz. la Institución torno cuerpo y stJ delinea adoptando 

francamente las caracteristic;is de la lns11tuc1ó11 francesa E11 el capitulo 1° del 

titulo 1 del libro 1 de ese Ordenarmento. hallarnos delerrrnnada la f1n;illdad de Ja 

polici;i judicial, entre cuyos miembros figura el M1nisle110 Público. expresándose en 

su articulo 11 que: "la policía 1ud1cial. 11ene por ob¡elo la 1nvesllgac1ón de los 

delitos, la reunión de sus pruebas y el descub11m1enlo de sus autores. cómplices y 

encubridores"; precepto que d1fcrenc1ó por completo a la policía ¡ud1c1al de la 

preventiva, antenom1cnte mezcladas uniformemente en el Cuerpo Adrninistralivo 

de Policía. 



En el Capitulo IV del mismo titulo y libro, dedicado a reglamenlar las funciones del 

Ministerio Público, encontramos determinado el objeto do la lnstiluc1ón. lal y como 

se concobia on aquella época. es decir, como auxiliar <le la adm1n1slr;ic1011 <le' 

1uslic1a, y no corno so le conceptúa en la acluah!lad 11e ma<J1Slratur.'1 

111dopondionlo. El articulo 28 del Código do 1880 expresa que. "El f,ltnislorio 

Público es unn mngislratura insl1twda para pedir y ¡1ux1llm fil prontíl adn1ui1strnc:mn 

de JUSl1cia. en nombre de la socicdad y para defender w1te los Tnbur1,1le~ 'º' 
mlereses de ósla en los casos y por los medios que 'onalan l;is leyes 'í en L1 

reglamenl;ic1ón que oslabloce el propio Cód1gn do la lnst1tuc1<in. es 11e notars•! 

ospec1almonlo la prevención que pano a la pohcia adm1nis1r;111va ba¡o las ordene' 

del M1111slono Publico para aux1hmla en sus labores do mvosl1¡pc1ón y 

pcrsocuc1ón. Por proscripciones del Código do Procod1m1enlos Penales .;xped1d0 

por el Pros1donlo Diaz el 6 de Julio do 1894, v1gonlo en su mayor parto noy día. 

m<is por lo que toca a la Institución que nos ocupa. derogada por la Ley Orgiinica 

del Ministerio Público en el Distrito Federal y Territorios Federales de 12 de 

septiembre de 1903 en la que por primera vez so funda el Cuerpo del 

Ministerio Público precedido por el Procurador de Justicia d:indoselo asi 

unidad y dirección so abandona el sistema do los Códigos do 1880 y 1894 y 

el Ministerio Público deja de sor un mero auxiliar do la administración de 

justicia para convertirse on una alta magistratura Independiente en lo judicial 

y representando a la sociedad como una prolongación del Poder Ejecutivo 

Federal. "Asi mismo se le señaló como titular de la acc1011 penal. l:i '1llO dcbi;, 

ejercitar ante los tribunales. Aqul se vislumbra con mayor claridad al ProcurarJor 

TESIS CON 
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de Justicia como jefe de la Institución del Ministerio Público, con las características 

que le marcó este último ordenamiento, y su reglamento que fue aprobado por 

acuerdo presidencial del 15 de abril de 1910.·:M 

En resumen: la lnslilución del Ministerio Público en virtud de la Ley Organica de 

1903, adquirió todos los caracteres de un Cuerpo Social bien organizado, con 

unidad y dirección en la alta misión qua se le confiere, dependiendo del Ejecutivo y 

dejando de ser en su gestión genuina un auxiliar de la administración de justicia; 

tornándose en una alta magistratura, encargada de velar por los intereses sociales 

y figurando como parte en los procesos criminales. 

Asl fijado el carácter de la Institución, trasunto fiel de la Institución Francesa 

similar, perduró en nuestro medio hasta el advenimiento do la legislación 

revolucionaria de 1917 en la que por pnmera vez en nuestros anales legislativos 

se hizo de ella una Institución Federal. obligando su establecimiento un precepto 

constilucional a todos los Estados que integran la Federación, por lo que hace a 

su régimen interior y en institución nacional con caracteres propios, 

dislinguiéndose bastante de la Institución francesa que la generó en nuestro país. 

Cuando el C. Primer Jefe del Ejercito Constitucionalista presentó al Congreso 

Constituyente el proyecto de nueva Constitución Federal dijo para fundar su 

'• C'ohlln Ju\(ntmo V .• Si1ll.:hcz C<lr10.. llil1no y Conucra .. C:nlC"Jlano~ Julio Cc..:.r. llMt~ria Je.- b 
l1n'CutJduri.i Gcll("n.l J~ Ju,tici.a del Di,trito rc..terill, 1 (\f1k1 l. 1 alk-rM de l.11hounpr~ l'l'11ta~. MtJ.ictl 
l99f1 



iniciativa por lo que toca al articulo 21, lo siguiente; (el proyecto) propone una 

innovación que de seguro revolucionará completamente el sistema procesal que 

durante tanto tiempo ha regido al país, no obstante todas sus imperfecciones y 

deficiencias. Las Leyes vigentes tanto en el orden federal como en el común. han 

adoptado la Institución del Ministerio Público. pero esa adopción ha sido nominal, 

porque la función asignada a los representanles de aquel. liene car;icter 

meramente decoralivo para la recia y pronla administración de justicia. Los jueces 

mexicanos han sido, durante el periodo corrido desde la consumación de la 

independencia hasla hoy. iguales a los jueces de la época colonial. ellos son los 

encargados de avenguar los delilos y buscar las pruebas: a cuyo efecto siempre 

se han considerado autorizados a emprender verdaderos asaltos contra los reos, 

para obligarlos a confesar. lo que sin duda alguna desnaturaliza las funciones de 

la judicatura. 

La sociedad enlera recuerda horrorizada los alentados cometidos por jueces. que 

ansiosos de renombre. veían con pos1l1va fruición que llegase a sus manos un 

proceso que les perm1t1era desplegar un sistema completo de opresión. en 

muchos casos contra personas inocentes y en otra contra la tranquilidad y el honor 

de las familias. no respetando en sus 1nqu1s1c10nes ni las barreras mismas que 

terminantemente establecía la ley. La nueva organización del Ministerio Público, a 

la vez que evitara ese sistema procesal tan v1c1oso. restituyendo a los 1ueces toda 

la dignidad y toda la respetabilidad de la magistratura. dará al Ministerio Público 

toda la importancia que le corresponde, DEJANDO EXCLUSIVAMENTE A SU 



CARGO LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS. LA BUSCA DE LOS 

ELEMENTOS DE CONVICCIÓN, quo ya no so hará por procedimientos 

atentatorios. Y LA APREHENSIÓN DE LOS DELINCUENTES. Con la lnslilución 

dol Ministerio Público. tal como se propone la libertad individual quedará 

asegurada; porque según ol articulo 16, nadie podrá sor detenido sino por orden 

do lil autoridad judicial, la que no podrá expedirla sino en los términos y con los 

requisitos que ol mismo articulo exige". 

Do acuerdo con esas intenciones quedo redactado el articulo 21 de la Constitución 

Polltica de los estados Unidos Mexicanos, de 5 de febrero de 1917. que en su 

parto conducente dice: "La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad y mando inmediato de aquel, compele a la aulondad administrativa el 

castigo de las inlracc1onos de los reglamentos gubernativos y de policía." Las 

propias ideas quedaron ampliadas en los artículos 1. 2. 3. 4. 5 y 6 de la Le1· 

Orgánica del Minisleno Público del Dislrilo y Territorios Federales. expedida el 9 

de septiembre de 1919 por el Presidente Carranza. siendo de notarse 

especialmente los términos en que esta concebido el articulo 2 citado. que ordena: 

"Toda querella por delitos o faltas de la competencia de los Tnbunales del 

orden común y lada consignación que se haga por las autoridades que tengan 

conocimiento de una infracción penal, se hará precisamente al Minislcno 

Público. para que éste recogiendo con toda prontitud y eficacia de los datos 

necesarios para la comprobación del delito y determinación de los 
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responsables que de él formule desde luego la acusación correspondienle. 

pidiendo aprehensión de los culpables. sino hubieren sido delenidos en 

flagrante delito. que se le cite. cuando dicha aprehensión no sea procedente: 

En virtud de las disposiciones legales citadas y tras varias reformas de la misma 

Ley Orgánica. la Institución del Ministerio Publico conservo su calidad de cuerpo 

orgánico social, con el Procurador de Just1c1a n la cabeza para su dirección y 

unidad, y dependiente del Ejecutivo Federal; substancialmente de modo igual en 

esos aspectos. a como lue establecida descle la Ley Orgánica del M1rnsleno 

Público dejo ele ser r111embro ele innovaciones se advierten que el Ministerio 

Público dejo de ser m1emilro de la policia jud1c1al. lo mismo que todos los otros 

func1onanos que antaf10 la 111legraban: 1ueces. inspectores de policiil. 

comandantes. etcétera: para convertirse en el M1111sterio Público en el úrnco 

cuerpo encargado de lil persecución e mvestigación de los delitos y dehncuenles. 

¡¡yudados en su empresa por un cuerpo subalterno de agenles de policia a sus 

ordenes, llamado policia ¡ud1cial. 

Como consecuencia inmediala de una garantía constitucional. ningún Juez puede 

de oficio como anteriormente aconlecia ni irnc1ar una averiguación cnrnmal rn 

proseguirla ni menos aun fallarla, sm petición expresa concreta del Mmisteno 

Público. Si cualquier Juez procediere en forma distinta v1olaria la garantia del 

articulo 21 Constitucional y daria lugar al 1u1cio de amparo en que el quejoso 

obtendrla de la justicia federal la protección correspondiente de la ¡usticia federal. 



Además conforme a la nueva organización del Ministerio Público debe estar en su 

calidad de parte recoger todas las pruobas de comprobación de los delitos y 

determinaciones de sus autores, para presentarlas al Juez que instruya la causa; y 

solicitar de él las ordene de aprehensión que eshme correspondientes sin cuyo 

requisito le esta vedado obrar al Juez. 

Para indicar sistemáticamente que parte del sistema establecido por la Ley 

Orgánica de 1903, a perdurado conforme a la nueva legislación y quo novedades 

se han introducido en el sistema se puede decir en concreto que el M1nisterro 

Público sigue siendo un cuerpo orgnnico social. con unidad y dirección. encargado 

del ejercicio de la acción pública: que es una parte en el procedimiento, 

representante de los intereses de la sociedad. conio una prolongación o 

dependencia del ejecutivo federal; y quo lmne a sus ordonos a la polrcia común. 

para el ejercicio de la acción persecutorra Los nuevos carncteres adqu1rrdos por la 

lnshtución se pueden resunm d1c1endo que el M1nosterro Público tiene con 

exclusión de cualquiera otra autoridad el e¡erc1c10 de 1<1 acción penal desde la 

consignación oficial de los hechos deloctuosos. la busca y presenlacrón de las 

pruebas al Juez instructor. y la petición de aprehens1on de los probables 

responsables hasta la acusación def1not1va del delincuente. 

Esta labor está engida en garantia constitucional, de manera que el Juez que 0f1 

cualquier acto del procedimiento proceda de oficio, violará esa garantia y d.ará 



lugar al juicio de amparo. La Policla Judicial ha dejado de pertenecer al Poder 

Judicial, para tornarse en un cuerpo burócrata do agenles, a las ordenes directas 

del Ministerio Público. Los funcionarios que integran esta Institución deben 

practicar las primeras diligencias de averiguación. a fin de lograr la comprobacion 

del delito y determinación ele los responsables, corno labor genuina y en 

contraposición al sistema anterior. que sólo les obligaba a praclicar esas 

diligencias de manera excepcional Finalmenlo ningún Jue¿ puede mandar 

aprehender a persona alguna direclamente. debiendo valerse al ofecto del 

Ministerio Público que llevara a cabo la aprehensión bien por medio de la policía 

judicial o por la común. 

SU NA TU RALEZA. 

Al Ministerio Público se le concede una atribución y obligación constitucional. 

consistente en la investigación y persecución de los delitos. La antenor afirmación 

tiene una doble función, una prcprocesal y aira procesal, esto es, por una parte, 

de investigación en la averiguación previa, para lo cual se auxiliará de la policia 

judicial y por la otra lieno una función acusatoria. es declf. en caso de que exista la 

probable responsabilidad de los su¡elos 

Sin embargo, el punto sobre el que hay que p<1rt1r nace de qué clase de órgano es 

el Ministerio Público, es decir o ¡urisdicenle o administrativo. Para el que suscribe. 

fuera de cualquier análisis exegchco. so traduce en una categórica respuesta de 



que el Ministerio Público es una autoridad administrativa que dentro del 

procedimiento penal tiene una doble función, esto es, en. principio de investigación 

y posteriormente de acusación. 

La razón por la que no se puede considerar al Minislerio Público como un "órgano 

jurisdiccional o cuasi¡urisdiccional"3'. 

Es por que las posibles decisiones o toma de postura que adopte la autoridad 

administrativa no dista en nada de las actividades de las partes dentro de un 

proceso. Además en su carácter de autoridad investigadora todas las resoluciones 

que tome son perfectamente impugnables anto el órgano jurisdiccional por 

cualquiera que fuere afectado. 

Además, por mucho que busquemos o rebusquemos. dicha mst1tuc1on no tiene 

caracterist1cas de absoluta independencia e imparc1;illdad. toda voz que forma 

parte del poder e¡ecuhvo y aun cuando a lo l;irgo del tiempo se ha intentado d;ir 

una serie de dotes de súper mst1lución que abarca lodo lo imaginable y se 

convierte metamorfósicarnente de autoridad mveshgacfora en parte acusadora y de 

posición activa en autoridad supervisora. con una omn1func1on do supervisor de la 

legalidad. Ello no lo convierte en un órgano ¡unsdiccional ni cuas1¡unscticcional. 

pues carece de aquel poder de decisión que perrmte ¡uzgar y hacer e¡ecutar lo 

juzgado, por el contrario, el Ministerio Público es un investigador y persecutor de 

1 ~ Sllu Siln, Jot¡,"t :\IO..·no. l>r1«ho Pn11:~l Penal. [Ji1. Jl.:nl.1. M(.\IW, IQl.N, r-Ji:. 151.1. 



los hechos delictivos que se encuentra legitimado como tal por su carácter de 

ropresentanto social. 

En electo. se puede afirmar que el Ministerio Público reúne los requisitos de 

jerarquia o unidad, indivisibilidad, msustituib11idad, pero no de independencia. esta 

carencia implica lo siguiente: la facultad de decisión lleva por neces1d;id a l.i 

imparcialidad de quien la emite y la imparcialtdad de quien la emite y ta 

imparcialidad. a su vez. se nutre de la independencia. s1emlo que esta se formarle 

la exclusiva SUJC!C1ón a la ley y no asi de la depentlencia <le personas o 

msl1tuc1ones que pueden mflu11 en sus delermmac1ones En otras pal;ibras. el 

M1nisteno Público carece de facultad de decis1on por no tener las características 

necesanas de plena independencia, imparcialidad y única y exclusiva su¡ec1ón a la 

ley. 

Resumiendo esta figura tan importante dentro de nuestro derecho p1occsal penal 

mexicano, es de singular trascendencia. por lo que debemos aterrizar que se trata 

do una Autoridad administrativa dependiente del Poder E1ocuhvo encargada de 

llevar a cabo la mvesl1gac1ón de los dehlos. representar a la soc1cdacJ. sohc1tar sP 

de inicio a proceso penal, ser parte en el proceso y pedir la aphcac1on <le 1.1 penal 

al Juez. d!l lo que se pucd!l 11er que dicha au1011dad en su actuar comrirende 

diversos aspectos que la con111erten según dice el proces;ihsla N1ce10 Alc;ila· 

Zamora y Cashllo en "una mslttución de cometidos múltiples. adm1mstr;it1vos unos. 

procesales: S1 en ta figura mucho mas homogénea del 1uzg;idor, no toda su 



actividad os jurisdiccional, con mayor motivo habrá de destacar la posibilidad de 

una caracterización única o unitaria respecto al Ministerio Públicci."30 

Al respecto y para una mejor comprensión de la presento Institución se cita las 

Interpretaciones que al respecto ha formulado nuestro Máximo Tribunal 

MINISTERIO PUBLICO, CARACTER DEL, EN EL PROCESO Al M•rnslü"o Púhhco 

corresponde una doblo pcrsonahdad, según las funciones que eicrce la de autoridad y la 

de parto hhganlc; y en r!'I procedHnicnlo crmunal esa doble person;1hd,1d esla bien marcada 

scgün el estado clo proceso S1 como agente 1n\.'C!.l1gadrn. encargado ele riracf1CíV la!' 

primeras d1hgcnc1a~ lcnd1nn1es a la comprobac1on del cuerpo df:I delito y la rf'sponsah1lid;Hl 

penal del inculpado, el H•presentanlu df'I M1ntslt•r10 Publico !1t~r1n PI r.arac;ter ele a11!0<•0~10 

facullada hasta para dictar órdenes de aprehcns1on o p.1ra proceder a la delenc1on Cct 

prcsltnlo responsablt?, en los lerrmnos seflalados ror t:I arhculo 41 11e 1;1 Ley Org;-¡mca del 

M1nislcf!o Público del 01s.tr1to Federal. dc¡a de 11mer 1.11 car.~ctcr flc .lLJtor1dad cuando 

prac11cadas es,1s pruncras d1hgcnc1.1s. las cons19n,1 al Juel mslruclor e¡ercicndo ¡¡I mismo 

hcmpo la acc1on penal correspond1cmlt? f}{)l'Qur de~dt? ese momento t.c com 1ertf> en 0~1rte 

hhgantc en l'l proceso. y cstJr1do ~·.i e! proccs.o tJa10 J,1 1unsd1ccion de un Juc; las 

dcclarac10ncs de presc11pc1on de l.1 acnón pen.11 hechas fX>I' el f.11n1!>lcr10 Put>i1co. !>olo 

pueden tener el caractcr de aprec1ac10ncs hechas pot el rcprescnlanle de una de las 

partes. siendo la mc¡or demostraetón de este a~erto. el hecho de QUC el ,igcnte del 

M1mstcr10 PUt>hco hay,1 tenido Que ocurrir ante el JuN en sol1c1llUl dl' que e!'.le funoonario 

declarase que la acc1on pena! c¡erc~a estaba presc111.1 

Amparo penal en rcv1stÓO 5695145 Madrazo M¡gul~l. suces10n do G de JUOIO de 1946 

Unanimtdad de cuatro velos Ausento: Jase r.taria 01t1.! T.:-ado la publ.c.'lC1on no mcncKllla 

el nombre del poncnlc 
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Amparo directo 8020180. Elba Bourillón Roussel. 25 do marzo de 1962. Mayorla do cuatro 

votos. Poncnlo: Raúl Lozano Ramircz_ 

De lo anterior se colige que el Ministerio Público es una autoridad mult1facét1ca 

que para su mejor identificación y comprensión de la misma se deben de estudiar 

sus principios y funciones que es el siguiente punto do la presente investigación. 

PRINCIPIOS Y FUNCIONES. 

Para cumplir con su cometido el Ministerio Público debe de ceñirse a los 

principios que le marca la Constitución y las no1mas que de ella emanan, siendo 

los más importantes los siguientes: 

PRINCIPIO DE INICIACIÓN.· consistente en que si no hay denuncia o querella 

el Ministerio Público no puede actuar. 

PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD.· Una vez hecha la denuncia el Ministerio 

Público debe do actuar hasta saber si hay elementos para e¡ercitar ta acción 

procesal penal. 

PRINCIPIO DE UNIDAD.· Et Ministerio Público es uno soto. lo que se 

corrobora con las siguientes interpretaciones que al respecto ha fonmulado la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Scptuna Epoca 

Instancia: Primera Sala 



Fuente: Semanario Judicial do la Federación 

Tomo: 65 Segunda Parle 

Páo1na: 23 

MINISTERIO PÚBLICO, UNIDAD DEL. ACCIÓN EJERCITADA POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS El D11c".lor General do Ave11guac1oncs Prnvias 

forma parte del personal del M1rnslcr10 Pubhco Federal y dicho rnm~lo tis dcs<?mpcriado por un 

agente del M1nislcrm PUbhco Fcdc~al. am.1liar, conforme lo esl<thlecc el .1rticulo 4o. trncc1nn IV 

de la Ley Org.inica de 1'1 propia lnsMur.1611. y siendo est,1 una unid.id, cualesquiera do sus. 

miembros quo tangan ol c&1ráctor do &1gcntos del Ministerio PUblico a quo so refiero el 

citado :.rticulo 4o., ostft en aptitud logal do perseguir los delitos, haciendo las 

conslgnaclonos nocosarias y ojorcitando la acción penal corrospondiento, con 

lndcf>ondencla do fils atribuciones que por razonas administrativas los otorguen los 

artículos ospociflcos do la loy on cila 

Amparo d11ecto 69/74. Ol1cl Tamel Gua¡ardo 3 do mayo de 1974. 5 votos. Ponente. Ma110 G 

Rebolledo F 

Ou1nla Epoca 

l1tslanc1a· Pruncra Sala 

Fucnle: Scmanano Judicial de la Federaetón 

Torno· !.XXXVI 

Pagina· 1603 

MINISTERIO PÚBLICO St bien es t1crlo que el M~1stc110 Público e~ una 1n~hlucion lm•c.1. e,, 

la cual lodos sus miembros deben obrar de consumo. cuando se tr~11a de la misma func:ion_ 

lamb1én lo es que respecto a funciones y Junsdic.cJOncs d1\'cr5.1s como el C"JP.fCICJO de la acoon 

penal, que da al Mm1slcr10 PlJbhco d~ ()(den cornún caracter de partt~ rn el proce!".O y perm•tt• 

al M1n1stcno Público Federal St~ P.lrlc en el JUICIO de ~Ftranl1as tal unidad no se dos.truyc por 

ol hecho do quo esto último formulo podlmonto favorablo al quejoso, ni menos eso acto 

Implica un doslstimlonto do la acción penal ejercitada por ol Ministerio Público del orden 
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común, dado quo una y otra funcionas son complotamonto dlvorsas y provionon do 

lnslltucfonos con jurlsdlcclonos propios y do ámbilo dlslfnlo. 

Amparo penal en revisión 1600/45. Rubio Esqu1Vel Josus. 4 do diciembre de 1945 Unanimidad 

do cualro votos. Ausonio: Carlos L. Angeles. La publicación no menciona el nombro del 

panonio. 

Oumla Época 

Instancia: Tercera Sala 

Fucnlc: Semanario Judicial de la Fcdcractón 

Tomo: LX 

Página: 2615 

MINISTERIO PÚBLICO, COMO DEBE ENTENDERSE LA UNIDAD DE LA INSTITUCIÓN 

OEL. La unidad del Mm1slcrto PUbhco no os óbice para establecer la ilegahdad de una gcslion 

dcsaulonzada por parte do alguno do sus m1cmbms. nt 1mp1dc que la ms111uc1ón pueda 

impugnarla. p11nc1palmcn1c porque esa unidad dobo ontcndorso dentro dol orden do la loy, 

Yil quo, do otra manara, no podrían porsoguírso los delitos oliclalos que cometieron los 

ogonlos dol Ministerio Publico; aparto do qua la propia unidad no os obsláculo para quo 

on al desarrollo do los negocios, el Ministorlo Público cambio do criterio y sostenga en 

una etapa dol juicio, un punto do vista distinto del expresado con anterioridad. 

Amparo CIVIi direclo 1164138. Torres Jacinto. suceslÓO de. 29 de ¡unoo de 1939 Unanimidad de 

cinco votos. La publicc1c1ón no n1cncK)(la f.'i nombre del ponenle 

PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD.· Debe de ser oportuno, debe de acudir al 

lugar del delito para recoger los vestigios oportunamente. Acudir con oportunidad. 
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PRINCIPIO DE LEGAL~DAD> S~' acluar no'de~é de apartarse de las normas 

jurídicas que fundarnenlan su aclividad, es el que con más celo debe cumplir con 

la Ley. 

PRINCIPIO DE IRRECUSABILIDAD.· Porque denlro. de su acluar como 

Institución nada se opone a que sean recusados sus agentes. 

Dentro de las funciones con las que debo de cumplir esta Autoridad se destacan 

las siguientes: 

FUNCIÓN DE INVESTIGACIÓN.· Es la única lnstilución encargada de 

investigar los delitos. Por mandato del articulo 21 constilucional, le corresponde 

única y exclusivamenle al Ministerio Público la investigación de los delilos. ya que 

tiene el monopolio do la acción penal. 

FUNCIÓN DE PERSECUCIÓN.· Con base en la cual persigue al delincuente, 

asi como las pruebas necesarias para acreditar tos hechos y la personalidad de 

quien los reahza. como lo ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación: 

Quinta Erxx:a 

lnslanc1.i Prnncra Sal,1 

Fuente Semanario Judte1.1I de la Federación 

Tomo. CIV 
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MINISTERIO PÚBLICO, FUNCION PERSECUTORIA OEL De conf0fm1dad con el arliculo 21 

conshlucional, incumbe al M1rnstcno PUbl1co la persccuc•on de los dr.htos La ot1l19ac.10n <!el 

precitado func1onano no dnbo entenderse lmll!ada ,11 proceso en el cual e1crc1ta 1,1 acc1on pen~1I 

y anlc el tribunal de apelac1on en su caso. sino ,1ntc todos. los 1nbunalcs 0<d10anos y 

consllluc1onalcs, y mediante el uso de lodos los rr.cur~os que le conceden l.1s Ir.yes ya r¡un la 

d1spos1ción conshtucmnal no es1Jbl<•cc l1m1t;luon ;1lgunil t1I rnspt~.lo 

Amparo pon11I en rcv1s1on 10021'.l!l Gon:,1!c1 Ahctardo. Jr 2 du JlllllO de 1950 Mayofla rlc 

tres votos. D1s1denles Jasó Rf!bOllcdo y Lw!. G C0tona la pubhc.ac1on 110 rncnc1ona et 

nombro del ponente. 

FUNCIÓN DE ACUSACIÓN.- Üníca lnst1lucíón que puede acusar de haber 

cometido un delito y se materializa en el momento en que el M1nisteno Publico 

formula conclusiones acusalorias al final de la instrucción. ya que si realiza otro 

tipo de conclusiones que no sean acusatorias, no estará acusando. s1ivc de 

sustento la interpretación que al respecto ha formulado nuestro Máximo Tnbunal· 

Quinta E ooc41 

Instancia Pmncra Sala 

Fmmlc Semanario Judicial de la Fcder.1c1on 

Torno LXVII 

Págma 1358 

MINISTERIO PÚBLICO, EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL Como conformn .11 ar1iculo 21 

de la Cons11tuc1ón federal. el cicrc1c10 de 1a ott:c10f1 pon.i1 1~!, ltmc1on pmil1a y privahva dci 

Mm•stcrio PUbhco en la PL'<Sccocion de los Cl>{ilos cualcs.Q111t.'fa de 5us fases dj~ nwush9ac1on 

pcrsccutona o tlcusatona. la acll\tiJJd de un Jm~l que OfOf'nt• sin p.:'fl1m•!nlo del M1m~leno 

PUbhc:o una aprehcnstOn y 5ccucstro ~e prop1udades. dcl Que¡oso. rt.~~u!t.1 ohc.as,.;1 y 
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consccucntcmcnlo, viotatorm de las g,1ranlias canshlucionatcs. nor los Que es proccdcnlc 

conceder el amparo. sin que obste en contrario el M1mslcno PUbhco h.1ya turnado al Juez el 

cxf>Cd1cnlo p,1ra la comprobac1on del cuerno del dcl110. nucs esto no puede c:on51derarsc como 

el c¡crcic10 de la acción pcnctl 

Am1>aro penal en rcv1s1ón 7558140. Montes Juan Josó y co.1grav1a<1os 12 de febrero de 19-i 1 

Un;mumdad de cinco volos la pubhc;:1cmn no meoc1on,1 el nombre c1el nonenle 

FUNCIÓN DE REPRESENTACIÓN SOCIAL· Representa a la sociedad. por 

tal circunstancia al realizar su investigación debe de tmtar en igualdad do 

circunstancias al ofendido u ofendidos, asi como al indiciado o indiciados. ya que 

todos formamos parte de la sociedad y como autorid;id no debe de tener 

preferencia por ninguno de ellos. 

SUS AUXILIARES 

El Ministerio Público para dar cabal cumplimiento il lo establecido por. el 

articulo 21 de la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos. se apoya 

en otras autoridades, pentos en diversas milterias y oficios. pohc1a ·1ud1c1al" 

policía preventiva entendiéndose por esta en general en nuestra ciudad todos los 

elementos de la Secretaria de Segundad Pública 

POLICIA JUDICIAL.- Esta mal llamada pohcia "judicial", que aun sigue 

manteniéndose en el texto de nuestra legislación adjetiva penal tanto federal como 

local, aunque no encuentra suslento legal alguno debido a que no pertenece al 
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poder judicial, ni ~s dépe~:cÍie~le en fi:mna alguna do dicho poder. es la encargada 

en primer lérm_ino_d~ auxiliar ~I Ministerio Público en la averiguación de los delitos. 

SERVICIOS . PERICIALES.· Para una mejor determinación de las 

averiguaciones previas, ol Ministerio Público se apoya a nivel local. en la 

Coordinación General de Servicios Periciales. la cual cuenta con personas 

entendidas en alguna ciencia o arte que puede ilustrar al Agente del Ministerio 

Público acerca de los d1ferenles aspectos de la realidad. de igual forma las 

Procuradurias locales y la federal cuentan con peritos, ademas para el caso de no 

contar con los peritos habran de apoyarse de perolas externos ya se;i de ohc10 o a 

petición de la parte que los ofrezca. 

POLICIA PREVENTIVA.· Que es la pollcia preventiva dependiente de la 

Secretaria de Seguridad Pública. llámense pohcia auxiliar. policía bancaria etc. y 

aunque en algunos de los Estados llene otras denominaciones cumple con la 

misma función de auxiliar al Ministerio Público. ademas de la reciim creada Policia 

Federal Preventiva. que no solo auxilia al Ministerio Público de la Federación, sino 

que al igual lo hace con el Ministeno Público local. 

LAS DEMÁS AUTORIDADES.· Es el caso de todas tas autoridades ya sea 

locales. municipales o federales. quienes ostan obligadas por loy a apoyar al 

Ministerio Público proporcionando informes que obren en sus archivos u opiniones 

acerca de asuntos que se les pongan en su conocimiento, siendo éste último caso 



las secretarlas de salud tanto fed~ral como locales. asl como la Comisión Nacional 

de Arbitraje Médico en tratándose de delitos en los que se hayan relacionados 

médicos. 

OTROS.· En este apartado podemos colocar a personas fisicas. personas 

morales, ya sea asociaciones civiles, de asistencia privada. no gubernamentales. 

sociedades mercantiles. etc, consulados, embajadas, policias 1nternac1onales 

(interpol). que están obligadas a auxiliar al Ministerio Püblico nn la averiguación de 

los delitos, ya sea proporcionando informes que obren nn sus archivos o en 

cualquier aira forma para llevar a cabo la investigación de un delito 

AUXILIARES DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL 

Para el desarrollo de las funciones que son de su responsabilidad. la institución 

del Ministerio Püblico requiere de apoyos dentro y fuera del terntono nacional. en 

las extensiones y casos que la legislación relativa lo autonza 

Es asi que encontramos, en pmner termino el articulo 21 Const1tuc1onal qun 

señala: • .La invest1gac1ón y persecución 11e los delitos incumbe al M1nisteno 

Público. el cual se auxiliara con una policia que estará ba10 su automl<id y mando 

inmediato . . :. Esta es la forma en que la referencia a 1'1 pohc1a 1nvesl1nadori1 ha 

quedado contemplada en la Constitución. con una ¡¡pcr1ura que se presta a 

demasiadas variantes por lo cual. como veremos adcl¡¡nfe. se han generado 

diferentes denominaciones para una misma institución. 
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El articulo 19 de la Ley Orgánica de la Procurnduria General de la República, 

publicada en el Diario Oficial do la Federación el 1 O de mayo de 1996, señala que 

son auxiliares del Minislerio Público de la Federación: 

A) Dircclos y por ello inlegrados a la instiluc1ón, la policia judicial federal y 

los servicios periciales. 

8) Suplemenlarios, los siguienles: 

a) Los agenles del Ministerio Públir:o del fuero común y do las 

poilcia judicial y preventiva. en el Dislrilo Federal y en los eslados 

de la República. previo acuerdo enlre las aulondades federales y 

locales. en los lérminos del articulo 12. fracc1on 11 de la presente 

Ley. 

b) Los cónsules y vicecónsules mexicanos en el exlran1ero; 

c) Los capitanes. patrones o encargados de naves o aeronaves 

nacionales; y 

d) Los funcionanos de las dependencias del Ejeculivo Federal. en 

los casos a qua so refiero el articulo 31 do esta ley. 

El Ministerio Público de la Federación ordenará a aclividad do los auxiliares 

suplementarios, en lo que corresponde exclusivamente a las actuaciones que 

practiquen en auxilio do la inslilución. 
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AUXILIARES.DEL MINISTERIO PÚBLICO EN EL DISTRITO FEDERAL 

Al respecto en el Distrito Federal señala el articulo 23 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, publicada el 30 de abril de 

1 !l9G en el Diario oficial de la Federación: 

"ARTICULO 23. Son auxiliares directos del Ministerio Público del Distrito 

Federal: 

La Policla Judicial; y 

11. Los Servicios Periciales. 

Igualmente, auxiliarán al Ministerio Público. en los términos de las normas 

aplicables. la Policia del Distrito Federal, el Servicio Médico Forense del 

Distrito Federal, los servicios médicos del Distrilo Federal y, en general, las 

demas autoridades que lucren competenles. 

AUXILIARES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN EL ESTADO DE MÉXICO 

Al respecto señala la Ley Orgamca do la Procuraduria General de Justicia del 

Estado de México, de fecha 2 de abnl de 1996. en su articulo 18. 

"Articulo 18. Son auxiliares del Ministerio Público: 

l. Los sindicos municipales, y 

11. Los cuerpos de seguridad pública estatal y municipales." 
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El anterior preceplo en forma limilaliva deja lucra a los servicios periciales, la 

policía judicial, el servicio médico forense estatal y la policla eslatal del estado, 

enlre olras auloridades. 



CAPITULO 111 

INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN 

7S 

Este procedimiento penal llamado también de investigación, da inicio con el 

conocimiento que tiene el Ministerio Público de un delito. una vez que tiene 

conocimiento procede a la averiguación del delito hasta llegar a la determ1nac1ón 

de consignación de los hechos al Juez, con detenido o sin detenido o do lo 

contrario proponer el no ejercicio de la acción penal definitivo o prov1s1onal a nivel 

local, o reserva y archivo a nivel local y federal o puede darse el caso de que no 

tenga compelencra para conocer de los hechos, supueslo en el cu;il debe de 

remitir las actuaciones al Ministerio Público competente para realizar la 

investigación. 

Ya se ha dicho que dicha averiguación previa da 1nic10 con la not1c1a que tiene el 

Ministerio Público de haber ocurndo un delito. dicha noticia se formaliza al exis11r 

una denuncia de parte de cualquier porsona que pone en conoc1m1e11to del 

Ministerio Público hechos delictivos y tr<itflndose de delitos pcrscgwbtes a pct1c1011 

de parte. es necesario pnra dar m1c10 a la invest1gac1ón del dehto In qucrellrt. que 

habra de ser formulada por el ofcndiclo del delito su representanle 1ur1d1co. es 

decir, el l.hnisteno Público no puedo proceder a dar in1c10 a la averiguac1on previa 

sin antes haberse allegado del requ1s110 de proced1b1l1dad corrcspond1enle a los 

hechos delictivos que se le ponen en su conocim1enlo. 



·Además de la denuncia o querella, debemos de mencionar la excitativa que es "la 

petición que hace el representanta de un país extranjero para que proceda 

legalmente en contra do quien ha proferido injurias al gobierno que representa o a 

sus agentes diplomáticos. Esta excitativa de justicia opera cuando se manifiesta 

que una autoridad no está procediendo en la vía y forma legal. "37 

la autorización, es la anuencia otorgada por los representantes de organismos o 

auloridades compelenles, en los casos expresamente previstos en la ley, para la 

prosecución de la acción penal. 

Atendiendo a la cualidad o especial situación del supuesto su¡elo activo del dehlo. 

es necesano satislacer ese requisito para proceder en su contra. poro es evidenle 

que no lo será para que se inicie la preparación de la acción penal. aunque si para 

proseguirla; tal es el caso del desafuero de los diputados, del permiso IJel superior 

para proceder en conlra de un Magistrado, Juez. Senador. ele 

En la investigación de los delitos a travós de la avenguac1ón previa. se debera de 

lralar de confirmar la exislencia del tipo delictivo y la probable responsabilidad de 

su aulor, aunque como bien dice el profesor Jorge Alberto Silva Silva. en dicha 

etapa lambién se cumplen olros cometidos establecidos en la ley que norma la 

acluación del Minislerio Publico, lales como "asistencia a damrnficados. aphcación 

ESTA TESIS NO SALE 
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de medidas cautelares, realizar Investigación, desahogo de medios probatorios, 

ordenar. inhumaciones y documentar actuaciones·. :ia 

Actualizados los requisitos de procedibilidad, es decir, denuncia. querella. 

excitativa y autorización dependiendo de los que señale ta Ley al respecto, se da 

inicio a los actos de investigación por parto del Ministerio Público. Pero ¿qué es 

realmente la averiguación?, esto es. ¿consistirá en preparar el ejercicio de la 

acción penal. o bien, si se trata de investigar acerca do la viabilidad o 

razonabilidad del futuro juicio?. 

Lo que sucede en otros campos del derecho como es el caso del civil. cuando 

alguien pretende ejercer acción civil contra o Ira persona. se lienden a realizar 

ciertos actos de preparación en los que se pueda sustentar dicha acción. Por el 

contrario. en "el procedimiento penal, derivado de la naturaleza de la materia. se 

trata de preparar tanto la acusación como la defensa y la autoridad observará los 

elementos que aporten ambas posiciones para poder determinar sobre la vialidad 

de entrar a un futuro juicio"" 

Debiendo de acreditar los extremos que establece el articulo 122 del Código de 

procedimientos Penales para el Distrito Federal, mismos que servirán de base 

para et ejercicio de ta acción penal y a su vez el juzgador examinará si dichos 

:. 0:,1hó1 ~th.1, Jl'í!-'C' Alhc-11l'.()¡1. C1t. r.1.t: .!~3 
'. l>aglJu~ Kahk. Alht'J1l. 1.1 .. i:-ond10,nc.. ada:uJJJ.\ {\JIJ 11.,•,ar J 1.·.100 la J\ ('tl]!lU0.1n r•c\ l.l. K~\l' .. tJ l.C'.'\, 

Y 1 ~,·.1. Aiio \'l. m.111l1 .!OOI. nUmrrn 6Q, p.1~. j 1 
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extremos se encuentran cubiertos, por lo que se pasa al estudio de dichos 

extremos en el siguiente apartado. 

El cuerpo del delito y la presunta responsabilidad penal. 

Cuerpo del delito.· Ya se ha dicho en lineas arriba que una de las lmalidades de 

la averiguación previa es acredilar tanlo el cuerpo del delilo (antes elementos del 

tipo penal) y la presunta responsabilidad o probable responsabilidad de inculpado. 

ya que nuestra averiguación previa al ser la base del proceduniento penal. "la 

misma debe de estar conformada por un elemento meludible e indefectible que lo 

es la comprobación del cuerpo del delito y. consecuentemente. como presupuesto 

de ello, la presunta responsabilidad. Una averiguación previa defectuosa o carente 

efe tal elemento, no obstanle presum11se la responsabihdacf del inculpado. la 

consideración que haga el Mmisteno publico sohre aquélla. la indagatoria resulta 

deleznable a la luz del derecho y ello trae como consecuencia que al interponerse 

el recurso de amparo en contra de la orden de aprehensión o auto de formal 

prisión. se obtenga el amparo y protección de la ¡ust1cia federal."'º 

En 1993 se reformaron los articules 16 y 19 de nuestra Carta Magna. con el 

propósito de relevar el concepto de cuerpo del delito por la noción de elementos 

del tipo penal. El cambio desde el inicio de las discusiones para la reforma se 

predecía innecesario y al materializarse la reforma resulto ser perturbados. Se 



adujeron diversas consideracionos doclrinarias e incluso practicas. para 1usllficm 

la reforma. Al cabo de los años. el Constituyente Permanenle resolvió el re1orno a 

la noción de cuerpo del delito, al respecto en forma con1unla se han pronunciarlo 

los profesores Victona Adato Green y Sergio García R;imirez "el proceso ele 

rectificación ha sido largo y accidentado: comenzó con una iniCli1llva del 9 dn 

diciembre de 1997, cuya expos1c1ón de motivos reconoció ni desac1e110 comelldo 

en 1993 y propuso reelaborm la alus1011 a los elemenlos cJel 11po penal. 

reduciemlola a solamente los elementos ob1et1vos del llpo. Por supueslo. eslil 

sugerencia reducía drasl1camenle los derechos del 1nd1v1duo·en el marco ele un;i 

inquielanle tendencia a suprimir o reducir las garanlias conslltucionales-

generaba riesgos evidentes para la seguridad 1urid1ca y la ¡usllc1a ··" 

El cuerpo del delito conslltuye una de Jos dos categorías que unpone abordar el 

articulo 19 de nuestra Carta Magna: tema que por décadas ha s1Cto mol1vo ele 

disertaciones y aún así no deja de ser apasionante ya que sigue teniendo t11verso' 

problemas en su aplicación: debido en parte. a una inadecuada leg1sl;ic1on. en 

algunos cnsos se presenta una resistencia al cambio. es decir. negacmn para 

aceptar otra sistemática penal y nuevos conceptos, y en algunos otros. debido a l;i 

aplicación por costumbre de resoluciones (sin reflexión alguna) 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia se ha pronunciado 

11 
,-\J.1h1 Gux11. \'i\'.11111.l y G:arda R.lll1Ut"l. Scq;N'. l'r1t01Ulnn ''"" l'll"t(Nl l'4'1UI ~k\k;u~'- r 1.hl l\1n11.t. 

MC\lct• l'~~J. 



Scxla Época 

Instancia: Primera Sal;1 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: Segunda Pmlc. XLIV 

P.ioma 54 

CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE Es bien sabido <1uu lll comwohat:t01\ del t't1t"rpo 

del dchlo es la hase del prOCt.."<hmmnto penal. y ni respecto. la Pnmera S,1la tle l.i Suprem.-i 

Corte suslenln r.I cnlcuo do quu por cuctpo del dchlo debe ontcnaersn el conjunto do los 

clomonlos objetivos o externos que constituyen un dolilo con total abstracción de 1.1 

voluntíld o dol dolo, quo so rofloro sólo .1 la culpabilidíld, salvo los casos de dolo 

ospocitico en los cuales óstc constituyo un olomenlo impor1.1nto de car,1ctor moral 

que requiero comprobación. E!ilo criterio cncucntr.1 apoyo en la doctnn.1 11cn.1I, 1oda 

vez que ol tipo aparece como el conjunto de todos los pro!tupucstos a cuy.1 

oxlstoncla so liga una consecuencia jurid1c,1 o en otros terminas. s1gnif1ca m.1s tuen. 

como ol injusto descrito concrotamcnto por la ley en !iUS diversos out1culos y a cuy°' 

realización va ligada la sanción penal (t,,e/C¡er). T1¡¡1.i<10 rje o,~rt•c.ho Pt~r1.il. PrrnH.·f 

Tomo. p.igmas lrcsc1cnlos cmc:uenta y uno y lrt!SC1en1ns uncuenl.t v oo~ 

Ponente. Juan José Gontálc1 B>JSlam.1ntc 

Sexta Époc.1 

lnslanc1a P11mera Sala 

Fuente SemanarM> Judicial Oc la Fcdcracoo 

Tomo: Scgund.1 Parte, XVII 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

CUERPO DEL DELITO. El cuerpo del delito no es otra cosa que l.1 comprobac1on de 

los olomontos matarialos integrantes do la figura delictiva. !iin considerac1on " lo~ 



modios qúo so omplcon para la demostración, con tal do quo no están prohibidos por 

la loy. 

Amparo d1rnclo 2G77i58 Juan V1llagrana Hcrnándoz. 2G de noviembre de 1958. Cinco 

votos. Poncnlc: luis Chico Gocrnc 

So•la Epoca 

Instancia- Primera Sal.1 

Fucnlc- Sernanano Jud1c1al de la Fodcrnc1ón 

Tomo Scgund.1 Parle. VI 

P<ig1n.1 29 

CUERPO DEL DELITO (LEGISLACION DEL ESTADO DE MEXICO) Es c1cr10 il"º el 

arlículo 12Ci parrafo segundo, del Código de Proccdmtmnlos Pefla!cs dt~I [~lado dt~ 

Móx1co. r.!tl.1t>lccc como '(>91.l gcnCnca que el cuerpo del delito ~t~ lendr a por coniprobado 

cuando eslc ¡ushl1co;da 111 custcnc1a de los elemcnlos matcuale•. quf! const11uvcn (1/ tu~cho 

dchctuoso ~1~gun lo dt!lt•rr111na la Lny PcrMI. 5.;1!110 los caso!. t•r1 quP len~·p '.'f~n.1!,1d.1 una 

comnrobac1or1 especial. pt,•ro d.ch,l d1spos1c1on no hcnt~ el car,Ktt•r r1e una rp91,1 ;1:}5olut,1 ~· 

cuando no t'5 pos1t1!e coinprot>ar el cuerpo del <lell!o por !.U'• eit."'Wnlos 1T1,11cr1,11j_•:; puede 

recurrnst? a las demas w(_¡l,15 QlJU esl.1l>ict.:cn lo•; art•tuto'.' 13.! •, 13:) <~1'1 rrn::.mo 

ordenamiento Por olra o.ulc es n~llllrJI Que se cfo¡e íl 'º" cvllen.irn.en!oi, prc>et?S.llt•!

desct1b1r las rt'gl.1s gener>ea~ y c!>pec1t.ca~ par.1 la comprot><1C10·1 <!el c~:erpo cfot <!t~l1to ~·.i 

ncccsartas ;i.v,1 nrr.~~·rv.1• lii h~.:1h<l.1d <lct acto 1ur1sd•CCIQ1~.11 .,. ~·:.e rt.•currc a otr,1s re~IJ~ 

d1fcrcn1es de t,1 gcneuca no Cl1Sle \llOlac1on de g.'lrantias 

Amparo d1Wtlo 3680:153 food°'o Conlreras HJ de d1c1embtt~ de 19'..17 Un.1ni1~udad ele 

cuatro volos Ponen!(" Ju.1n Jo~c Gonzalcz Bustam.1nlc 

Novena Epoca 



Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN .MATERIA PENAL DEL TERCER 

CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la FoderacIDn y su Gacela 

Tomo. VIII, Scpliombro do 1998 

Tesis· 11120 P.34 P 

Página: 1155 

CUERPO DEL DELITO. PARA SU COMPROBACIÓN NO DEBEN CONSIDERARSE LAS 

CIRCUNSTANCIAS OUE PREVE LA LEGISLACIÓN FEDERAL, CUANDO EL ACTO 

RECLAMADO SE DICTÓ POR UN JUEZ DEL FUERO COMÚN (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE COLIMA) Los artículos 112 y 119 del Cód1qo de Proccd1m1cntns Pcnale, 

para el Estado do Cohma. <?n vigor. que a la letra dicen ~112 En textos to!> c.1~os de robo y 

abigeato el cuerpo del dclllo sn ¡ustifir.ara por tos rn(>d1os s19wl•nle:• 1 Por la crm1prob.1c1on 

da los elementos materiales del del110 ll Por la tonff!51ón l1el m<11c1,1c1o .i11n cu.indo ~.e 

ignore qu1an es el dueño de la cosa materia l.Jel de-lito. 111 Por l;i ¡Hut'h.l llt• r11u.• d acusa1~0 

ha tenido en su poder .1lguna cos;1 l;uu. por sus c1rc:ons1a11n.1!> ilCr~nn.il1>s no hubiere 

podido adqwr1r leg1llm;um•nle. si no 1ushf1c:,1 su procedtmc1a IV Por 1.1 pr11f'fl,1 de !a 

prcc,,1s1cnc1a. l>rop1c..-d.1d y f,1tt.1 posh·ronr de la cosa rn,1lt~u.1 del c:'t•!1to V Por !,t ¡m1cba ce 

QUC la persona of~nd1d.1 se hallaba en 5'1tuact0n de poscPr l.t cosa m.1tena dt•I cJ<.>hlo c;ue 

d1sfrut.1 de buen,1 op1111on y que tlllO a'quna ges.tmn ¡11d1c1.tl o e•tra¡ud1C1al par.t recobrar la 

cosa rob.1{1,J Es.t.1s nruehas 5er;m ;)relendas ,,,, 1~1 orot•n n11m1.•r1co r~n quo cstan 

elcmenlo!I materiales do t;1 1nlracc10n • Ahora b1ert ::.1 t~! JC.lo rec1.1maao cons1s.tt0 c..•n 1.-, 

orden de aprchcns1on dictada P<>f e! Juez del fla•ro cornun del f;s,l,1do d1~ Cohm<1. 1.1~ 

que para comprobar el cuerpo dej dehto. deban con!>ldetJt~l' 1•1~ ctrcun-;,t.ino.1':o r;u1! p1c..-1~ 

TESIS CON 
FALLA DE OF:G EN 



la legislación federal, en v1rlud quo el olado ordcnam1cnlo local establece de manera 

especifica los rcqms1tos para tener por acreditado el tópico en cuost1on 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo en rcv1s16n 197196 Agcnlc del M1rus1cno Púbhco Fr.dcr¡¡I adscrilo al Juzgado 

Pruncro de 01strito en f!I Estado de Col1míl 29 do agosto do 19!.)ú Unan1mrdad de votos 

Ponentff Hugo Ricardo Ramos C<mcon Secrc1.1nn Jasó de Jt!slis Vega God111e1 

El delito. en tanto acto típico, está constituido. según Mezger. por tres 

elementos, que son: a) objetivos; b)subjelivos y c) normativos. De manera general 

debe observarse que son elementos ob¡elivos del tipo lodos aquellos elementos 

descriptivos que el mismo contiene y que por su naturaleza material y externa 

puede conocer el juez con los sentidos: Por cuanto a los elementos subjetivos se 

refiere, es posible definirlos diciendo que son aquellos elementos tamb1cn 

descriptivos contenidos en el tipo y quo atañen a la persona del agente. 

Finalmente son elementos normalivos los que contiene el tipo, refiriéndolos a una 

norma jurídica o de valoración, por ejemplo. el elemento bien mueble. en el robo. 

que se determina por el juez en cada caso concreto, en función de la norma c1v1l 

que dice cuales son los bienes muebles. Ahora bien. si se tiene en cuenta que do 

las tres clases de elementos del tipo, sólo es factlble llamar con propiedad 

"materiales" a los "objetivos", concluiriamos que el cuerpo del delito sólo eslil 

constituido por semejantes elementos objetivos. con exclusión absoluta de los 

subjetivos y normativos. Mas si analizarnos la jurisprudencia citada, caemos en 

cuanta que solo excluye del cuerpo del delito los elemenlos que se refieren a la 
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culpabilidad, elementos que con amplio sentido, aun cuando no son técnica penal 

correcta, podriamos denominar subjetivos. lo que equivale a decir que el concepto 

mexicano "elementos materiales" a que aludimos cuando se !rala del cuerpo del 

delito, comprende los elementos "ob¡el1vos" o "ma!Cnales" prop1arnenle hablando y 

ademas los elementos "normahvos" Lo anterior se corrobora teniendo presente 

que en el caso del robo. al acreditar su cuerpo mediante la ¡usl1f1cac1ón de sus 

elementos conshlulivos, no solo se demuestra la ex1slenc1a del "apoderamiento" y 

del "objeto" o "cosa" robada. que son elementos oll¡ehvos o matenales en sentido 

estricto, sino también se demuestra que la "cosa" es ·a¡ena" y ·mueble" y que el 

"apoderamiento" fue "sin derecho," elementos estos de 1nd1scut1ble caracler 

normativo: En consecuencia puede aseverarse que ·como regla general el cuerpo 

del delito lo consl1luyen, desde luego, los elementos materiales y normativos 

contenidos en su definición. descnpc1ón o l1po legal; pero con eslo no se agola el 

análisis del concepto "cuerpo del delito" en función del lipo·•i 

Probable o presunta responsabilidad.· Por cuanto a la presunta o probable 

responsabilidad se refiere en la Averiguación Previa. este aspecto ha sido un 

hecho que nos inquieta sobremanera por la siguiente razón. 

¿Por qué argumenta el M1msteno Publico en su determinación que en el 

caso de que se trata se encuentran comprobados el cuerpo del dehlo y la probable 

responsabilidad del inculpado y el Juez esgrime otro cnterio al determinar s1 

decrela orden de aprehensión o no. o bien, si d1cla auto de formal prisión o de 

e rran.:o S..\o.h. C.111lh.. l.l lU\'lf'I' Jd Jd1lll) l.t h.'\lflJ J.:- l.111¡uod.lJ. Keu .. 1.1 lk l ll"f1(1.t .. 11c:11.:.IL .... C111111RJh.1. 

1\rlo VIII. mimcro 7. ~k\K~'. l'U1 



libertad por falta de elementos para procesar? ¿Quién de los funcionarios 

encargados de administrar o impartir justicia tiene o no la razón? ¿Acaso en la 

actualidad el Ministerio Público se encuentra en total quiebra? ¿Ha fallado la 

institución o las personas fisicas que la representan? ¿Es necesario un estudio y 

transformación de la lnshtuc1ón del Ministerio Público, radicalmente. para que la 

sociedad toda cuente con una Representación digna ele crcc!1to? 

Hemos visto con suma tristeza como esta lnst1luc1ón ha siclo calificada de inepta y 

corrupta, solo por mencionar algunos ele los cahficat1vos que la sociedad le ha 

impuesto, ya que no se puede ocultar que c!1cha lnshluc1ón ha sido calificada 

injustamente debido a que en la practica se clan múltiples casos en que hasta el 

m;is ignorante en el conoc11111ento c!el Derecho Penal lo¡¡ra. mediante el 1uicio de 

amparo, echar por tierra una avengu¡¡c1on del M1111sterio Púllhco. aunque sólo en 

algunos casos esto suceda por la falta de conocimiento del Ministerio Público, ya 

que tarnbicn es de todos bien sabido que al igual la corrupción e ineptitud ha 

transgredido las esferas de la 1111part1c1on de ¡ust1c1a 

Pero retornando el terna. por lo que hace a la comprobación o demostración de la 

probable responsab1hdacl del inculpado se trata en la Averiguación Previa, tal 

deducción no causa problema alguno una vez que se ha comprobado el cuerpo 

del delito con todos sus elementos materiales u objetivos. 

En efecto. cuando en la especie se trata del delito de homicidio, bastan los 

siguientes requisitos para tener por demostrada la presunta o probable 

responsabilidad: 

a) Previamente la comprobación de los elementos matenales u ob¡etos del 

cuerpo del delito de hom1c1d10. corno lo son: La fe ministerial y 

descnpción de cadaver. las lesiones que presenta, el cert1f1cado de 

autopsia, en el que se determinarán las lesiones. el estado que guarda 

el cadáver y las causas que onginaron la muerte. 



b) El señalamienlo directo en contra del inculpado como el autor malerial 

del delito, quien infirió las lesiones que causaron la muerte. formuladas 

por parienle del occiso; 

c) La impulación direcla formulada en contra del inculpado por testigos 

presenciales de los hechos: 

d) Por la confesión del inculpado de ser el aulor matcm;il del hecho 

dclictuoso que se le imputa. 

Con los diversos clemenlos de conv1cc1ón relacionados anteriormente y 

concatenados de una manera lógica y natural, queda plrmamente comprobado el 

cuerpo del delito con sus lres elcmenlos. a saber: La conducta. el Resullado y el 

Nexo de Causalidad que une a la conducta con el resultado y csle alriilu1ble a la 

acción del sujelo activo, o sea al inculpado 

"la probable responsabilidad suele asociarse a las h1pótes1s que establece el 

Tilulo primero. capitulo 111: ·oc las personas responsal>lr.s de los c1chlos .. del 

Código Penal. esto es, a las formas de la nar11c1pac1on Pn el delito No son 

sinónimas cstnclamenle, pues, la responsab1hdad que rt?qu1erc el en1u1c1am1ento y 

la que postula el Derecho Penal Sustantivo. QUt? encierra mayores datos que 

aquélla: La existencia do esta última qucdar;i contemplada en la sentencia. cuyo 

propósilo cs. precisamenlc, declararla y establecer sus consecuenc1as·" 
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A mayor ilustración del lema se citan los pronunciamientos que al respecto ha 

emitido la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente; Semanario Judicial de la Federación y su Gacela 

Tomo: IX, Junio do 1999 

Tesis: P. U99 

Página: 11 

PRUEBAS PARA ACREDITAR LOS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL Y LA 

RESPONSABILIDAD. EL ARTICULO 124 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 

IMPARCIALIDAD CONSAGRADA POR EL ARTICULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL. El orllculo 124 del Código de Proccd11111cntos Penales para el Drstnlo F"dcral. 

que faculta al Juez a empicar los medros de prur.b.1 Q1Jü l!St1me convenientes para 

acreditar los elemenlos del ltpo y la presunta o plena re~pon~al>d1d,1d de una persona no 

contravtene el prmc1p10 de 11n~>arc1.1lldad contemau t>ll rl arl1cu!o 17 con~htuc1on;1I. pues 

para csdarccer la verdad n1aler~11 y formal hl'ne como l1nal1dad Qut! pueda emitir un fallo 

enc..im1nado c.l alc.inz.u t..~ ideal de cQ1J1dad y 1us!lc1a sin Que ello signifique quo se 

sushtu)'a o mvad.1 la Ófb1ta del Ministerio Publico, inslitucion a la que por mandalo 

conslitucional lo correspondo la pcrsecuclon de los dohtos., en tanto que acorde a 

los principios do dlvisiOn de la carga procesal. 1~1 autoridad judicial se encuentra 

Imposibilitada para mejorar en forma oficiosa la .1cusacion, pues do lo contrario el 

sistema procesal pasaria do acusatorio a lnquisilorio, convir1ióndoso en Juez y parte 

al mismo tiempo. En ofocto. dicho precepto no ticno como propósito que el juzgador 

so valga do todos los modios do prueba que tonga a su alcance para justificar ol 

dictado do un auto do sujeción a proceso o formal prision o bien. una sentencia da 
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condona, slf.10 .nllcgarso. y o~plo;u los olomontas do' prueba que _estimo conducenlos 

para rosolvor lo quo' on do rocho proceda, lo qúo incluso puedo repercutir on 

bonoficlo del propio acusado quien so podría ver favorecido por un auto do liborti1d 

por falla do olomonlos o bien por una sonloncia absolutoria. 

Amparo d1roc10 en revisión 666197 Jesús V.1zQue1 Quevedo '22 <1e mar:o el<' 19~)9 

Unanimtdad de nueve volos Auscnlus Ser~¡10 Salv,1onr Anu1rre /\11gu1,1no y Jos1~ de Jcsus 

Gud1ño Pclayo Ponenlc Grntlcrmo 1 Ot111 May.igo11t.i St~ett>l<mo Antonio Gonzalez 

Garcia. 

El Tribunal Pleno. en ?i.U se~1on pr1v;1da c:elet>rad.1 PI truinta ~ 11110 d1~ m¡1yo r.·-:1 año en 

curso. aprobó. con el numero l/1~)1")!.J. ta le~1s ;w:.lada tluc antN:cde ~· determ.no qun /;1 

votación es 1donca para mlegrar lest!". ¡um;prudenc1.•I Mcmco. 01s1rno Fedcrat .i :irimero oc 

Junio de mil no .. cc1enfos now~nla y nuevu 

Novena Epoca 

lnslanca..1 Pleno 

Fucnlt?: Semanario Judicial de la Fc<forac1ón y su Gacela 

Tomo IX, Jumo do 199!1 

Tesos P. XLIX/99 

Pflg1na 12 

PRUEBAS PARA ACREDITAR LOS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL Y LA 

RESPONSABILIDAD. El ARTICULO 124 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES PARA El DISTRITO FEDERAL, NO VIOLA LA GARANTiA DE LEGALIDAD 

QUE ESTABLECE El ARTICULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El a•t1cu10 12~ 

empicar los mcdlOS de prucb.1 Que C!if•me r~wcn1enlcs p.u.1 ilCrcd•IJr los C-lt~"ncnlos. c1el 

lcgahdad conlcmda en el ,1r1iculo 16 co11!-.tJl11c1onal )"l Que d1rr,,1 norn1.1 n1" '!('¡a .1 -:.u 
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que habrán do sallslaccrso para servir do mo1tvac1ón legal a la resolución c~m? en el caso 

pronuncio sobro la situación 1urid1ca do IJs pcr5on.1s su¡etas a un proceso penal. es clec1r. 

esta facullad debo entenderse hm1lttda form;il y malcnalmenfc a los lmeam1r.nlos 

ostablcc1dos en el propio c001go ad¡ct1vo de la materia y fumo Adrnnás. lomando en 

considcmc1ón que lcxl.1 norma llene como f1nah<fad nrocurar el n1c;il de ¡usl1c1a. el propós110 

do dicho prcceplo es pretnndcr qut~ t!I ¡uzq.idor pumla emnlcar los elcmr.ntos cJc 

conv1cc1ón que no cslen proti1b1dus por l,1 lny y Q1m IL! sean 1mpresc:ind1h!f!S p,1ra r.onocm la 

verdad formal y mateual. pues sólo as• f!S f;1c!lb!c! que u mita un l.1Uo a¡ustado .1 derecho y. 

por cons19urcntc, rct1hzar el nhiehvo pnrnordial de !>U func1on que es 1;1 1mpart1c1on de 

¡usticta 

Amparo directo en rnv1s1ón fióf>t97 Jesús V.:izQuc1 Quevedo 22 de mar¿o do 1999 

Unanimidad de nueve votos Auscnlcs Sergio Salvador Agu1rro Angu1ano y José de JosUs 

Gud1ño Pclayo Ponente Gu1Ucrmo 1 Ortr;: Mayagrnl1a Secretario. Antonio Gonzúlcz 

García 

El Tribunal Pleno. en su sesión privada cclcbr,1da el lrrnnla y uno du mayo l:lel año en 

curso. aprobó, con el nümrro XLIX/ 1999. la tesis aislada que antecr.dP.. y detcrmmo que la 

votación es idónea para integrar 10~1s 1unsprudcncial Meuco. O•stnlo federal. a primero de 

¡unto de mil novecicnlos. noventa y nueve 

Novena Época 

Instancia. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO. 

Fuente: Scmanart0 Judici.11 do ta FcdcraCJ6n y su Gacela 

Tomo. IV, Agosto de 1!196 

Tesis: X. lo 14 P 

Página 633 



AUTO DE FORMAL PRISION. ES VIOLATORIO DEL ARTICULO 19 CONSTITUCIONAL, 

SI NO SE HACE EL ESTUDIO DEL CONJUNTO DE HECHOS QUE INTEGRARON LA 

PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO CON PRUEBAS EVIDENTES No 

so acredita con plenitud lo ordenado por el ariiculo rn cons.!ltucmnal. s1 el aulo <14"! formal 

prisión no so suslcnla f?íl un con¡unlo d1~ hechos Qllí! 1nle9rcr1 lw> d.1!0'.-> r,uku~ntcs n.1r,1 

los anlcccdcntes Que .1rto¡c la aver1gu.1c1on O<>hen c.er !.uf1c u!n!i>'.~ no p,u,1 11,icerla pos1b!p 

cntcnd1cndosc como l.il l,1 c.1hdad c!c t>Oder ~m de r.•~r lacl1blt~ ~.1no r1e /laccrlo vt~ro'jtlll•I 

que se pueda probar, que el ,1rtiet.lo 1~1 con<,l1luc1on;11 no !•ene l'I .1lc.1nr.e e<>lr1~;ho Qllf! ~e 

le ha confcrnln sino uno mayor. p1Jet.to qw! no e~. po~1hlt> adm1!1r que ~1.•.1 rii)or1sta en su 

responsable no efucluó en el prOC,e5o rt•l,Jt1vo 1,1 valorac1011 clt.• 10<1.1~ 1.1~. pruebas Que ohr;m 

en la calma f}Cnal, pnnC"o;1lmenle la re!.il1v.1 .1 que 110 1~stuvo Otf!5enle l'I día en qun 

sucudicron los hechos 1mpulallos rr.~ull.i tl.--irn q1JP se 1o-1olo 1•11 rwr¡1Hrin 111:1 11uqoso ,-.1 

prcceplo const1luetonal 11n "c•la 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECll,10 CIRCUITO 

Amparo ell rc'w'1st0n 471% Alfonso Alonso Arco~ 22 dt? ll'brpm de 19'J6 Un.1nimldad de 

volos PorK:!nlo lcon.1rdo Rodogucz Bastar Sccrc1.1r10 R1gober10 Ocho.1 Mt1r1llo 

Por responsabilidad debernos entender "la s1tuac1ón 1uríd1ca en que se encuentra 

el individuo imputable de dar cuenta a la sociedad por el hecho roalrzmlo. Son 

imputables quienes l1enen desarrollada la mente y no padecen alguna anomalía 

psicológica que los 1mpos1b1llfe para entender y querer. es decir. los poseedores. 

al liempo de la acción, del rninirnum de salud y desarrollo psíquico exigidos por la 
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Ley del estado; pero sólo son responsables quienes habiendo ejecutado el hecho, 

están obligados p'revla sentencia firme, a responder de él.""'' 

En conclusión la probable responsabilidad consiste en la existencia ele indicios que 

permitan, fundadamente, suponer que alguien, luvo intervención culpable en el 

hecho delicl1vo. Suena incorrecto decir que hay probable responsa1J1hdad cuando 

alguien participó o tuvo inlervenc1ón en el dehlo. porque puede ser que 

efectivarnenle se haya mlervemdo o participado en el delito, sin que eso 

necesariamente determine la p1obable responsabilidad en su corms1on. 

verbigracia, cuando esa intervención eslá amparada por una causa excluyente del 

delito. 

El articulo 1G Constitucional se refiere ahora, a ·probable" y no a "presunta" 

responsabilidad, seguramente para evitar la confusión que pudiera producirse al 

utilizar esta última expresión que admile múltiples acepciones 

Es menester manejar con sumo cuidado este presupuesto de la acción. para evitar 

causar afectaciones innecesarias. porque la Norma Suprema no quiere que al 

concepto de la probable responsabilidad. se llegue a través de con¡eluras, 

sospechas o ficciones unpropias. su10 precisamente por indicios. de los que se 

deduzca la culpable mlervenc1ón probable del md1c1ado. 

Tampoco habla la Conslllución de una ·posible" responsabilidad porque aun 

cuando a primera visla pudiera entenderse que es lo mismo, lo cierto es que lo 

"Op. Cll, C3-\ICllJnm. Tt1Ll, rc1n.1nJo, JU:.: . .!JI} 
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"probable" so halla mas cerca que lo posible. Por ejemplo, es posible que reciba 

una herencia en breve, pero desgraciadamente resulta ser improbable. 

Podemos decir que lo probable, os lo posible próximo o al revés, lo posible, es lo 

probable remoto. 

Al respecto nuestro Máximo Tribunal ha realizado las siguientes interpretaciones 

sobre el toma que nos ocupa: 

Octava Epoca 

lnslílnc1a- PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Fuente· Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: VII. Febrero de 1991 

P.ig1na: 152 

AUTO DE FORMAL PRISION. LA RESPONSABILIDAD DEL IMPUTADO DEBE SER 

PROBABLE Y NO PRESUNTA El ar1oculo 19 conslltuc1onat e<ogc como reqlllsito de ronoo 

Quu los datos que arrOJC la avtmguacion previa sean !'tuhc1cntcs para hacer probable la 

responsabilidad del inculpado. fh)( lo que l.!S 1ndcb1do uhhzar el vocablo ·presunt.1" ya que 

esta oxprcs1ón conlradicc abiertamente et texto fundamental. pues deviene en un prob'cma 

de pnnc1pt0s y no mcramcnlc 1crm1nológico. porquo probable proviene dol lahn 

"probabills" y significa aquello do quo hay buenas razones para creer, lo qua os 

vorosimil, lo quo so funda en razón prudente; esto es, lo probablo os un posiblo quo 

m3s f3cllmonlo puedo sor quo no ser Lo antcr'°' tiene su apoyo en el comentar'° de 

Guillermo 8()(¡3 Os.orno en su obra Mulada Derecho Procc!>.11 Penal, puhllc.1d.1 por r.d1!011,11 

José M Ca1ica Jr., S A., Puebla 1969 (pagina 244) En c.1mt>HJ. conforme al OlCc1onano 

Juridico Mexic.100 public.ado pot el Instituto de lnvcstigaoones Jurid1C.Js de IJ Un1versldad 

Nact0nal Autonoma de Méioco en el año de mil novt-c•cnlos ochenla ~· cuatro. el téfm100 
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presunctón deviene del talín "proasunho" y es la acción o efecto de prcsunur, sospechar 

(imaginar una cosa fundada en apariencias}. conJclurar (sinónimo do augurar). 1uzgar por 

inducción 1r de hechos particulares a una conclusión general. pcr lo que la c•prcs1on 

"'presunta rcsponsab1hdad" contradice ab1ertamcnlc el pr1nc1p10 de la presunción de 

inocencia o de mculpab1l1d,1d 

PRIMER lRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 

Amparo en rcv1s1ón 115190 Agustin Gonla1cz Torre 17 de mayor lle 1900 Unanimidad de 

votos Ponente: Enrique Ouer\as Sarab1a Secrelari.T lrma Sa!pado Lópcz 

Novena Epoca 

lnslanc1a. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO 

Fuente: Scman;:mo Jud1c1a1 de la Fedcraoon v su Gacela 

Tomo: IV. Agoslo do 1996 

Tesis: X. lo 14 P 

Página· 633 

AUTO DE FORMAL PRISION. ES VIOLATORIO DEL ARTICULO 19 CONSTITUCIONAL, 

SI NO SE HACE EL ESTUDIO DEL CONJUNTO DE HECHOS QUE INTEGRARON LA 

PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO CON PRUEBAS EVIDENTES No 

so acredita con plenitud lo ordenado pot el articulo 19 constiluc.cmal. si el -.uto do formal 

prisión no so sustonta en un conjunto do hechos que Integren los datos suf1cicnlos 

para juslificar la probable responsabilidad do una persona con pruebas evidentes, 

puos adamas, los antocodcntos quo arroje la avoriguacion deben ser suhclcntos, no 

para hacerla poslblo, ontondlOndose como tal la calidad do poder ser, de ser factible, 

sino do hacerlo verosímil. que se pueda probar. c;uc el articulo 19 conshluc1onal no 

licno el alcance ostrecht:J que se le ha confcrtdo. !tlllO uno may01 pucslo Que no es pos1~e 

admitir que sea rigonsta en su parte obtchva. al cipr~r Que ~ hPo penal debe qll(?dar 



'17 

comprobado nccosariamonlc y loleranlc en su parle sub¡ct1va. conccd1cndo con ello que 

con simples datos pu\.-da restringirse la hbcrtad de una persona con todas las graves 

consecuencias que lal acto trae aparc¡ado en el orden moral. soc1.1I, cconom1co. familiar y 

juridico: y s1 la autoridad rcspansable no efectuó en el proceso rclalrvo la valorac1on do 

todas l,1s pruebas que obran en la c.1usa t>en;1I. pf1nc1p.1lrncntc la rclahva a que no estuvo 

presento el dia en que sucedieron tos t1echos imputados. rnsulla claro que se violo en 

pcrjwcio del quc¡oso el precepto const1tuc1on.1I en c.11a 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OECIMD CIRCUITO 

Amparo on revisión 47/96 Alfonso A1onso Arcos 22 de febrero de 1996 Unanimidad de 

votos. Ponente: Leonardo Roorigucl Baslar Scc1etauo R1goberto Ochoa Murillo 

Críllca al concepto cuerpo dol delito. 

El problema que aquí se planteará. encuentra su antecedenle inmediato en la 

publicación del Diario Oficial de la Federación. del lunes ocho de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve, que dio a conocer las refom1as a los articulas 16, 

19. 22 y 123 de la Const1tuc1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos. en 

cuyos dos primeros preceptos se supnrn1ó la figura del .. tipo penar para regresar a 

la del ·cuerpo del delito", en el libramiento de las órdenes de aprehensión y autos 

de formal prisión. 

Es oportuno recordar las razones por las cuales se elurnnó la figura del tipo penal 

y se regresó al cuerpo del delilo. Pues bien. el dictamen de las Comisiones Unidas 

de Puntos Constitucionales. de Justicia y de Estudios Legislativos, resume la 
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exposición de motivos del lilular del ejecutivo federal, la que sostiene en las partes 

conducentes lo siguiente: 

"So reconoce que este precepto desde su consagración en el texto de 

Ouerélaro de 1917, no habla sufrido reforma alguna. sino hasta 1993, cuando 

a las autoridades encargadas do la administración de justicia se le exigieron 

mayores requisllos parn obtener una orden de aprehensión: El balance de los 

cuatro años de aplicación del precepto en comentario. se dice. es que no se ha 

logrado el equilibrio entre la acción persecutoria del dehlo y el derecho a la 

libertad de los gobernados ( ... ).Ello demuestra. a decir de la iniciativa 

presidencial, el grado excesivo de ex19enc1a poohatona unpuesta al Ministerio 

Publico en la averiguación previa ev11a. el en1u1c1am1e1110 debido de muchos 

presuntos msponsables. provocanc!o en consecuencia mayor delincuencia e 

impunidad: De ahí que la 1nic1a11va posponga flex1b1hzar los requisitos 

establecidos en este precepto ( ... ). La rnicoaliva punlualiza que también en 

1993 se reformó el precepto que nos ocupa a lin de hacer patento la garantía 

de seguridad 1uridica a favor del inculpado. precisando la materia del debido 

proceso legal a través del aula de procesamiento o término constitucional .. ." 

Por su parte, el dictamen en lo conducente al cuerpo del dehto en los articulas 16 

y 19 de la Constitución explica lo siguiente: 

"Asl rescatar el concepto de ·cuerpo del delito' anterior a la reforma de 1993 

permitiria por una parte. que las autondades tengan instrumentos para cumplir 

sus responsabilidades y, por la otra. que los gobernados lr.ngan garanlizados 

sus derechos y cuenten con posibilidades de defenderse de cualquier abuso de 
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las autoridades( ... ). Antes de la reforma de 1993 la Suprema Corte do Justicia 

do la Nación estableció jurisprudencia conformo a la cual por 'cuerpo del delito' 

se enlendia el conjunto de elementos objetivos o externos que constituyan la 

materialidad de la figura delictiva descrita concretamente por la ley penal: Este 

es el concepto que hay que rescator e incorporar al régimen aprobado en 

1993. Asi habrá de señalarse en la legislación secundaria el concepto citado 

( ... )Debe dejarse para el proceso penal y la sentencia defm1liva la acred1lación 

plena del hecho delicllvo y la responsabilidad del acusado ( ... ) Bajo el nuevo 

régimen propuesto, para librar una 01den de aprehensión se requerirá y así 

debe decirlo la legislación secundaria. que existan datos que acredllen el 

cuerpo del delito entencliéndose este como el conjunto de elementos ob¡et1vos 

o externos que constituyan la matenahclad del hecho prev1slo como delito por 

la loy; asi como la probable responsab1hdad del md1ciado. es decir. que de los 

medios probatorios existentes se deduzcan fundadamenle la participación del 

indiciado en el hecho dehctuoso .. ." 

De todo lo anterior, podemos concluir que la finalidad del poder revisor de la 

Constitución fue facilitar las cosas para el pronunciamiento de una orden de 

aprehensión y de un auto de formal prisión. porque se d1¡0 que los elementos del 

tipo imponían excesivas cargas probatorias para esas dos resoluciones. cuyo 

compromiso se hacia caer en la Institución del Ministerio Público, por ello 

basicamente so extra¡o de los anteriores elementos del tipo penal que contenia el 

articulo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales, tos aspectos 

subjetivos del tipo y el modo de participación del sujeto activo. 
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Ahora bien, despuós de la reforma constitucional, el Código Federal de 

Procedimienlos Penales, el del Dislrilo Federal y demás leyes adjetivas penales 

modificaron algunos de sus preceplos para conseguir una adecuación ¡¡ la 

norrnaliva constitucional, y lambión volver a establecer el cuerpo del delito. y 

definir su contenido. asi a manera de eiemplo el articulo 168. segundo párrafo. ctel 

Código Federal de Procedimientos Penales estableció: 

"Articulo 1GB.· ( ... ) Por cuerpo del delito se enllonde el con1unto de elementos 

objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho que la ley señala 

como delito, asl como los normativos, en el caso de que la descripción lip1ca lo 

requiera·. 

Por su parte el Código de Procedimientos Penales para el D1stnto Federal. en el 

articulo 122, párrafo segundo. preceptúa: 

"Articulo 122.- ( ... )El cuerpo del dehlo se tendrá por comprobado cuando se 

acredile el conjunto de los elementos objetivos o externos que constituyen la 

materialidad del hecho que la ley señale como delito". 
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CRITICA DE LA DESCRIPCIÓN LEGAL DE LOS ARTiCULOS 168 DEL 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 122 DEL CODIGO 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Como se puede notar de la lrascnpc1ón de las disposiciones que regulan el 

cuerpo del delito a nivel federal y local, se desprende que ambas regulan los 

elemenlos integrantes del cuerpo del delito y se clasifican en: 

1. Elementos esenciales. y 

2. elementos aleatorios o eventuales del tipo. 

Debe advertirse, no obstante, que la distinción no se refiere a que algunos 

elementos deban probarse y otros no, sino que obedece a que los esenciales. 

son constantes, se dan en todos los tipos penales. y en cambio. sólo algunos 

contienen los otros, pero s1 el tipo penal se integra con ambas especies ele 

elementos. entonces deberan probarse colmadamente todos. para que el 

Ministerio Público esté en cond1c1ones de deculir sobre el ejerc1c10 de la acción 

penal. 

Los elementos esenciales son tres: 

1. La existencia de la correspondiente acción u omisión y la lesión o en su 

caso el peligro sufrido por el bien 1urid1co. 

Esle requisito alude, por supuesto, a la demostración de la conduela voluntaria 

del indiciado. que no tiene mas forma de exteriorizarse. que a travé_s de un 

hacer o un no hacer. 
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Pero también abarca la prueba del resullado de dicha conducta, que puede 

manifestarse de dos maneras: 

a) Produciendo un cambio en el mundo de los fenómenos, en los delitos 

llamados de resullado material (homicidio, lesiones, violación),o 

b) Solamenle poniendo en peligro el bien 1uridicamen1e tutelado, como sucede 

en los llamados delitos formales o de peligro. (Omisión de auxilio). O bien 

en ol caso de la tentativa punible 

Será indispensable que la autoridad (minislerio Público o Juez, según sea el 

caso) conslaten que no está presente alguna de las hipótesis de fuerza física 

exlerior irresistible o caso fortuito. previstas por las fracciones 1 y X del Código 

Penal. 

2. La forma de intervención de los sujetos. Aqui se alude a la autoría y 

par1icipación referidas en el articulo 13 del Código Penal. que establece la 

diferenciación que doctrinanamente se hace entre los autores materiales. 

intelectuales y coautores (autoría) y los autores medialos. comphces. 

instigadores y encubridores (partic1pac1ón). al expresar: ·san autort?S o 

participes del delilo· l. Los que acuerden o preparen su reahzac1ón: 11 Los 

que lo realicen por s1: 111. Los que lo realicen con1untamente. IV. Los que lo 

lleven a cabo sirviéndose de otro: V. Los que delerm1nen dolosamente a 

airo a cometerlo: VI. Los que dolosamenle presten ayuda o auxolren a otro 

para su comisión; VII. Los que con poslenondad a su e¡ecuc1ón aux1Jron al 

delincuente, en cumplimiento de una promesa anterior al delito y VIII. Los 
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que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión. cuando no se 

pueda precisar el resultado que cada quien produjo. Los autores o 

participes á que so refiero ol presente articulo, responderán cada uno en la 

medida de su propia culpabilidad .. ." 

3. La realización dolosa o culposa de la conducta, con relación al elemento 

subjetivo· del tipo. a la forma que en cada caso adopte fa culpabilidad. 

correspondiendo al Ministerio Público demostrar que el su¡eto actúo en 

forma dolosa. destacando por otra parte, que nuestro Código Penal solo 

sanciona los delitos culposos previstos en el articulo 60 párrafo segundo. 

Entre los elementos aleatorios o eventuales figuran: 

1. Las calidades de los su¡etos. Es bien sabido que hay tipos penales 

para cuya integración. se reclama cierta calidad en razón del 

parentesco o relación (antes parncidio) en que et sujeto pasivo del 

delito debe ser ascendiente o descendiente consanguineo en linea 

recta. o un hermano. cónyuge. etc .. del activo (articulo 323 del 

Código Penal para el Distrito Federal): o. en los delitos de 

servidores públicos en que para colmar el tipo. se requiere que HI 

autor de la conducta tipica sea precisamente un servidor publico 

(articulas 189 y s1gu1entes del Código Penal para et D1stnto 

Federal). 

2. El resultado y su atribu1bilidad a Ja conducta. Este requisito precisa 

de la demostración tanto del resultado penalmente relevante. o 
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sea, del exigido por el tipo penal, como pudiera serlo la 

consecuencia que en el mundo material produjo la conducta (la 

alteración de la salud en las lesiones) como del nexo de 

causalidad entre la conducta y el resultado, que permita atribuir 

éste a aquélla. Por ejemplo, habrá que probar que la muerte 

ocurrió con motivo de la lesión causada por el Inculpado. 

3. El objeto material. Hay que recordar que se trata de ta persona o 

cosa sobre las que recae la conducta delictiva. Verbigracia. la 

cartera robada será el objeto material del delito de robo. el cuerpo 

de ta victima sará el objeto material del homicidio. En el caso, 

habrá que examinar si el tipo penal requiere para configurarse 

algún rasgo o característica especial en el objeto. 

4. Los medios de com1s1ón. Hay algunos tipos para cuya 

configuración legal. se exige que el resultado de la conducta se 

haya llegado solamente por determinados medios comisivos. 

Como el delito de v1olac1ón en donde ta cópula debe alcanzarse. 

como una exigencia típica. por la violencia física o moral, o en et 

fraude, cuyos medios de com1s1ón deben ser et engaño o el 

aprovechamiento del error del pasivo. 

5. Las circunstancias de lugar. tiempo, modo y ocasión. Este 

elemento es contenido por algunos tipos, cuando requieren que la 

conducta se realice en cierto lugar o tiempo, o con motivo de 

alguna ocasión o modo concreto. Asl ocurre en el robo en lugar 
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cerrado: en el aborto. pues la muerte del produclo de Ja 

concepción ha do ocurrir en cualquier momento de Ja preñez. etc. 

G. Los olemenlos normalivos. Hay dos tipos penales en donde 

resulla indispensable una valoración del Juez. que en eso consiste 

el elemenlo normativo. que puede ser eslriclamente 1urid1ca. como 

cuando hay que establecer si un documento tiene efectivamente 

naluraleza pública: o bien una valoración de carácter cultural. 

como en el caso de dclerm1nar si una publicación penodistica o 

gráfica es obscena. 

7. Los elementos subjetivos especificas. con alusión directa a Jos 

lipos que requieren cierto "dolo especial" para colmarse, como 

aquellos en que se expresa: "al que con el propósito de .. ." o "al 

que con intención de 

ánimo de", etc. 

·; "dolosan1enle"; ·conociendo"; ·con el 

B. Las demás circunstancias que la ley prevea. El último presupLiesto 

de la acción. cuya demostración tendrá que efectuar el Mirnsteno 

Público para poder establecer s1 e1erc1ta la acción penal. es el 

concernienle a la demostración de la probable responsab1hdad del 

indiciado. 

Nuestra ley procesal penal. (articulas 168 penúltnno párrafo del Código 

Federal de Proccdimienlos Penales y 122 penúlllmo parrafo del Código de 

Procedimienlos Penales para el Distnto Federal) refiere que para resolver sobre la 
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probable responsabilidad, la auloridad constate si no existe acreditada, a favor del 

inculpado, alguna •causa de licitud", es decir alguna causa de juslilicación de las 

señaladas en el artículo 15 del Código Penal. correspondiente al Título Primero. 

Capitulo IV, "causas de exclusión del delito" 

Esto resulta cuando memos incompleto, pues el Código Penal en el articulo 17. 

obliga a la autoridad a estudiar no sólo las causas que eliminan la antijuric1dad 

(causas de licitud) sino cualquier causa de exclusión del delito, oficiosamente o a 

pelición de parte, en cualquier estado del procedimiento, como igual obligación 

deriva de los articulas 137 del Código Federal de Proced11111entos Penales y 3 bis 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal: El pnmero de ellos 

expresa: "El M1nisteno Público no e1erc1lm<i la acción penal .V Cuando de las 

diligencias practicadas se desprenda plenamente que el inculpado actuó en 

circunstancias que excluyen la responsab1hd<1d penal." El olro señala: "En las 

averiguaciones previas en que se demuestre plenamente quo el inculpado actuó 

en circunstancias que excluyen la responsabilidad penal, previo acuerdo del 

Procurador General de Justicia del 01stnlo Federal, el Mirnsteno Público lo pendra 

en libertad y no ejercitara acción penal". 

Nada se opone. estnnamos. a que para resolver sobre la probable 

responsabilidad, la autoridad previamente se cerciore también, de que no hay 

prueba de la existencia de alguna causa que extinga la acción penal (perdón del 

ofendido, prescnpción (caducidad) de la acción, por ejemplo). 

También a la prueba de la responsabilidad probable del inculpado. deber.i 

concurrir la demostración de su probable culpabilidad, con lo que queda pormeada 
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cabalmenle en la legislación procesal penal. la orienlación que a los elemenlos del 

dehlo da la leoría finalista de la acción consecuencia de lo cual resulla la 

necesidad de justificar, así sea sólo con crilerio de probabilidades. la presencia en 

el caso. de los componenles de la culpabilidad: imputall1l1dad para cslablecer s1 al 

realizar la conducta. el su¡eto tuvo la capacidad para comprender el caracler 1lic1lo 

de ella y también si poseyó la capacidad de com!ucirse de acuerdo con es'a 

comprensión. o sea, si no padecía al realizar el hecho lip1co. algun trastorno 

mental o desarrollo intelectual retardado. Articulo t 5 fracción VII del Código Penal 

para el Distrito Federal, de igual forma. habr;i de demostrarse la conc1enc1a de la 

ant11urid1cidad, es decir, que el inculpado al e1ecutar la conducta anti1urid1ca tuvo 

conocimiento o al menos estuvo en aplllud de conocer, que lo que hacia era 

contrario a derecho, pues de olra forma se aclualizaria la existencia del error de 

proh1b1ción regulado por la fracción VIII, mc1so b) del articulo 15 del Código Penal 

para el Distrito Federal y por ullimo se determinara s1 por la circunslancia en que 

acluó el inculpado. le era rac1onalmenle exigible una conducta diversa a la 

realizada y por ello, si pudo determinarse a a¡ustar su actuar a la norma. ya que de 

lo contrario, pudiera acluahz¡irse alguna de las causas de exclusión del delito que 

platean las fracciones V (estado de necesidad) o IX (no exig1bihdad de otra 

conducta) del articulo 15 del Código Penal para el Distrito Federal. 

Finalmente, establece la ley procesal en sus artículos 168 del Código Federal de 

Procedimientos Penales y 124 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal que el Ministerio Publico y el Juez, para la demostración de los 
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elemenlos inlegranles del tipo penal y la probable responsabilidad. pueden acudir 

a cualquier medio de convicción señalado en la ley. si bien no deja de advertirse 

que, con poca sindcresis, termina por admitir que gozarán de la más amplia acción 

para emplear los medios de investigación que eslimen conducenles. según su 

criterio, aunque no sean las que menciona la ley, siempre que estos medios no 

sean contrarios a derecho. 

Hasla la fecha el Estado de Guerrero lorma parte de un segundo grupo de 

entidades federativas que no ha reformado su legislación procesal (como los 

Estados de Ourango y Tabasco), y dejó intocada la ligura del "tipo pen<JI'. como 

exigencia para la emisión de una orden de aprehensión y prcsenlac1on o de un 

auto de lormal pnsión. En electo, los articulas 63 y 64 del Código de 

Procedimientos Penales del Estado de Guerrero. eslablecen 

"Articulo 63.· Para la comprobación de los elemenlos del tipo penal y rle la 

probable responsabilidad. el M1rnsteno Público y el tribunal podran emplear los 

medios de investigación que estimen conducentes, conforme a las reqlas 

probatorias contenidas en este Código· 

"Articulo 64.· El tipo penal correspondiente se tendrá por comprobado 

cuando se acredite la e.istenc1a de todos los elementos que integran l;i 

descripción de la conducta. según lo determine l,1 ley La probable 

responsabilidad del inculpado se tendra por comprobada cuando. cJe los 

medios probatorios existentes, se presuma su autoria o partic1pac1ón en el 

hecho delictivo·. 
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Expuestos los antecedentes inmediatos de la problemálica actual, ésta se centra 

precisamente en las entidades federativas. cuyos congresos locales no han 

reformado sus legislaciones procesales y han dejado inlocada la figura del "tipo 

penal", situación respecto de la cual han sobrevenido dos interpretaciones a saber. 

La primera, acertada desdo nuestro punto de vista. se apoya en la tesis aislada 

XXV. 1.P del Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, que sn puede 

extender a las órdcnns do aprehensión (dado qun las órdenes de aprohnnsión y 

los autos de formal prisión comparten los mismos reqws1los de fondo tipo penal y 

probable responsah11tdad), y que se publicó en el Snmanano Jué!1c1al de ta 

Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XI. Abril de 2000. pilgina 933. que 

expresa: 

Novena E poca 

Instancia TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO OUINTO Cl1'CUITO 

Fuente: Semanano Judicial de la Fcdr.rac1on y su Gacela 

Tomo XI, Abt<I dr. 2000 

Tesis: XXV 1 p 

P,l9111a 933 

AUTO OE FORMAL PRISIÓN, EL ARTÍCULO 204 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES DEL ESTADO DE OURANGO TIENE APLICACIÓN PREFERENTE AL 

ARTÍCULO 19 CONSTITUCIONAL POR OTORGAR MAYORES PRERROGATIVAS AL 

INCULPADO EN EL DICTADO DEL Do acuerdo r.on 1.1 reform.1 c·~I .lr!lcuJo 1 ri 

conshtuct0nal del ocho de marzo de rnrl novecientos no..-cnlil ~ .. ¡,cve p,y¡, dictar un au:o 

de ronna! prisJÓO se cxtgo que tos datos que arro¡c 1,1 avet19 •.. 1cK>rl ptth· a (leocr an !.C' 
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baslnntcs para comprobar el cuerpo del dclllo penal y hacer probable la responsab1hdad 

del indiciado, es decit, que en autos se encuentren constancias que acrediten 105 

elementos ob¡clivos o C!xlcrnos que consllluycn la matcnahdad de la f1qura del1clrva Sin 

embargo, el arlículo 204 del Código de Proced1rrncnlos Penales del Eslado dn Duranno. 

aun mooc corno requ1s1lo para em11lr un aula de form,11 pm;1on la demoslracron de los 

elementos del lipa pcnt11. cuyo concrpto ¡1111d1c.imí~n1e ulC1uyí! no !'olo lo~ elementos 

ob¡ct1vos. smo 1amb1c11 los normalivo~ y lo~ sub11~11vos que cünll!nna la l1Qur,1 1tp1c .. 1 de que 

se trate. Oc lo anlermr se clet.prcndt! que ta le91slac1on loc,11 en r.11.i ex1!1e mayores 

requisitos que el precepto consl1tuc1onal para d•cl.:ir un auto de lormill pri51on olorgando 

mayores prerrogativas ar mculp,1do lod.i vcl. que c:n c~a medida. Sl' C•l1cncle la ~Jaranha 

conshluc1onal que es el mu111no de derechos el~ Que disponen los 9obcrn.1dos. pot lo que 

rcsulla preferente su ;ipltcacion 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO QUINTO CIRCUITO 

Amparo en rnv1s1on 85199 9 de febrero de 2000 Unamm1dad de votos. Ponenle: Jean 

Cléludo Tron Pchl Sccrctar10 Lws Gonzlilcl B~1rdan 

Del anterior crilerio se pueden extraer las siguienles conclusiones, que 

compartimos: 

a) La figura del "tipo penal" exige mayores requisilos para la emisión de 

una orden de aprehensión y de un aulo de formal prisión, al prever 

elementos no solamente objetivos·como el cuerpo del delito-, sino 

también normativos y sub¡ctivos. y 

b) Al contener la legislación procesal del Estado de Durango, la 

exigencia del lipo penal para fundar y mollvar las resoluciones citadas 

con antelación. se otorgan mayores prcrrogallvas a los gobernados. 



establece, por lo que resulta preferente su aplicación. 

Es conveniente mencionar que el Primer Tribunal Colegiado del V1gesimo Primer 

Circuito, con residencia en la ciudad de Chilpanc1ngo, Guerrero. aun sin publicar 

tesis alguna, en diversos amparos en revisión como los 14612000 y 232/2000 se 

ha inclinado por el criterio del Tnbunal Colegiado del Vigésimo Ou1nlo Circuito. 

La segunda postura, el del Cuano Tribunal Colegiado del V1gósimo Pnmer 

Circuito, que ha sustentado un criterio que indica lo contrario . en la tesis número 1. 

originada al resolverse el amparo en revisión 712000. y lleva por rubro: -Auto de 

formal prisión, debo reunir tos requisitos provistos on el articulo 19 

Constitucional, indcpendientemonle de lo que al respecto so establezca en la 

Ley quo lo regule, dado el principio de Supremacía Constitucional (Código 

de Procedimientos Penales del Estado de Guerrero)". 

Como se observa, sus presupuestos fundamentales son: 

a) Dado el principio de Supremacía Consl1luc1onal plasmado en el 

párrafo 1 JJ de la Conshtuc1ón Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. los Jueces del Estado de Gu~rrero se encuentran 

obligados a dictar las ordenes de aprehensión y los autos de formal 

prisión acorde a los reqws1tos de los ar1iculos 16 y 19 

consl1tuc1onales. para tener por comprobado el cuerpo del delito. y no 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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los elementos del tipo penal consignados en el articulo 64 del Código 

do Procedimientos Penales del Estado de Guerrero. 

b) El articulo 64 del Código de Procedimientos Penales del Estado de 

Guerrero, se ·contrapone· a los articulas 16 y 19 de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos. y 

c) El cuerpo del delito exige únicamente que se acrediten los elementos 

objetivos del delito; mientras que el hpo penal requiere de los 

objetivos, subjetivos y normativos. 

De las conclusiones expuestas. hay coincidencia en que el tipo penal exige 

mayores requisitos para la emisión de una orden de aprehensión y auto de lormal 

prisión, que la figura del cuerpo del delito; pero subsiste un problema para los 

jueces del fuero común de los Estados al tener dos sentidos de interpretación, lo 

que implica inseguridad jurid1ca para los gobernados. 

Sobre el particular queda menc1on;:u que la omisión de los poderes legislativos de 

las entidades federativas de adaptar la legislación local a los cambios 

constllucionales provoca una serie de problemas de aplicación e interpretación de 

las disposiciones que ngcn un proceso. como en el caso. en la matena penal. 

dejando a los órganos jurisd1cc1onales resolver qué sentido debe prevalecer. 

"En el Estado de Tlaxcala sucedió que en los últimos años. dentro de los cuales se 

comprende el periodo de transición conslltucional del cuerpo del delito -elementos 
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del tipo-cuerpo del delilo, su legislación penal no sufrió alteraciones respecio de la 

figura del cuerpo del delito, por lo que ahora se olvido de ajustar dicha¿ lig~ras 

procesales no afecta el sustento constitucional. 

En el fondo subyace una cuestión de orden publico relativa a que los particulares 

no gozan de una seguridad jurídica por el momento. Aun cuando ya se denunció la 

contradicción do tesis ante la Suprema Corte do Justicia de la Nación. quien 

resolverá en definitiva el criterio a que quedaran obligados tanto los Tribunales 

Federales como los Locales. mientras tanto. prevalece un estado de incertidumbre 

acerca de que camino seguir para el pronunciamiento de una orden de 

aprehensión o auto de formal pnsíón. en los que desde luego esta comprometido 

uno de los valores más trascendonles del hombre. que despuós do la vida es la 

libertad. Esa situación no se presentaria s1 los Congresos locales cumpheran a 

cabalidad con su función. pues en este tema tal vez nunca sepamos s1 la 

pasividad en que incurren tiene como origen el desconocimiento o apatía en dar 

congruencia de las normas locales respecto a la norma suprema. o bien. sr 

deliberadamente prefieren la actual descnpc1ón legal porque ello favorece a quien 

se ve sometido a un procedimiento penal.'"'5 

° Can.meo ZUñi~a. J1~I y Ht-..l1i¡:uc1 Muuy:a. Ju.in •bmóc1. tk1n~'11ht.o. del l'íp.' o i:l ll<lun. Rt\l'-la Le.\.~· 
Ep:lea, A1kt VI, NUmt'ft' 70, MC\.,;o. WOI. . 

· ........ . 
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Tratamiento de la averiguación previa cuando existe persona a disposición. 

Para el caso de que el Minislerio Público tenga personas puestas a 

disposición. ya sea porque estas hay:in sido delenidas en flagranle delito o 

cuasiflagrancia y presenladas al Minislerio Público o porque el M1n1steno Publico 

haya librado orden de delenc1ón en su contra por tralarse de ··caso urgente". de 

acuerdo a lo provisto por el articulo 268 del Código de Procedimientos Penales del 

Oislrilo Federal, el Ministerio Público dara inicio a la avcr19uación previa 

correspondienle, en la que deberá resolver la situación ¡urnl1ca de la persona o 

personas que le son puestas a d1spos1c1ón. delmmclo ele inmediato practicar l¡¡s 

diligencias conducenles, allegarse ele pruebas. recabar las comparecenc1¡¡s 

necesarias ladas las anteriores encaminadas a la mtegrac1ón del cuerpo del deluo 

que se invesl1ga y acreditar la probable responsab1hdad clel o los probables 

responsables que liene a disposición 

La delención constituye una de las más lip1cas medidas precautorias dentro del 

procedimiento penal. y tiene por ob1eto evitar la desapanción del probable 

responsable y que utilice su libertad para borr,1r las huellas del delito y d1f1cultar ta 

acción de la justicia: pero como la delenc1on implica la pérdida de la libertad del 

hombre, es necesario que se legisle al respecto en nuestras leyes procesales. 

rodeándola de todas las garanlias necesanas 
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• ... entre los derechos y libertades fundamentales del ser humano, el que. de 

siempre, más ha sufrido los embates de la actividad represiva cuando no 

francamente autoritaria de los órganos del Estado. es el de la libertad personal. 

cuya privación constiluye una de las más graves irrupciones en la esfera do los 

derechos humanos del individuo. ya que la misma va seguida, casi 

irremisiblemente. de la privación o limitación do muchos otros derechos ..... 6 

Con base en el articulo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. podemos decir que la detención so presenta en tres h1pótes1s. 

diferenciables en cuanto a los efectos que producen y a las personas que las 

realizan: 

a) Detención en casos de delito flagrante o cuasiflagrancia y de 

presunción de flagrancia: 

b) Detención en casos urgentes. cuando se trate de delito grave 11si 

calificado por la ley y ante el riesgo fundado do que el indiciado pueda 

sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda 

ocurrir ante la autoridad ¡udicial por razón de la hora. lugar o 

circunstancia. 

e) Detención por orden do la autoridad judicial. por medio de la orden de 

aprehensión . 

... ft(lijj1i~uc1 ~- Hllo.hip:uc1. J~ti,, l,11()(1,·oc11.,111'1C\'(11li\'a y Jo" 1)\·1C'Ch1:t( lhunani." 1.•11 l)(rcd~' Ü'tttl"-mto.L'. 
~lh1'''· llni\t'f'kl,1J Na(Íllll<ll Auhlll!.'11'l.l lk Mé\a.:ll, IQMI. 
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Durante la averiguación previa, sólo sera factible. legítimamente, proceder a la 

detención de una persona cuando haya flagrancia o se esté en el caso de la 

urgencia que establece la ley. 

Como el Ministerio Público es autoridad administrativa, en su función queda sujeto 

a todas las limitaciones que a dichas auloridades impone la Const1tuc1ón. y no 

puede en forma alguna restringir las garantías individuales. sino cuando obtuviera 

orden judicial, lo que significa que el M1nisteno P(Jblico no puede aprehender a las 

personas, salvo los casos de excepción que la misma Cons11tuc1ón establece en el 

articulo 16. 

La privación de la libertad sólo podrá llevarse a cabo cuando el delito de que se 

trate tenga señalada pena privativa de la libertad. es decir. que la detenc1on no 

procede cuando et delito tenga señalada pena no corporal o alternativa 

REQUISITOS Y DIFERENCIAS PARA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO 

PUEDA LIBRAR ORDEN DE DETENCIÓN EN EL FUERO FEDERAL Y EN EL 

FUERO COMUN, CRITICA AL RESPECTO. 

a) Requisitos.· Estos se encuentran establecidos en los artículos 

193 del Código Federal de P1oced1mientos Penales y 267 del 

Código de Procedimientos para el D1stnto Federal y son los 

siguientes que se tiate de delito flagrante. que esto sa11sfecho 
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el requisito de procedibilidad y el delito sea de los calificados 

por le ley como "gravo". 

b) Diferencias.- Mientras en el Fuero Federal la calificación de 

los delitos graves se encuentra conlemplada de manera 

limi/aliva- ya que enlista todos los delitos graves-en el articulo 

194 del Código Federal de Procedimientos Penales. on ol 

fuero común la ·gravedad" do los delitos se encuentra 

supeditada a la sanción contemplada en el Código Penal, ya 

que seran delitos graves los sancionados con pena de pns1on 

cuyo término medio anlmót1co exceda de cinco arios: la 

flagrancia equiparada en el fuero comun ex1shra cuando no 

hayan transcurndo setenta y dos horas desde el momento de 

la comisión de los hechos delicllvos y en el fuero leclerat h;ibril 

flagrancia equip;irada si no han transcurrido cumenta y ocho 

horas desde el momento de la cor111s1ón ne los hechos 

delictivos. 

e) Crítica.- Resulta del todo aberrante que el Mm1steno Publico 

pueda hacer uso de manera 111d1scnmmada y arbitraria de la 

facultad de detención, estal1lec1eta por el legislador como un 

caso de excepción. en virtud de que conslantemente utiliza la 

detención sin que cxisla 1ust1f1cac1on legal alguna. ya que para 

el Ministerio Publico le es mas cómodo reunir los requisitos 

mínimos que marca la ley para ordenar una detención que 
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ceñirse a los requisitos más rigorislas que eslahlece la ley para 

el caso del arraigo-del que hablaremos mas adelanle·. claro 

esta que el Ministerio Público debidamente capac1lado puede 

echar mano do lodos y cada uno do los medios establornlos 

por le ley. solo que en función do la representación social que 

oslenla, debo de actuar con cautela ev1tanclo en todo 

momento. vulnerar garantlas individuales do los ciudadanos y 

no esperar a que concluyan las horas de ohc1na do los 

juzgados penales para solicitar un arraigo, ya que por lo 

menos en la Ciudad de México, existen 66 Juzgados Penales 

funcionando y por d1spos1c1ón legal siempre existen iuznados 

do guardia, por lal razón por lo monos en osla ciudad deboria 

do quedar erradicada esa práctica tan reiterada de ordenar 

delencionos del todo arb1lranas y que penden sobro alhlores 

ante la ut1hzac1ón de un amparo interpuesto no precisamente 

por un ponto en la matena, sino por un leguleyo cualquiera 

Porque el Ministerio Público tanlo del fuero Federal como del 

fuero Común no anahzan la h¡¡ura del am11go y aprenden a 

utihzarla; dandose cuenta do las bondades que olla ofrece. 

como son los treinta días de plazo para la realización de una 

perfecta investigación y en su momento determmac1ón. 
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EL ARRAIGO 

Los Códigos de procedimienlos Penales, Federal y del Distrito Federal, 

incluyen, como restricción a la libertad del probable autor del d
0

elito, el arraigo, 

mismo que ha sido tradicionalmente. una institución operante en el Derecho 

Procesal Civil, en donde es considerado como una medida de caracter 

precautorio, para aquellos casos en que el actor liene el temor fundado de que el 

demandado. o quien lo pueda ser, se oculte o so suslraiga del lugar en que esté 

llevando el proceso. sin anles haber dejado un rcprcsentanle legilimo con 

facultades y medios suf1cienles para responder de los resultados del 

procedimiento de que se lrale (vóase los articules 235 y 254 del Código de 

Procedimientos Civiles para el D1slnlo Federal). 

En el campo del Derecho de proced1m1enlos penales. en los Códigos de la 

materia. Federal, y del Dislnto Federal, se expresa: "Cuando con molivo de una 

averiguación previa el M1rnsteno Público estime necesario el arraigo del indiciado, 

tomando en cuenla las caracterist1cas del hecho imputado y las circunstancias 

personales de aquól, rccurnra al organo 1unsd1ccional. fundando y motivando su 

petición, para que éste. oyendo al ind1c1ado. resuelva el arraigo con v1g1lanc1a de la 

auloridad, que ciercera el agenlc del M1rnsteno Público y sus auxiliares El arraigo 

se prolongara por el tiempo estnctamenle 1ncl1spensable para la debida inlegración 

de la averiguación de que se trale, no pudiendo exceder de tre1nla días. 

prorrogables por igual lórm1no a petición del Ministerio Público. El ,Juez resolverá 
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escuchando al Ministerio Público y al arraigado. sobre la subsistencia o ol 

lovantamienlo del arraigo." (artículos 133 bis, y 270 bis. correspondientes). 

Corno el terna principal del presente tr;i1Ja10 es la avenguac1on previa y en ella solo 

liene lugar los casos excepcionales a la detención por orden ¡uchc1al, haremos un;i 

breve referencia a la ordon da ap1a/io11s1on. ya que esta no presenta prol1lema 

alguno. La aprehensión por mandato ¡ud1c1al. sólo procede cuando l;i solic1ta ,,1 

Minisleno Público al Juez competente, y estén comprobados los re11ws1tos que 

señala el m1iculo 16 conslltuc1onal: una vez cJrctm!a la orden de ;iprehens1on por 1:1 

¡uez. éste la entreg;i al Mmisleno Público parn que sea cumpluncntacla por 1a 

pohcia judicial. La orden de aprehensión la establece el arl!culo 1 G const1tuc1onal 

y textualmente dice: 

"Articulo 16.· .. "No podr<i librmse orden de aprehensión sino por ta 

autoridad 1udici;il sin que preceda denuncia o querella de un hecho 

dclerminado que la ley snñalo r.omo cJel1lo. s<lnc1ona'10 cuarnfo meno!:> con 

pena privativa de libertad y existan d;itos que acrecJ1ten el cuerpo cJet delito 

y hagan probable la respons;ib11idad del md1c1ado 

También el articulo 195 del Código Federal do Procod1m1entos Penales establece 

la orden de aprehensión. y a la letra dice: "flr1iculn 195 Cuawlo estón reunidos los 

requisitos del ar1iculo tCi consl1tuc1onal. el tribunal librara ortlen de aprehcns1on 

reaprehensión o cornparncencia, segun ol caso. contm cl 1nculpacto. a ped11nen10 

del Ministerio Publico. • En 1déntrca firma se manifiesta el ar1iculo 132 del 
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Código de Procedimienlos Penales par~ el Distrito Federal. y que lexlualmenle se 

lranscribe: "Articulo 132. Para que un juez pueda librar orden de aprehensión. se 

requiere: 

1 Que el Ministerio Público lo haya solicilado; y 

11 Que se reúnan los requisilos fijados por el articulo 16 de la 

Constilución Federal." 

La flagrancia se da, cuando se sorprende al delincuente al momento de 

eslar comeliendo el delilo o cuando acabando de comeler1o es perseguido 

materialmente. 

La flagrancia la define el articulo 267 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrilo Federal. y a la lelra dice: 

"Articulo 267. Se enliende qua exisle delito flagranle cuando la persona es 

detenida en el momenlo de eslarlo cometiendo. o bien cuando el inculpado 

es perseguido material e inmediatamente despues de e1ecutado el delito 

Se equipará la ex1stenc1a de dehlo flagrante cuando la persona es scrialada 

como responsable por la victima. algún testigo presencial de los hechos o 

quien hubiere par11c1pado con ella en la com1s1on del delito. o se encuentre 

en su poder el ob1eto. instrumento o producto del delito; o bien aparezcan 

huellas o ind1c1os que hagan presumir fundadamenle su part1c1pación en el 

delilo:· siempre y cuando se trate de un delito grave asi cahf1cado por el ley. 

no haya transcurrido un plazo de setenta y dos hor;1s clesde el momento de 

la comisión de los hechos dehchvos. se hubiera m1crado la averiguación 

previa respectiva y no se hubiese interrumpido la persecución del delito." 



En igual scmlido se manifiesla el articulo 194 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, y que lexlualrnenle dice: 

"Articulo 193. Se enliende que existe flagrancia cuando: 

1 El inculpado es detenido on el momento de estar cometiendo el delrto; 

11 lnmediatamenle despues de e1ecutado el delrlo, el inculpado es 

perseguido malerialmente. o 

111 El inculpado es señalado como responsable por la victima. algún lestigo 

presencial de los hechos o quien hubiere participado con ól en la comisión 

del clelrlo, o se encuentre en su poder el objeto. instrumento o producto del 

dehto, o bien aparezcan huellas o indicios que hagan presumir 

fundadamente su participación en el delito; siempre y cuando se trale de un 

delito grave, así calificado por la ley, no haya transcurrido un plazo de 

cuarenta y ocho horas desde el momento de la comisión ele los hechos 

delictivos. se haya iniciado la averiguación previa respectiva y no se hubiere 

interrumpido la persecución del dehto ... • 

Como se podra ver de la lrascripción de los articulas antenores. para la legislación 

procesal penal del D1strilo Federal y para la legislación procesal penal federal. la 

flagrancia es tralada de igual forma y solo existe diferencia en ambas le91slaciones 

respecto de la temporalidad para tener por acredilada la cuas1flagranc1a y lo que 

se debe de entender por delito grave, ya que mientras la legislación federal 

establece un plazo de 48 horas contadas desde el momento de la comisión de los 
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hechos delictivos, la legislación local fija un plazo de 72 horas a partir de la 

comisión del evenlo delictivo, para que pueda hablarse de la cuasiflagrancia o 

flagrancia equiparada, por otra parte la legislación federal eslablece de un modo 

limitativo los delitos graves al enumerarlos en el articulo 194 del Código Federal 

de Procedimientos Penales y por su parte la legislación procesal penal local 

establece que los delitos graves scran aquellos sancionados con pena de prisión 

cuyo término medio aritmético exceda de 5 años, según queda eslablec1do por el 

articulo 268. 

Ahora bien, ya se ha hablado do las circunstancias por las cuales el Ministerio 

Público, puede llegar a detener a los probables responsables y las formas en las 

cuales los probables responsables pueden ser puestos a disposición del Minislerio 

Público. sirviendo de sustenlo a lo anles expueslo las inlerpre1ac1ones que al 

respeclo ha realizado el Poder Jud1c1al de la Federación al lralar las figuras de 

relención y dolención. 

Octava Epoca 

Instancia SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO 

Fuente: Semanario Judrcw1I de la Federact0n 

Tomo· XI, Febreto do 1993 

Pagina: 256 

FLAGRANTE DELITO, NO SE RESTRINGE LA LIBERTAD DE TRANSITO TRATANDOSE 

DE. SI la dolonclón del Inculpado do un dolilo ( on ol caso conlra la salud) obodeco a 

la lntorcapción quo los olomontos militaras hicieron dol aulomóvil quo conducia 

cuando so desplazaba on ol tramo do la c~rretora dondo so encontraba eslitblecida la 
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guardia, la captura .asf hoc,~a; no os co~éulCatoria do lo ostablo.cido por ol articulo 11 

conslltuclonal, ya quo tal rotonción oncucntra su justificación legal en que las 

autoridades encargadas do practicar diilgoncias do Policia Judicial on auxilio do la 

roprosontaclón social, no cslán impedidas para inlcrccptar el vehículo rclalivo cuando, 

como en el caso, so ltalc de flagrantr. delito srn que con ello ~e lransgr~a la garanha do 

lll>ro transito tutelada por el prece~llo cofl!>lrtuc1onal aludido 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO C!RCIJITO 

Amparo directo 317i92 Clemente lozano Cort1~1 l!) de noviembre de 1992 Un,1nim1dad 

de volos. Ponente: Ennquc Rodríguez Olmedo Sccrntana f .. !e1ccdcs Rodattc Magdalena 

Novcn,1 E.poca 

lnslancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO PRIMER CIRCUITO 

Fuonto: Semanario Jud1c1al de la Fcdcrac1on y su Gaceta 

Tomo: VI. Agoslo de 1997 

Tesis: XXI 2o.9 P 

RETENCIÓN DEL INCULPADO. AMPARO IMPROCEDENTE CONTRA LA 

RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE LA DECRETA Es 1moroccden1e el 

amparo que so promueva conlra el acuerdo ouc dicta el agente dci M1ms1er10 Público de 

rclcncr al inculpado. cuando dl(ho func1onaoo h,1 dclernunado c¡crc•lar la acc1on penal. 

potquc tal acto, en 1Crm1nos del articulo 1fi. p.walo s.mlo dt! 1.1 Cons!Ftuc.On FedcrJI. tiene 

que ser revisado ohc10samcnle por el Juez que conozca de 1;1 consignacion y, en su c.1so. 

rahf1car la detención o decretar l,1 libertad con l<l5 res-erv;1~ de ley. lo que motr .. a que se 

surta la causal de unproccdenc1;1 establt.-cKJa en el articulo 7J haccion XV. de la Ley de 

Amparo. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESll.10 PRIMER CIRCUITO 

. TESIS CON I 
FALLA DE ORIGEN 

-- ·-



Amparo en rovís1ón 276!97. Agente del M1rnslcrio Püblico del FucfO Com(Jn para Asuntos 

Especiales. 1o. de julio de 1997. Unaninudad do velos Ponenle: Gonzalo Hcrnándcz 

Corvanlos. Sccrclario: Arturo Gómcz Ochoa. 

Novena Época 

lns1anc1a: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO 

Fucnlc. Semanario Judicial de la Fcdc1ac1ón y su Gacela 

Tomo VI. Octubre de 1997 

Tesis. XIV 2o (iJ f> 

P¡\g1na. 7J!J 

DETENCIÓN. CUANDO EL QUEJOSO ADUZCA EN LA DEMANDA DE AMPARO 

CUESTIONES INHERENTES A LA LEGALIDAD DEL AUTO QUE LA CALIFICA, ESTAS 

DEBEN SER ESTUDIADAS, AUN CUANDO SE SEÑALE COMO ACTO RECLAMADO 

ÚNICAMENTE EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN El articulo 16 p;\rralo se.to. de la Cart.1 

Magna. dispone Que en casos de urgencia o fta9ranc1a, el J11c1 c;•1C reciba la cons1gnaaon 

del detenido dcbcra. 1nml'd1alamr.nte, ra!if:c..1r 1.1 detenc1on o decretar l,1 hbcr!.1d con las 

rcscrvots de ley. En r.slt? con1c-.10. dcbü conclu1r~u que r~ obh9.ic1011 d1.•I rcc;Qtulor 

consllluc1on;tl cslud1ar el auto Que cal!f1c.1 1.1 ocienc1on tlcl 1nc.c1.1do rn..Jndo cs!e. Pll 1.1 

aclo rcd1m01do únic;mwnle c1 .1uto de IOfrnal pr1s1on [Ho po1qut~ ('n ímmer il19;1r. lo) 

dom01oda de amparo constituye 1111 todo. en su9undo t1..•rm1no. t 1n ra:on Ct"? r:ue loo;, 

f111ahncn1c. en virtud de Que las vK>lac10ncs sufrid.is t•n el c1t,1co pro1t~1do r ... a!1fic.1dor ''º 

TESIS Cu~1; l 
FALLA DE Ohh., ~ ... 



pueden ostimnrso 1rrcmud1ablcmcn1c consumadas en términos del articulo 73, fracción X. 

de la ley reglamentaria del 1u1c10 de garanlias 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO 

Amparo en revisión úJtÓ7 Luis Fernando Basara Fóslll. 14 de marzo do 1997 Unanumdad 

de votos Ponente: Fernando Amoros l1agwrm S&rc1.1r10· Gon1,1lo Eolo Duran Mol1na 

VCasu· Scrn.1n;mo Ju1l1c1.1I dula Fudcracmn v su Gnccla, Novena Epoc<t, Tomo IV. Agoslo 

rlc ln!lG. lcs1s VI 2o 89 P. pagina GG~. de rubro "DETENCIÓN, PllOCEDE ANALIZAH LA 

INCONSTITUCIONALIDAD DE l.A AUN CUANDO EXISTA AUTO DE FORMAL 

PRISIÓN." 

Novena E poca 

lns1anc1a: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO 

Fuente Semanario Judicial de la Fedcract6n y su Gaceta 

Tomo. VII. Mayo de 1998 

Tcsis· 110.P. J/9 

Pagina· B!lG 

DETENCIÓN ILEGAL. NO ES IMPUGNABLE EN AMPARO DIRECTO Una 

ínterprctación s1stcmatica de los articulas t58 y 160 do la ley de Amparo, permite arnbar a 

la condusión do Que Unte..1mcnte tas vl0fac1onl"S procedimentales comelldas duranlc el 

proced1m1cnlo 1ud1c1al propiamente dicho. el cual presupone la 1nlervenc1on del organo 

1urisdic:c1onal. put.l{Jcn 5cr 1mpugn..1t>1cs en la v1a d~ 1wc10 de amparo dttecto. por lanlo. l.J 

detención 1lcgal Clcl Quc¡oso por ~ elementos policiacos y su indebida rc1enc1on por el 

M1n1s1cuo Plibhco. rcah1ad.1s fl"SPC'Clivarnente anlcs v durante la tase oe .1vcnguact00 

previa. :>on matondibles f!n dich.1 \'IJ Cebtdo a que no ocurren en el refendo proccdunienlo 

1udic1tll Lo anlcnor. con 1ndcpcndc•noa de qua a los servtdorcs pubhcos que en tales actos 



117 

1nlcrvmicron, se les rxmda fmcm rcsponsahd1dad penal conformo ;1 lo d1spucs10 en el 

articulo 193 pilrrafo f1ll1mo del Código Federal de Proced11n1entos Penales. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIAOO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUlrü 

Amparo directo 1133197. Alc¡anrtro Ql¡¡r Lo1ano 17 de 1un10 <ll~ 1997 Uní1rnm1dacJ de 

volos Ponente Ale¡andro Sosa Or11z Secrular10 Ricardo Marl1nc:_ Carba¡.il 

Amparo en rcv1s1on 285197. Sillvador Lont.~edeno Estcf;rn JO dü ¡urno de 1997. 

Unarmmdad de volos Poncnlc Cario!. Hu90 luna Htuno~ Sccrclario Manuel Caravanlcs 

S.inchcz 

Amparo dttcClo 17ó!l/97 Gonlalo Unbc del H•o 30 df! octuh1u clo 1997 Unanimidad de 

votos. Ponente: Carlos Jiugo Luna Ramos Scoul,1110 r..t.1nucl Caravantes S,mchez. 

Novena E1>oea 

lnslancia· SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO. 

Fucnlu Semanario Jud1C1al de l<i Fecternc1ón y ~u Gaceta 

Tomo: VII. Junoo de Hl98 

Tesis: Xl.2o 23 P 

Página: 703 

RETENCIÓN POR CUARENTA Y OCHO HORAS OUE LLEVA A CABO EL MINISTERIO 

PÚBLICO. NO COMPRENDE EL TIEMPO DE LA DETENCIÓN POR LA AUTORIDAD 

INMEDIATA, EN CASO DE FLAGRANCIA Los p.\rralos del cuarlo ,11 S<'Pl•mo del ar1iculo 

16 conshtucional. permiten una inlmpretac~n s1Mr.rnat1C.1 para establecer el computo de 

dicho tórm1no conshlllCIOl'\"11, porQut? ~· !ue una .uilortd.td rn1ht,1r la Que df!luvo a tos. 

1ndic1ados, al sorprenderlos in lra9.1n!I en l,1 c.01111~·•l1n llt! un d<.•h!o. es 1nconwso Que su 

obl1gacrón const1lucl0fl..1I const~ho t't1 ~>11ncrkl!) ·:i.n clemor,¡· .1 d15pos1cion de 1.1 

r~prcsenlaoon social. es decir. Que l!~a f)ronhtud ro.'1\liluyc 1111 1>l.llO C151lnlo del que a 

Csta se le impone p.1ra que. a su ~·cz. los consigne .11.·1aufornl.id1u1J.c1,1t o p.Jra ordenar su 

libertad, pero sin que dcnlro de esas cuarenta y ocho hota~ Q1Jede comprendido €S olro 



lérm1no (sin demora). comando aquél a partir do qua los ind1c1ados seíln puestos a 

disposición del fiscal, con el objclo de que integre la avcnguac16n previa penal 

conospondicnlo y proceda a su cons1gnac1ón o a dc¡arlos en hbcrlad, según se trato No 

pudiendo ser cri olro sentido. ya que la mlcrprelación autónhc.1 lo confirma. pues los 

debates del Conshluycnlc Permanente por el que se discutieron y ,1probílron las mformas 

y ad1tt0ncs al srnlalado precepto consl1luc1on.11. cnlrl! otros. clcctua<1os r~n 1uho y agosto de 

mil novcc1en1os novcnla y ucs, lamb1Cn pcrm1lcn cslablt>ccr que MI voluntad fue la dn que 

el lórnuno de cu<trc111a y ocho horas corrmra a parhr de Que el 1nd1c1,1do quedase a 

d1spos1c1ón del M1ruslcr10 Púl>hco. sin cont;u el pl,tzo rcl.1hvo a ·sin demora· y l<ln fue e~a 

la m1cnc1ón, ClUC lo relacionaron con la 1nte~rac1on de la ;1ve119t1ar.1on previa 

SEGUNDO TRIUlJNAL COLEGIADO DEL DECl!.10 PRIMER CIRCUITO 

Amparo en rcv1s1ón 10·1198 Abcl Agu1la1 Gut1errc1 y otro 20 de mayo de 1998 

Unanimidad de volos Ponente RttlJI Mur1llo Delgado Sr.crclano. V1ctormo ROJaS Rivera. 

Novena E poca 

lnslanc1a· SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO SEGUNDO CIRCUITO 

Fuente: Semanario Judicial de la Ft.'dcrac1ón y su Gacela 

Tomo: XI, Febrero de 2000 

Tesis: XXll.2o 5 P 

Pagina 1111 

RETENCIÓN ILEGAL, ELEMENTOS DEL TIPO DE, PREVISTO EN EL ARTiCULO 225. 

FRACCIÓN X DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. NO SE SATISFACEN SI EL AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO CONSIGNÓ AL INDICIADO DENTRO DE LAS CUARENTA 

Y OCHO HORAS A QUE ALUDE EL ARTiCULO 16 CONSTITUCIONAL, CON 

INDEPENDENCIA DE QUE EL ACUSADO CON ANTERIORIDAD HUBIESE ESTADO 

RETENIDO CON MOTIVO DE UNA DIVERSA AVERIGUACION PREVIA En el articulo 

16, sCplimo p.'.mafo do la Constilución Pohtica do los Estados Unidos Mu1canos no 

so especifica que el tcm1ino de cuarenta y ocho horas para consiunar ante 1.1 

TESIS ce: 
FALLA DE ORlGf~ 



autoridad Judicial o dejaron libertad al Indiciado, os comUn p.1ra todo tipo da órgano 

invostig01dor, con indopondunci01 da la naturaleza del delito Partiendo de esto. es 

incueslionablc que el clcmcmlo del delito pm ... 1slo en el numeral :l25 fr,1c:oon X del Cod1no 

Ponal Fodcral. cons1stcnlc l!n la u:trmrnm de un 111d1V1d110 dur .inlí'! t,1 ,1,..cr~n1.~c1on orcv1,1 

por mils hcmpo del cst.iblcc1do un el !-.ei>hmo p.mafo dt•l arl1t:u10 lú l:On511tuc1onal no !·t' 

sal1sfacc, SI de las con~lanc1a!1 pror.e!-.,tles !.t~ tlPspren<lí! r¡oe el in!!1c1,ulo en ~u ( ,u,H:h•r Ci! 

por p;trfU de d1ver50 tl!)Crllt~ <lel r.l1111~le110 Puhl1co (jpl fu1•ro CO!l\11/l 1'11 r.i.~on 110 (jUI~ ··l 

reformas a los articulos 1b 20 y 1 HI d1~ la Co11'..t1\ur.1on Pol1flc1 1!e lo'.• E~1.1cln'.; Un•c.!f'I:; 

novcnljl y tre~ Aun.ulo a lo anterior dr:t>t~ lnm¡¡r~1~ t~ri tOfht<!¡•r,1uon Gue t!ll rn1t?<;!rn 

del dehln J)liP.den iltlLJar lanlo el M1n1s!eno Pubh•o c!c 1;,1 F P~t·1.1oon t~n IN1111nos ~\~! 

numeral 102 r:onsl1!uetonal. corno r.l r.t1n1slt•r10 Público dt.• ',J~ fl•...,t·r.-..J-. f'fl!tr.ae!r5 

fcdcrad<IS. dt! acuerdo con lo est.1!Jlt·c1do en lo<, .u!•udo~ 21 1 l'J pnmf·r parralo , J 

el h..191slad0f ser:undario fl'der ;1! o local 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESH.10 SfGUrmn ClllCtJITO 

Eduardo López Mur\oz Sccrclario. Guo!lermo Vazq.,c: Martone: . . .· ~-·. 

'ft'.SlS Cr:''' ... · . 
~~--



Novena Epoca 

Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: IX, Febrero·de 1999 

Tesis: XII. lo. 12 P 

Página· 496 

JJ(I 

DETENCIÓN MINISTERIAL. REQUISITOS. Et articulo 16 conshtucmnal. parralo quinto 

pcrm1lo al Ministeuo PUbhco, baJO su responsabilidad. r.lecluar dc1cnc1oncs, fundando y 

expresando los md1c1os que lo mohvcn a ello. to:t cuales deben comprender dos aspuctos; 

el primero, rclalrvo a delermmar con Que dalos se apoy,i para presurmr que el su¡elo que 

so pretende dtHener e~ t!I aulor de un ll1c.1to. )' en fi~gundo 1t.•rm1no. cu.1lcs son los 

elementos que le sirvieron dt~ b.1~c para con'.,1der.H qul• c11stc el ric~qo hmd.1do de que el 

1nd1c1ado se pueda suslracr a la acc1on dP 1;1 J\1~.1in.1 Ahor.i tmm !-1 el M1nrstcuo PlJbhco 

ordena la dctcnc1on de un SUJ(~lo 11~n1endo íomo 1m1co 1nd1c10 PI p,trlf' mf0tmaflvo rendt<.10 

por la Pol1cia Judicial. en el quu <:umple con t.i m11t>!>l•9,1c1on orden.1d.1 por cslc. mlrnmando 

(llll! un suicto es el .1u1or de llfl h1~:ho 1wro no 111<1ica cualP!ó. son l.1s l11cntus de donde 

proviene die.ha 111fo11n.tc1un. y flll!no:; rnt1l fu<' ri melado o paso~ Que s1g1110 para arribar n 

esa condust0n. es 1ncucshon.iblt~ qup 1.11 aclu,10011 n..J puede servir de basl'.? para sostener 

una Ofdcn de dcltmoon rn1rn~teoal 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEGUNDO CIRCUITO 

Amparo en re'l'1S10n 2G8198 Camilo Ramos Ol\·cr.1 10 dt? c.hc1emb1c dn 1998 Un..1nimtd.'ld 

do votos Ponente. Jase Manuel do Alba dü Alba SOCtetana Maria Raquel Lomefl 

T1snado. 

Novena Epoca 

Instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial do la Fcde<aoón y su Gaceta 
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DETENCIÓN ORDENADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO BAJO LA HIPÓTESIS DE 

URGENCIA. ES ILEGAL SI PARA DEMOSTRAR QUE NO PUDO OCURRIR ANTE LA 

AUTORIDAD JUDICIAL A SOLICITAR LA ORDEN DE APREHENSIÓN, SE LIMITA A 

HACER CONSTAR QUE ESTADA CERRADO EL LOCAL DEL JUZGADO Y NADIE 

RESPONDió A SUS LLAMADAS, PERO RESULTA QUE ESE DIA ESTABA 

CONSIDERADO COMO INHABIL. Para que CXIS1a urgcn<:ia v ¡xmda el Mrnrsleroo Publoco 

0tdcnar f>CM' si la detención de una pc1sona, sin con1a1 con orden 111d1ci.11 de c<1phira n1 1.1 

oxislcncia do flagrancia deltcluosa, es rncrmsler los s1n111CHllcs 'cQ111!.1los íl) Ouc C!I 

indiciado hubtesc mlCfVCOKio en la com1s16n lle un r1chto cons1C1~101do r.omo IJl<lvc en 1,1 

lcg1slac1ón Sllttmdaria. b) Ouc c.us t.1 9ravc 11c!::>go fundar.to de que el m<l1<:1;-JdO nur.da 

suslrnersc a la acción de la 1ushc.~1 y. ti Out? por r,1zon de 1,1 hor.1 lugar o r.uatowm olra 

c1tcunslanc1t1, el M1n1Sll'f•O PUhhco no puL'da ocurrir <tnlc autornJ:ul ¡11d1t1.il par a ~.ohc11:ir la 

destacarlas. a fin de que puccfan llegar a c1t<1rn1narsc de m;im·1.:1 fJue ~· f ~ n uri caso la 

fundó en que no cnc.oouó a n.1d1c Qtn? lo .1tcn<J1era en l'I local tJt.~ )UlH.l<IO . • 1 pe!>.1t de 

ll;amadas lelcfón1c.1s y !lu presencia cm el mmuetJh! en Que ;1Quel l1ern~ su ~<~e. rcsull.1 que 

por la ley OrgilfllC.J dt!'I Poder Judic1,1I Que c<>tresponc1a (u nfro di;i cal.:lloc;l.1llo tey.1tmenle 

corno mh.lbd). dado que t'fa cv~rn1e oue n;1dic 10 all•r\dcri.i cfl e~.e lu9.1r por COftCSílQndef' 

a un dia. mháb~. que s.c tdcn!Lfic.1 con t.1 rncun~!.11\Ct.l 1fo Qtu~ no dt>spach.1 el oroano 

judicial de que se tralc. y el hecho de Que en ma1er 1 ~1 pcn.11 ~u:t.1 .1n '>r<Kl1t:.1rse ;1c1u.1c1oncs 

a toda hora. aun en dias fen."ldos. sm ot..-<.csKJlXJ de prc:v~ haU1htac~>t1 . ~o •lllllhc.i qur. l;t!i. 

d1ligcncias penales pueden venfic.1rsc a cualqu.cr hora de cualqwer <J1a . mas no Que los 

órganos ;uchct.alcs cslón obligados a dcsp.'1Char .•. ucnd1CC\do a 10~ 1n1t·1L~1dns. ~111 m09una 

TE(' '"· . 
... i::i l . . 

FALLA DE OR&G~N 
,_·,;,,· ------"------------ -~------ ·-··-··-- ~ 
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hmilación de horario. y la cons1gU1cnlo apertura o presencia de personal en sus 

instalaciones de manera imntcrrump1da. de modo que a cu.1!qu1cr hora el Mrncsteno 

Pül>hco. los defensores o el acusado uncon1raran la atención d~I personal en los 1uzgados. 

ya quo esta mlcrprclac1on sena un contra!.t!nl1do a las d1spos1c1oncs que señalan los dias 

hílbdos e inhiib1lcs de dcspar.ho de los tnbun.1les 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 

Amparo en rev1s1on 363108 Jot~I Am~la Boyzo 1G de octubre de 1998 Unammid;td de 

volos Poncnlc: 01ógcmcs Cruz F19ucroa Scctelano José Luis Gon1álcz Marar\ón 

Novena Epoca 

lnslanc1a TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEPTIMO CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo V. Jumo de 1997 

Tesis: VII P. J/27 

Pagina: 613 

DETENCIÓN SIN ORDEN DE APREHENSIÓN DE AUTORIDAD JUDICIAL 

COMPETENTE. CONTRAVIENE EL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL SI NO REÚNE 

LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTE Y SU CORRELATIVO 124 DEL CODIGO 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE VERACRUZ La de1cnc1on del 

Que,oso ll<.-vad,1 a c..1bo s111 ordcm de aprchens1on de ,1ulondad ¡ulhci.11 competenlc rcsult.1 

con1r~1ven1ora de lo dtspue~IO por el .irt1rnlo 16 tonshtuc1onal s1 no se esta en lo~ r..c1c,os de 

exccpcOO a Que se refiere dicho precL'plo y que !>e rn11cr.in en cl articulo 124 d~ Cod.go 

do Proccd1mientos Penales de la cnhd.1d. es Oec1r cuando a) No se trata de un dcl110 

flagrante, b) No se demoslro que 1.1s razonC5 t?n que se b.:i~o l,1 s.ohc1tud de l;i df~lenc10n 

fuetan verdaderas y el No se dcmo!>lro Que se lrat.ua Ce un c.1so L1r9cnlc 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEPTIMO CIRCUITO 

TESIS e· 
FALLA DE ORlJ ~N 



Amparo en rovisión 280196, Oddón Llanos Tlahuel. 2 de octubre de 1!J!l6 Unanimid,1d de 

volos. Poncnlc: Vicente Salazar Vera. Sccrclario: Lucio Mario Rodríguez. 

TRATAMIENTO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA CUANDO NO EXISTE 

PERSONA A DISPOSICIÓN. 

Es convenienlo señalar que el Minislerio Público, en esle lipo de 

averiguación previa. no cuenla con un lórmino o lapso de hempo eslablecido 

conslilucionalmenle corno Ley Suprema para la delerminac1ón de la misma, 

e¡erc1lando acción penal en su conlra. s1 es procedenle. Sólo en nueslra 

legislación en el Código Penal corno ley secundaria señala como "térrmno" de la 

averiguación previa. Desde el Código de Martinez de Castro (articulo 268 y 272 

del Código Penal, de 1872 y 105 y 107 clel Código Penal v1genle). se le ha 

denominado "prescripción de la acción penar. señalando que nunca ha sido 

inferior a un año para los dehlos que se persiguen por querella de parte: y tres 

años para aquellos que se persiguen de oficio. según el lórmino medio antméhco, 

señalado en la pena privahva de libertad, prevista en el 11po penal. 

Duranlo el periodo, ademas do la prescripción de la averiguación previa. como 

lérmino o plazo de la averiguación pre>ia, sin detenido debe de hacerse mención 

que existen otros laclores que ponen fin a la prelensión punilíva del e¡ercicio de la 

averiguación previa. lo es en los delitos perseguidos de oficio cuando surge alguna 

causa de extinción de la averiguación previa, por ejemplo la muerte del inculpado. 
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amnistía, indullo y perdón del ofendido, que marca el propio código penal, en los 

cuales el representante social debe velar porque se haga una jusla reparación del 

daño, en todo caso, tiene naturaleza en el ámbito dol derecho civil. 



CAPÍTULO IV 

DETERMINACIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO 

135 

El Ministerio Público, una vez que ha practicado todas y cada una de 

las diligencias conducentes para la Investigación de los hechos que se le 

ponen en su conocimienlo habrá de resolver si hay elemenlos suficientes 

para consignar o caso contrario procederá, a resolver que no se encuentran 

reunidos esos elementos, materializándose ese acto a través de una 

determinación que habrá. de realizar al concluir su investigación, 

determinación omlnontemonle do carácter administrativo y diferente a la 

resolución que adopta el Juez al decidir con respecto a los asuntos que se le 

ponen on su conocimiento, dichas determinaciones a las que puedo arribar 

el representante social son las siguientes: 

a) EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. (PROCESAL PENAL) 

Esta liene lugar cuando el Ministerio Publico da inicio a la investigación de la 

probable comisión de un dehto, es decir es el momento en el cual dicha autoridad 

actúa en ejercicio de su facultad de perseguir delitos, procediendo al inicio de la 

averiguación previa correspondiente y en su momento determinando si es 

procedente poner en conocimiento los hechos ante el Juez. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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b) CONSIGNACIÓN CON DETENIDO. 

De acuerdo con las leyes secundarias, el Minislerio Público deberá delerminar 

si se promueve o no la acción procesal. Entendemos entonces que si el Ministerio 

Ptiblico eslá aulorizado para resolver si promueve o no la acción lendrá. por lo 

lanlo cierla facultad resoluliva. La determinación al final de la averiguación previa 

(de promover o no la acción) será enlences una finalidad. Pero el problema mas 

importanle aqui es saber si el Minisleno Público puede libremente determinar si 

existió o no delito y si una persona especifica es o no responsable. 

De lo antes señalado se puede pre9untar uno. s1 el Min1s1eno Público puede 

daclarar la no exislencia de un delito y sobre la responsabilidad penal del sujeto y 

si esto no es acaso un acto de 1uzgamiento. 

Respecto a esta r acuitad de datermonación del Ministerio Publico. encontramos en 

la doctrina dos claras posiciones: negauvas y posiuvas. 

Entre la serie de opirnones en torno a la facultad que sostiene que el Ministerio 

Público carece de facultad para decidir (posiciones negativas) se inscribe la 

mayoria de los estudiosos. 

Alcalá Zamora y Castillo respecto a esa función cuasijurisdicc1onal. sostiene que 

"el M1nisteno Público no es una magistratura junsd1cente. sino únicamenle 

requirente, y si por si y ante si se le permite impedir que el tribunal decida sobre el 

rondo, se le erigirá de hecho en órgano ¡unsdicc1onal negativo. ya que no positivo, 

es decir, no podrá condenar, pero s1 evitar que se condene ..... ' 
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Rivera Silva, aludiendo a la resolución de ·archivo· recuerda que ha sido criticada 

porquo a través de ella el Ministerio Público se abroga facultades jurisdiccionales. 

Algunos penalistas como Oiga Islas y Elpid10 Ramirez llegan a afirmar que "el no 

ejercicio de la acción penal constituye una resolución prácticamente definitiva. que 

imposibilita la intervención del órgano jurisdiccional y por tanto, impide que et 

individuo sea juzgado por el Juez o ¡umdo de ciudadanos. En lugar de ello y esta 

aberración sólo ocurre en México. el individuo es juzgado por el poder e1ecutivo a 

través del M1rnsterio Público • " 

Dentro del campo de opiniones aflrmatonas. esto es. las que sostienen que el 

Ministerio Público s1 puede decidir (pos1c1onos pos1t1vas). enconlramos no sólo la 

pniclica cotidiana. sino a otros no menos expertos estudiosos. 

Briseño Sierra al respecto afirma que no debe confundirse la averiguación con la 

resolución. En la averiguación o investigación existe sólo pesquisa, pero en 

ocasiones quienes investigan, con frecuencia utilizan la facultad de mando. 

"Investigar no es mandar, pero para hacerlo se puede emplear el mando, lo que es 

muy distinlo."'9 

El propio Rivera Silva, al que ya nos hemos referido, pese a que afirma que ·con 

purismo jurídico· es valedora la corriente negatoria, liega inmediatamente a afirmar 

que "por economía y práctica procesal es correcto. no se acuda a los tribunales 

'' li.IJs Oiga y RJmit('I. l lr1d1,,_ 11 'ª"lt"ITl.l pnlCt"'3l f'"n.ll C"n l.1 \NM11uc:11l11. c:J11. l'•'f1ú~. MC-,1r<i IQ7Q. f1J¡.:o. 
77. 
'" Bmc1)0 Sietta. llumhct10. lk1n:ho ptoc~I. cJ11. TnlLl'. f 1,nm I\·. f'J~. :\SS. 
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Público no liene eleménJos que lo ~mprueben y ~oi ende ~o puede hacer la 

consignación. ·!'>ll 

La anlerior opinión es la que consideramos mas ajusJada a derecho, pues la 

lnsliluci(>n del Mlnislerio Público, en la elapa de averiguación previa. únicamente 

esla lacullada para investigar si existió o no la comisión do un delito, asi como la 

personalidad del probable responsable, para en su momento "solicitarte" al órgano 

jurisdiccional la imposición de una pena. 

Ahora bien, una vez que el M1nisteroo Publico. observa que do la integración do la 

averiguación previa. se encuentran reunidos los elemenlos del cuerpo del delito y 

la probable responsabilidad del sujolo activo. que tiene a su disposición, ejercitara 

la acción procesal penal ante el Poder Judicial. dejando a la persona que se 

encuenlra a su disposición, anle el órgano ¡urisdiccional, para que éste resuelva 

en el lórmino do ley su situación jurídica. 

En el Código Federal de Procedimientos Penales (articulo. 134), se señala 

lo siguiente: 

"En cuanto aparezca do la averiguación previa que so han acred1lado 

el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado, en los 

términos del articulo 168. el Ministerio Público ejercitara la acción 

penal ante los tribunales y oxprcsrá. sin necesidad de acredilarto 
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plenamente, la forma de realización do la conducta. los elementos 

subjetivos específicos cuando la descripción típica lo requiera. así 

como las domas circunstancias que la ley prevea. 

Si el ejercicio de la acción penal es con detenido, el lribunal que 

reciba la consignación radicara de inmedialo el asunto, y se 

entenderá que el inculpado queda a disposición del 1uzgador, para 

los electos constitucionales y legales correspondientes. desde el 

momento en que el Ministerio Público lo mterne en el reclusorio o 

centro de salud correspondiente El Ministerio Público de1ma 

constancia de que el deterncJo quedó a d1spos1cion de la autoridad 

judicial y entregara copia de aquella al encargado del reclusorio o del 

centro de salud, quien asentar¡¡ el d1a y la hora de recepción 

Por su parte el articulo 286-bis del Código de Procedumcntos Penales para 

el Distrito Federal señala lo siguiente· 

"Cuando aparezca de la averiguación previa que existe denuncia o querella, 

que se han rcumdo los requisitos previos que en su caso exijan la ley y que 

se han acreditado la existencia del cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del indiciado. el Ministerio Público e1ercitará la acción penal 

ante el órgano jurisdiccional que corresponda. 

El juzgado ante el cual se e1erclle la acción penal, radicará de inmediato el 

asunto. Sin mas tramite le abnra expediente en el que se resolverá lo que 

legalmente corresponda y pracllcará, sm demora alguna, todas las 

diligencias que resulten procedentes. 
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Si la consignación es con detenido deberá inmediatamente ratificar la 

detención, si ósta fuere constitucional; en caso conlrario decretará la 

libertad con las reservas de ley .. ." 

c) CONSIGNACIÓN SIN DETENIDO. 

Una vez que el Minislerio Público, acredita los elementos del cuerpo del delito 

y la probable responsabilidad del sujeto activo y este no se encuentra físicamente 

a su disposición. consignara el expediente al Juez. con la fm¡¡hdad de solicitarle 

una orden de aprehensión o de comparecenc1il. 

Aprehender viene del latín "prehencia" que denota la acliv1dad de coger. de asir. 

en términos generales se debe efe entender por aprehensión. el acto material de 

apoderarse de una persona pnvandola de su libertad. 

Frente a la actividad del Ministerio Público (solicitud de orden de aprehensión). 

tenernos el proceder de la aulondad judicial. negando o accediendo a la petición. 

La autoridad 1udicial sólo debe dictar orden de aprehensión cuando se reúnen los 

siguientes requisitos: 

1. Que exista una denuncia o una querella. 

2. Que la denuncia o querella se refieran a un delllo sancionado con 

pena corporal. 

3. Que de la denuncia o querella. se encuentren acreditados los 

elementos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 

sujeto. 
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4. Que lo s~li~ile el Minisle~o Público. 

d) RESERVA. 

La determinación de reserva tiene lugar cuando existe imposibilidad de 

cualquier naluraleza para proseguir la averiguación previa y aun no se ha 

integrado el cuerpo del delito y en consecuencia la probable responsabilidad; o 

bien, cuando habiéndose Integrado el cuerpo del delito no es posible hasta el 

momento atribuir la probable responsabilidad a persona determinada. En otras 

palabras, procede la resolución de reserva cuando la avonguación la previa no 

esta agotada en virtud de que existe una dificultad material que impide que se 

acrediten los elementos que integran el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del indiciado. 

Esta imposibilidad que constituye un obstáculo para la practica de diligencias que 

impiden la continuación de la investigación debe ser de tal naturaleza, magnitud y 

circunstancias, que realmente impiden la actuación del Ministerio Publico: por 

ejemplo: La declaración de algún testigo o persona relacionada con los hechos 

que se investigan y cuyo testimonio sea necesario para la comprobación del delito 

y existan suficientes datos que acrediten que esta persona se encuentra fuera del 

país y no es posible presentarla a declarar; o bien cuando un documento 

relacionado con los hechos que so investigan y cuya presenlación es básica y 

elemental, puesto que representa la base medular o elemento clave del cuerpo del 
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delito y existo la firme y legal cor1vlcci~n de q~o di~ho docum~nto Ueg~rá de otro 

pais, p~ro sin pod~r precisar 6u~nd~Ueg~r~, r~~ó~;por la cual ~o se aporta a la 

indagatoria. 

La otra situación en la que procederia acordar la reserva de la averiguación es 

cuando comprobado el cuerpo del delito y habiéndose diligenciado cada una de 

las actuaciones que indica el procedimiento. no haya sido posible hasta el 

momento señalar a persona alguna como probable responsable del dehto. 

El mandar a la reserva la indagatoria en modo alguno s1grnf1ca que la averiguación 

previa haya concluido o que no pueden llevarse a cabo más d1hgencias. puesto 

quo en le caso de obtener nuevos elemenlos y no habiendo prcscnlo la acción 

penal, el Minislerio Público investigador. esla obligado a realizar estas nuevas 

diligencias. ya que dicha resolución de reserva no tiene carácter de definitiva. 

Respecto a la resolución de reserva el articulo 131 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, señala: articulo 131. "Si de tas diligencias practicadas no 

resultan elementos para hacer Ja consignación a los tribunales y no aparece que 

se puedan practicar otras, pero con posterioridad pudieren allegarse datos para 

proseguir la ayeriguación. so reservará el expediente hasta que aparezcan esos 

datos y entretanto se ordenara a la pohcia que haga investigaciones tendientes a 

lograr el esclarecimiento de los hechos·. 



En la práclica las condiciones bajo las cuales se delermlna la reserva durante la 

averiguación previa, son las siguientes: 

1.· Cuando duranle la averiguación previa, y no eslando agolada la misma. exisla 

un impedimenlo quo haga imposible acredilar el cuerpo del delllo, o cuando el 

probable responsable no esle idenlificado o bien no se haya perfeccionado el 

requisilo de procedibilidad. o resulte imposible desahogar alguna prueba y las ya 

existenles no sean baslanles para justificar el ejercicio de la acción penal o el no 

ejercicio de la misma: para lal efeclo el Agenle del Ministerio Público acluara como 

sigue: 

a). Comunicará al denunciante, querellante u ofendido medianle oficio. el 

proyecto de resolución de reserva, solicitándole si existe, la mayor información 

que pueda proporcionar: 

b). En el supuesto de que el denunciante, querellanle u ofendido no aporte 

mayor información o habiéndola presentado no es suficiente para continuar la 

averiguación previa, porque subsista alguno de los supuestos antes señalados. 

girará orden de investigación a la policla que lo auxilia y dictará el acuerdo de 

reserva, fundado y motivado: 

e). Turnará el expedienle respeclivo, para consulta de reserva, a la 

Dirección General de Averiguaciones Previas. El Director General de 

Averiguaciones Previas. por si o a través de los servidores públicos que para 

tal efecto designe, resolverá lo que proceda; 



d). Cuando la reserva no sea aprobada; el Agente del Ministerio Público 

deberá continuar la averiguación conlorme a las instrucciones que al afecto 

reciba; 

e). Si después de aprobada la reserva se presenta la posibilidad de 

conlinuar la averiguación previa, el Agente del Ministerio Público recabara la 

indagatoria y seguirá el tramite procedente. 

e) ARCHIVO. 

Esla resolución llamada comúnmenle "el archivo·. procede cuando practicadas y 

agotadas todas las diligencias de averiguación previa. el Agente del Ministerio 

Público investigador ha verificado que no existe indicio alguno que haga suponer 

la comisión del dehto: es decir. el no ejercicio de la acción penal. es una resolución 

dictada por ol Ministerio Público una vez agotada la averiguación previa de la cual 

se desprende que no se acredilaran los elementos del cuerpo del delito o 

soncillamonte quo no se comprobó el delilo. 

Respecto al no ejercicio de la acción penal el articulo 133 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. señala: 

"Artículo 133. Cuando en vista de la averiguación previa el Agente del 

Ministerio Público a quien la Ley Reglamentaria del artículo 102 de la 

Constitución General de la República faculle para hacerlo. determinare que no 

es de ejercitarse la acción penal por los hechos que se hubieren denunciado 



como delitos, o por los que se hubiere presentado querella, el denunciante. el 

querellante o el ofendido podrán ocurrir al Procurador General de la República 

dentro del término de quince dias contados desde que se le haya hecho saber 

esa determinación. para que este funcionario, oyendo el parecer de sus 

Agentes Auxiliares, decida en definitiva s1 debe o no e1erc1larse la acción penal 

El articulo 137 del tambión Código Federal de Procedimientos Penales. 

señala los casos en los que el Ministerio Púbhco no ejerc11ara la acción penal: 

Articulo 137. "El Ministerio Público no ejerc11ará la acción penal: 

l. Cuando la conduela o los hechos de que conozca no sean 

consl1tulivos de dohto. conforme a la descripción lipica contenida 

en el Ley Penal. 

ti. Cuando se acredole plenamente que el inculpado no luvo 

participación en la conduela o en los hechos punibles. y sólo por 

lo que respecta a aquól: 

lit. Cuando, aún pudiendo ser delictivos la conducta o los hechos de 

que se lrate. rcsulle imposible la prueba do su existencia por 

obstoiculo material insuperable; 

IV. Cuando la responsabilidad penal so halla extinguido legalmente. 

en los términos del Código Penal: y 

V. Cuando de las diligencias practicadas se desprenda plenamente 

que el inculpado actuó en circunstancias que excluyen la 

responsabilidad penar.· 
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En materia común y en relación al no ejercicio de la acción penal, la Ley Org<inica 

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal en su articulo 3° . inciso 

X, señala que el Ministerio Público tendrá como una de sus atribuciones: 

• ... X. Determinar el no ejercicio de la acción penal, cuando: a). Los 

hechos de que conozca no sean constitutivos de dehto: 

b). Una vez agotadas todas las diligencias y los medios de prueba 

correspondientes, no se acredite la probable responsabilidad del 

indiciado: 

c). La acción penal se hubiese extinguido en los terminas de las normas 

aplicables: 

d). De las diligencias practicadas so desprenda plenamente la existencia 

de una causa de exclusión del delito, en los términos que establecen las 

normas aplicables: 

e). Resulte imposible la prueba de la existencia de los hechos 

constitutivos de dehto, por obstáculo material insuperable, y 

f). En los demás casos que determinen las normas aplicables. 

Para los efectos de esta fracción el Procurador o los Subprocuradores que 

autorice el Reglamento de esta Ley, resolverán en definitiva los casos en que el 

Agente del Ministerio Público proponga el no ejercicio de la acción penal ... • 
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El maeslro Manuel Rivera Siiva, señala que "la resolución de no ejercicio de la 

acción penal o de archivo ha sido crilicada manifestándose que el Ministerio 

Público se abroga facultades jurisdiccionales al declarar que un hecho no es 

delictuoso. La critica, puede tener vigencia. pero cabe pensar que por economía y 

practica procesal es correcto que no se acuda a los tribunales para que hagan la 

declaratoria de la no existencia del delito. cuando el Minrsteno Público no liene 

etemenlos que lo comprueben y por ende no puede hacer la cons1gnac1on. atento 

a lo dispuesto en el articulo 1G Constitucional. Si se cons1g11ara11 lodos los asuntos 

al órgano ¡udic1al para que hiciera la declaralona. cl traba¡o se rnull1phcaria en los 

lnbunales, enlorpeciendo la rápida adm1nrstrac1ón de ¡usl1c1a" ''' 

Por aira parte la doclrina ha soslenido que a la resolución de no e1erc1c10 de la 

acción penal o archivo, no se le puede dar el caracler de defrnrl1vidad, como cosa 

juzgada, ya que esla resolución no es 1ud1c1al, sino adrrnnrstralrva. y por ese 

mismo carácter adnunislrativo, puede ser revocable en benefrc10 de la sociedad y 

conlinuar la invesligación y llegado el caso, e1erc11ar la acc1011 penal. es decir. que 

la ponencia o delerminación de no e1erc1cro de la aceran penal. en modo alauno 

significa que la averiguación previa ha concluido o que "por haber resuello asi ya 

no es posible hacer nada", ya que en el supuesto de que aparecreran nu1•ivos 

elemenlos el lvÍinislerio Público en tanlo no haya operado una causa ex11nl1va de la 

acción penal, queda obligado a conlinuar la averiguación. pues la resolución del 

"R1\'crn Sil\'ot. MJnucl, 1:1 Pwctdunitnh.l Pen.tl. [Ji1. l'Nni.1, Mélicu. l'>'XI. 



no ejercicio de la acción pe.nal es una resolución que no causa ejecutoria; La 

práctica de nuevas diligencias p~ede llevar incluso al ejercicio de la acción penal. 

En relación a este criterio, en el año de 1994 se introdujo la posibilidad de 

impugnar la resolución del Ministerio Público sobre el no ejercicio de la acción 

penal adicionando el cuarto párrafo al articulo 21 Constitucional, que a la letra 

dice: 

Articulo 21. • ... Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no e¡ercicio y 

desistimiento de la acción penal. podran ser impugnadas por via jurisdiccional 

en los términos que establezca la ley. 

La impugnación do la resolución del no ejercicio do la acción penal. incorporada a 

la norma constitucional con la reforma de 1994. conslituyo un verdadero 

partoaguas on el sistema ¡urid1co mexicano: pues como es bien sabido antes de 

esta reforma, prevaleció el cnlerio re1lerado de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en el sentido de que las resoluciones de no e¡erc1c10 de la acción penal 

eran impugnables, es decir, que en su rontra no procedia recurso alguno; lo que 

en la practica prop1c1ó que en algunos casos. aun cuando existían elementos 

suficientes para acredilar el cuerpo del delilo y la prollable responsabilidad del 

indiciado, el Ministerio Público no e¡crc1taba la acción penal, prop1c1andoso la 

impunidad y corrupción, agraviando todav1a más a las victimas del delilo o a sus 

familiares que al verse alcctados por la con11s1ón de un dehlo clamaban ¡usticia. 
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De tal .suerte que esta reforma vino a sujetar el control de la legalidad las 

resoluciones de no ejercicio de la a'cclón penal al establecer que dichas 

resoluciones podrán ser Impugnadas en la vla jurisdiccional para que los jueces 

federales decidan en definlliva. 

Considero que no debe de operar ose criterio, por las siguientes razones: 

a) El ejercicio de la acción penal compete exclusivamente a la institución del 

Ministerio Público. 

b) La abstención de la institución del Ministerio Público. en el ejercicio de su 

función, evidentemente no lesiona derechos individuales. sino sociales y 

puede dar cauce a un juicio de responsabilidades. pero no al amparo. 

c) Si los tribunales asumiesen el cometido de ordenar el ejercicio de la acción 

penal, se caerla en el erradicado sistema de en¡uiciamiento inquis1llvo. esto 

es regresariamos a los tiempos de antes df! la Const1luc1ón de 1917. en 

otras palabras la invesllgación de los delitos. caeria de nueva cuenta en el 

Poder Judicial, situación que fue aberrante para los constituyentes de 1917 

d) El inlerés puramente civil reparatorio, del perjudicado por el delito. puede 

ser satisfecho mediante el procedimiento c1v1I ordinario 

e) Cuando·el Ministerio Público determina el no ejercitar la acción penal, es 

parte procesal y resulta improcedente la interpor.ición del amparo. contra 

quien no realiza actos de autoridad. 
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.· ' . ·.: . 

f) Bajo el prelexlo de defender ci~r'echos pri~ados, el panicular inleresado, 

quejos~. prelendti lnlervenir en el ,;,anejo de la acción pública. 

f) NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 

Dicha delerminación del Minislerio Público es la materialización de las dos 

figuras anles indicadas, os decir. viene a ser el género de las determinaciones en 

las que el Ministerio Público decide no llevar a dirimir el asunto a los tribunales, 

elaborando el no ejercicio de la acción procesal penal, es un acto unilateral en el 

que el agente investigador del Ministerio Público, en su carácter de representante 

dol Estado, delermina que por no estar sal1sfechos los requisitos exigidos en el 

articulo 16 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, no ha 

lugar al ejercicio de la acción procesal penal, esto es. de solicitarle al Juez el 

libramiento de una orden de aprehensión o de comparecencia contra alguna 

persona física. 

El no ejercicio de la acción procesal penal o mejor conocido como el no ejercicio 

de la acción penal, tiene como principales supuestos los siguientes: 

1. Que del resultado de la investigación se puede afirmar que los 

hechos o conduelas descubiertas, no pueden ser calificados como 

delictuosos. 

2. Que del resultado de la invesligación, aunque los datos enconlrados 

si pueden ser calificados como delictuosos, la prueba (confirmación) 

de éslos resulta totalmente imposible. 
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J. Que aun cuando ésle confirmada la responsabilidad penal del 

potencial demandado, resulte que tal responsabilidad se ha 

extinguido, como en los casos de prescripción de la "acción" o 

derecho, revocación de la querella, etc. 

REQUISITOS LEGALES. 

En el Código de federal de Procedimientos Penales, so indica que ol agente 

del Ministerio Publico. no ejercitará acción penal en los casos s1gu1entes 

(articulo. 137): 

l. Cuando la conducta o los hechos de que conozca no sean 

constitutivos de delito, conforme a la descripción tipica conlenida en 

la ley pena 1. 

11. Cuando se acredile plenamente que el inculpado no tu'º 

participación en la conducta o en los hechos punibles. y solo por 1~ 

que rcspecla a aquél; 

111. Cuando, aun pudiendo ser dellclivos la conduela o los hechos de que 

se 1rale, resulte imposible la prueba de su exislenc1a por obsláculo 

malerial insuperable; 

IV. Cuando la responsabilidad penal se halla exllnguida legalmenle, en 

los lérminos del Código Penal; y 



V. Cuando de las diligencias praclicadas se d~sprenda plen.ámente que 
• 1 • - • 

·;,, . 
el inculpado acllio en circunstancias que excluyen la responsabilidad 

penal. 
.. - :·: ·'; 

Es necesario agregar que el penliltimo parrafo d.~1 ¡utículo 287 de la ley 

adjeliva federal señala lo siguiente: 

"No podrá consignarse a ninguna persona si existe como única prueba la 

confesión .. ." 

Como se advierte, la lista y la regulación resultan demasiado estrechas. A 

manera de recomendación, aqul habrá de incluir: casos y regulaciones tales como 

la cosa juzgada, renuncia a la querella, prescripción del derecho. muerte del 

indiciado, inmunidad de personas. asi como aquellos que puedan provocar 

lilispendencia. 

El efecto principal que produce la resolución del no e¡ercicm de la acc1ófl penal. 

consiste en que se extingue el derecho del actor penal para promovm y e¡crc1lar la 

acción procesal pr.nal, que tenga como su¡iuesto n los hechos dr. esa 

averiguación. De Aqui que se equipare en sus efectos la delerminac1r.n del no 

e1ercicio de la acción penal, con una senlenc1a absolulona 

Articulo 139 del Código Federal de Procedinuentos Penales: 

"Las resoluciones que se d1clcn en los casos a que se refieren los dos 

articulas anleriores. pmduc1ran el efecto de impedir definitivamente el 

ejercicio de la acción penal respeclo de tos hechos que las motiven. 

En materia del fuero comun del Distrito Federal, el Procurador General de Justicia 

del Distrito Federal, expidió el Acuerdo N003/99. en donde señala en el capitulo 
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VI DE . LOS CRITERIOS Y EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA 

AVERIGUACION PREVIA. 

Articulo 60. El agente del Minislerio Público lilular de la unidad de investigación 

que conozca de la averiguación previa propondrá el no ejercicio de la acción 

penal, para acuerdo del responsable de agencia a la que se encuentra adscrilo. en 

caso de que se den alguna o algunas de las hipótesis siguientes: 

Cuando no exista querella del ofendido o de su representante legal. o no 

exista legitimación para presentarla. s1 se lrala de un delito que deba 

perseguirse a pelición del ofendido o respecto del cual so requiera un acto 

equivalente en lérminos de ley. 

11. Cuando los hechos que motcven la denuncia o querella no sean 

conslilulivos de dohlo, en cuyo caso el agente del Ministerio Público. desde 

las primeras acluaciones que practique. buscará que el denunciante. 

querellante u ofendido preciso y concrete los hechos que motiven la 

denuncia o querella. así como las c1rcunstanc1as de lugar. tiempo y modo 

en que ocurrieron. a hn do contm con los datos necesanos para resolver s1 

los hechos consliluyen o no dehlo. 

111. Cuando en la avenguación previa no sea delerminable la identidad del 

probable responsable, despucs de haber agolado ladas las diligencias 

necesañas para lograr su 1dent1f1cac1ón: 

IV. Cuando los medios de prueba desahogados en la averiguación previa sean 

insuficientes para acreditar el cuerpo del dehlo y la probable 



responsílbilidad y resulte imposible desahogar medios de prueba ulteriores 

relevanles para el electo: 

V. Cuando se acredite plenamente alguna causa de exclusión del delilo en la 

indagatoria; 

VI. Cuando se haya extinguido la acción penal en términos de ley. sea por 

muerte del delincuente. por amnistía, por perdón del ofendido o el 

legilimado para otorgarlo. por prescripción o por disposición legal 

derogatoria o abrogatoria; 

VII. Cuando exista previamente dictada una sentencia definitiva o resolución de 

sobreseimiento judicial que haya causado e¡ecutona. respecto de los 

hechos atribuidos al ind1c1ado; y 

VIII. En los demás casos que señíllen las leyes. 

En ningún caso. podrá proponerse el no e1ercicio de la acción penal sin que se 

haya determinado el desl1110 legal de los bienes y valores aleclos a la averiguación 

previa en los lerm1nos previstos llOr el Có¡11go Penal 

La propuesta de no e¡erc1c10 de la acción procesal penal se realizara. anle la 

Coordinación de Aux1harns del C Procurador. cuando la propuesta sea reahzaaa 

sabre avenguac1ones de delitos sancionados con pena de prisión cuyo término 

medio sea de cinco anos o más y scran rem111¡1as para su aprobación al 

responsable de aqenc1a de la íldscripc1ón cuanc1o la ¡¡vcmguac1ón que motive l;i 

propuesta de no e¡erc1c10 de la acción procesal penal verse sobre delitos y sus 

modalidades sancionados con pena de prisión cuyo 1érr111no medio antmét1co no 



exceda. de cinco años, pena allernaliva o exclusivamenle mulla, lo anlerior 

conforme a lo eslablecldo por la ley. 



CAPITULO V 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA SU TERMINO 

a) PROBLEMÁTICA QUE EXISTE AL NO SEÑALAR TERMINO PARA LA 

DETERMINACIÓN DE UNA AVERIGUACIÓN PREVIA. 

La lramilación de la averiguación previa no está sujeta a término alguno. 

Ningún precepto legal señala el tiempo quo debe de durar la averiguación 

previa, ni el plazo que debe tener el Ministerio Público para consignar; de t;il 

manera que estará al arbitrio del Ministerio Público determinarlo. 

Es evidente que si al Ministerio Público corresponde la persecución del delito. 

se le deben conceder constitucionalmente facultades para instruir la fase prcv1;i 

al ejercicio de la acción penal, se le debe dar tiempo para pract1c.1r rl1hgonc1;is 

en comprobación del cuerpo del delito y la probable rcsponsab1l1dacl. y un plazo 

para la consignación; sin embargo, el Constituyente no pensó en ello \' de¡ó de 

regular o de reglamentar las averiguaciones previas. El resultado de esa 

omisión ahora se sufre y se padece: el Ministerio Público se toma 

tranquilamente el tiempo que necesita rara redondear o para completar su 

investigación y el tiempo que quiere para realizar la cons1gnac1ón una vez 

practicadas las averiguaciones, sin remedio legal y a pesar de las dianas 

protestas del público: El Conshtuyenle, por su 1mprevis1ón. indujo al Ministerio 

Público a la violación de las garantias que por otra parto establecia. 
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Estimarnos necesario que os indispensable, que se reglamente al respeclo y 

se establezca un plazo, dentro del cual el Ministerio Público debe realizar la 

averiguación previa y reunir los elementos necesarios para consignar; y un 

plazo para que dicho funcionario ejercite la acción penal por medio de la 

consignación, una vez que haya satisfecho los requisitos que señala el articulo 

16 de nuestra Constitución Politica. 

Proponernos que se establezca un plazo do 100 a 120 dias para que el 

Ministerio Publico lleve a cabo la averiguación previa y reúna los requisitos 

necesarios para poder consignar; poro si con anterioridad al vencim1cnto de 

dicho plazo que se propone. se realizan ladas las d1ligenc1as necesarias y se 

retinen los requisitos para el e1crc1cio de la acción penal. el M1rnster10 Público 

no debe esperar a que se venza el plazo que se le impuso. para poder realizar 

la consignación. smo que en ese momento debe realizarla. Ahora bien. el plazo 

que se propone debe empezar a correr desde el dla siguiente al en que se 

haya presentado la denuncia o querella del hecho dehctuoso. ante el Mm1sterio 

Publico. 

Lo anterior lo señalarnos no sin sustento alguno ya que el Código de Justicia 

Militar establece en su articulo 83.· Son atribuciones y deberes de los agentes 

adscritos a ·ros juzgados: 

• ... 11.· Formular pedimento en las averiguaciones a que se refiere el 

articulo 81 fracción 11, una vez que estén practicadas las diligencias respectivas 

y que se llevarán a cabo en un plazo no mayor de ciento veinte dias. S1 
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eslimare que no hay base para iniciar procedimienlo, enviará lil averiguación 

correspondienle al Procurador General de Justicia Militar, con informe 

justificado, para que éste, oyendo a sus adscritos. resuelva si confirma o no 

confirma su opinión .. ." 

Por otra parte el proyecto de Código de Procedimiento Penal emitido por el 

Fiscal General de la Nación de Colombia al respecto de la investigación previa. 

establece en su articulo en su articulo "321. Duración de la investigación previa 

y derecho de defensa. La invesligación previa se realizará en el IP.rmino 

máximo de seis (6) meses vencidos los cuales se dictará resolución de 

apertura de instrucción o resolución inhibitoria .. ."y articulo "322. Suspensión 

de la invesligación previa. El Fiscal General o su delegado suspenderá la 

investigación previa si transcurridos ciento ochenta ( 180) di as no existe mérito 

para dictar resolución de apertura do instrucción o resolución intubitoria.· 

En el supuesto de que haya transcurrido el plazo que so le concedió al 

Ministerio Público para llevar a cabo la averiguación previa. y este no reunió los 

elementos necesarios para ejercitar la acción penal. debe dentro del plazo de 

24 horas dictaminar el archivo o la reserva de la averiguación previa según 

proceda. 

Ahora bien, al legislarse al respecto y establecerse el plazo que prononemos. 

se hace necesario también, que se conceda al particular ofendido un recurso 

efectivo para que lo haga valer, en caso de que el Ministerio Público no ejercite 

. . . 
····---·---· - ·--··-·---·- ----·· 



la acción· penal dentro del plazo que se le impuso para tal efecto; y ese medio 

eficaz ~s el juicio de amparo. 

Al eslablecerse el· plazo y el recurso en caso de incumplimiento, se evilarian 

los abusos y arbitrariedades del Minislerio Público; las averiguaciones previas 

ya no serian lardadas; se garanlizaria la seguridad juridica del ofendido como 

al probable responsable; y se daria una pronta y expedita procuración· de 

justicia. 

Los efeclos juridicos de la falla de plazo pnra la integración de la averiguación 

previa en la que no existe persona puesta a disposición. es una laguna 

existente en nueslra leyes procesales lanto federal como local. aunque en 

algunas leyes procósales estatales ya se hayan dado pasos importantes para 

legislar al respecto como es el caso del Estado de Jalisco cuyo Código de 

Procedumentos Penales establece que el M1111sterio P1il1l1co esta o/1l1gado. 

ctmncio en la nvcriguac1ón pwvw transcurra 11ws de un a1lo sm elementos 

s11ficm11tes para e1ercer acc1011 penal. a cl1spo11er s11 arcl11vo y com1m1carlo para 

s11 revisión al procurador general ele Justicia y, s1 éste lo apnmba. no podm 

volver ,1 ponerse en movim1et110. smo por datos supervamentes y prov10 

acuardo del procurador. con relación a dicha normativ1dad el poder 1ud1c1al ha 

interpretado que: 
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Novena Epoca 

lnslanc1a: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER 

CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial do la Fcdc1ación y su Gaceta 

Torno. XI. Junio de 2000 

Tesis: 111.20 P.59 

Pftg1na: 562 

AVERIGUACIÓN PREVIA. OBLIGACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE DISPONER su 

ARCHIVO Y COMUNICARLO AL PROCURADOR GENERAL DE.JUSTICIA DEL ESTADO, 

CUANDO EN ELLA TRANSCURRA MÁS DE UN AÑO Y NO EXISTAN ELEMENTOS 

SUFICIENTES PARA EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

JALISCO). Si el aclo reclamado por los quo1osos cons1slo en rJ acuerdo dol Minislorio 

Pübllco quo dolormlnó continuar con la lnvosligaclón do una avcriguaclon previa h.1sla 

su doblda lntograclón, y do aulas so domuoslra que olla lo hizo dospuós de pasado un 

ario on quo so Inició aquolla, tal actuación vulnera, on perjuicio do los impctrantcs d<? 

garantias, lo dlspuoslo por el articulo 103 dol Codigo do Procedimientos. Penales para el 

Estado do Jalisco. pul!s el agcnlo d~ M1rnsteno Púbhco. en 1erm1nos de los d1~pues10 f)()( el 

numeral en cita, c&tá obhgado. cuilrldo en la avengu.1c1on previa twnscutt a mas de un af\o sm 

elementos. suf1cmnlcs para t~¡erccr .1cct011 (>enal. a disponer !:.U archrvo y comumc;irlo p..1r.i su 

rov1sion al procurad()( general d~ Juc;hc1a y, s• estr. lo aprueba. no podra vot>1er a ponf~su en 

mov1m1cnto. sino J>Of d.11os SUPL'f\'Crnentes y J>'UVIO acuerdo del procurador De lo anrcnor. se 

infiere que una correcta mterprclac.on del pn.-ccplo IC~F1I antes mdic..1do. nos lleva a 1;1 

conclusión, que cuando monos on osle Eslado, sí oxislo disposición legal para constrcriir 

íll Minislorlo Püblico quo conozca do una indagatoría, que cu3ndo en aquélla transcurr3 

más do un ano, sin quo existan olemontos suficientes para el c;crcicio de la accion 

penal, dlspondrfl su archivo y lo comunicará par.l su rovision al procurador general de 

Justicia y, si Osto lo aprueba, no podrá volver a ponerse en movimiento, sino por datos 

·1·~·~1{" ,. .. ; 
A.lrJ eJ .... ..,d -----J [;1 DE ORIGEN 
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supcrvonlontos y provlo ncuordo dol propio procurador. En caso negativo, se devolverá al 

agcnlo del Ministerio Público con expresión de las inslrucc10ncs perltncnlcs para continuar la 

integración 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO 

Amparo en revisión 19199. 26 do febrero dr. 1999 Unanim1rlad de volos Ponrnlc Hu{IO 

Ricardo Ramos Cancón. Sccrnlarío: Daniel Castañeda Grey 

Al no reglamenlarse en los Códigos de Procedimienlos Penales (del Dislrilo 

Federal y Federal) el plazo denlro del cual ol Ministerio Publico debe de 

ejercitar la acción penal, ocasiona que eslo funcionario retardo la 

administración do justicia en perjuicio del ofendido por ol delllo. loda vez que a 

pesar de que el Minislerio Publico haya realizado lodas las diligencias posibles 

en la averiguación previa, y reunido los elementos necesarios para la 

consignación, éste asume una actitud pasiva y queda a su arb1tno determinar 

ol momento de la consignación; esta actitud no por11111e a los tribunales penales 

realizar su función, sino hasta que el Ministerio Publico se digne a realizar la 

consignación, aunque con anticipación se hayan tlenacto los roqu1s1tos para su 

procedencia. 

La indeterminación del plazo para que et Ministerio Publico consigno. produce 

una incertidumbre jurídica. tanto para et ofendido por le dehto como para el 

probable responsable, en virtud, de que estas personas no saben a ciencia 

cierta si el Ministerio Público va a e¡orcitar o no la acción penal, y puedo pasar 

bastante tiempo sin que la consignación se lleve a cabo; en cambio s1 hubiera 

TESIS CON 
FALLA DE Of\l(,~N 
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un plazo dentro del cual el Ministerio Público deba consignar cuando eslén 

reunidos Jos requisilos para ello, y no lo hace, el ofendido por el delilo. puedo. 

invocando el preceplo legal respecllvo y haciendo valer el recurso que 

proceda, oxcilar la función perseculoria del Ministerio Público. 

Además la falla de plazo origina que las averiguaciones prevías sean 

dílaladas, que larden meses y aún años, que el Miníslerío Púbhco se lome el 

liempo que quiera, lanlo para llevar a cabo la averiguación como para realtz;ir 

la consignación, eslo lrae como resullado que el Míníslcno Público camela 

arbilrariedaclos en osla fase y que quedo a su arb11no dctnnrnnar el 11cmpo que 

debe durar la averiguación previa y el momenlo do reahzar la cons1gnac1on. y 

eslo va en conlra de la garanlia de segundad 1uríd1ca a que lodo c1ucli1dano 

líene derecho. 

b) LA SEGURIDAD JURÍDICA DEL GOBERNADO IMPLICADO EN UNA 

AVERIGUACIÓN PREVIA. 

Todo gobernado licme derecho a lener segundad ¡urid1ca denlro de su vida. 

pues inclusivo exislen preceplos Conslílucíonales, en los cuales se obliga a 



la autoridad .a i:_eñlrse a determinados lineamientos, en su actuación !rente 

al gobernado, en ate_nclón al principio de legalidad al que esta sujeta. 

Existen en la actualidad diversos articules Constitucionales y de leyes 

secundarias, en las cuales se le olorgan al gobernado garantías que se 

deben de seguir antes de privarlo de su libertad, o bien cuando ya se le ha 

privado de su libertad y se encuentra ante la presencía del Poder Judicial. 

En la especie considero que no se ha reglamentado precepto alguno que 

obligue a resolver en un detmminm!o tiempo las averiguaciones previas a la 

Institución del Ministerio público. esto en razón de que cuando el Min1steno 

Público se encuentra en la et;ipa de invest1gac1ón. su actuar no esta 

limitado por ningún tiempo. inclusive rn por la prcscnpc1on del delito. ya que 

mientras tanto el Ministerio Público siga actuando en su !unción de 

investigación, la proscn1ic1ón del delito no se interrumpe. 

Se observa en la practica que muchas veces la institución del Ministeno 

Público, consigna averiguaciones previas sumamente rezagadas. que 

inclusive de acuerdo al tiempo antmetico y respetando las reglas sobre la 

prescripción do la acción penal ya prescribieron: s111 embargo de acuerdo a 

que sigue dicha institución actuando sn entiende que tales conductas 

delictivas toda via no pueden ser olvidadas o incluso se puedo llegar a la 

sanción de la persona presunta responsable. 



Por esto se observa que el gobernado no goza de segundad juridica. pues 

desgraciadamente aquél gobernado que se encuentra involucrado en una 

averiguación previa, se encuentra con la incertidumbre de que en cualquier 

momento se le puede ejecutar en su perjuicio una orden de aprelmns1ón en 

su contra, lo que contraviene lodo principio de seguridad 1urid1ca. 

Pienso que se debo de reglamentar el tiempo en el cual se deben de llevar 

a cabo las averiguaciones previas. senalando tiempo especifico en el cual 

el Ministerio Publico, teniendo conoc11111ento de la identidad del probable 

responsable. determine en def1111t1va sobre la misma averiguación prov1a y 

no de esta forma se de1e a todo el tiempo que el Ministerio Publico requiera 

para la investigación y esclarcc11111ento de los hechos 

Es cierto que existen acuerdos miemos dentro de la Procuraduría que 

obligan al Ministerio Público a determinar brevemente sobre una 

averiguación previa. sin embargo. en los mismos acuerdos se observa que 

no existe ningún tipo de sanción para el caso de que el agente del 

Ministerio Público investigador. no determine la avenguac1ón previa en el 

tiempo señalado. 
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Esa reglamentación se debo do hacer a nivol de leyes secundarias. como 

serian los códigos de procedimientos penales, pues de esta manera seria 

obligatorio para todas las auloridades. 

c) PROPUESTA DE SEÑALAR UN TÉRMINO PARA DETERMINAR EN 

DEFINITIVA UNA AVERIGUACIÓN PREVIA. 

El derecho penal persigue siempre, en realidad una finalidad posiliva. proleger a 

los autores y a las victimas del deiilo. 

El eslado social de derecho para cumplir sus obligaciones con el sujelo activo del 

delito. debe do ocuparse de él, no sólo después de cometido el dehto. sina mas 

aún anles, pues es ahi donde radica ta labor lundamental del gobierno, de la 

inslilución del Ministerio Púbhco y de la sociedad entera, en la prevención del 

delilo y de conductas anti sociales. 

La potestad universal conlra las penas pnvat1vas de libertad. ve con razón en ellas 

un foco de corrupción, sobre todo para los jóvenes. 

La cárcel, en la rnayoria de las veces desoc1ahza. vacia la mente del internado. 

enerva su voluntad, amputa sus vinculaciones farn1hares, fomenta las 

anormalidades sexuales, etc .. en consecuencia la respuesta es reducir en lo 

posible el número de condenados a penas privativas de hbenad y ampliar mas y 

mas la prevención indirecta y directa del delito. 

Tr.SlSCON 
1 

FALLA Di ORIGEN 



La averiguación previa debe do ser considerada como el conjunlo de actividades 

de invesligación para acreditar la exislencia del cuerpo del delito, y la probable 

responsabilidad penal, diligencias que en su conjunto representaran los hechos y 

las acciones indiciarias más comunes y delermínadas que pueden efectuarse por 

parte de fa instilución del Minislorio Público. 

Los problemas que hoy día enfrenta la inshlución del Miníslerio Público. son por 

una lado, que es un órgano receptor de pruebas, el agente del Minislerio Público. 

se encuentra cómodo en su oficina. más o menos cumple un horario. que mal 

aliende a la genle. que no es y no se siente parle del equipo de la Procuraduría. 

sea federal o local; es decir, no cumrile con su objolivo de ser un órgano 

investigador del delito y perseculor de los delincuentes. 

Pues el agenle del M1nisteno Público. debería de salir de su oficina para llevar a 

cabo las mves11gaciones documentales. de campo o incluso valoratívas de la 

escena del cnmen. de manera d1rcc1a o a traves de documentos o terceras 

personas y para ello debe auxiliarse de las 1nvesligaciones. técnico- policiacas. 

cuya recopilación de datos sea baslante y suficiente para poder demostrar, ba¡o 

qué cond1c1ones se comel1ó el delito. cuáles fueron los móviles por los cuáles se 

comel1ó, las circunstancias especiales riara la detención de los inculpados. 

El hecho de recabar o de recibir las denuncias o querellas en las oficinas 

ministeriales, deben de quedar limitadas para el Ministerio Público, pero lo 
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trascendental es que de esas denuncias o querellas vaya o se inlroduzca el 

órgano ministerial o policiaco en la investigación técnica para que se lleve a cabo 

una verdadera averiguación previa para el descubrimiento del ejecutor de un delito 

y las condiciones en que esto se llevó a cabo, sobre todo si se trata de la 

averiguación previa sin detenido, pues Jos dalos. pistas. testigos. objetos que 

pudiesen esclarecer los hechos son más d11icilcs de encontrar s1 se trata por 

ejemplo de un delito que se cometió hace dias, semanas o meses. siempre hay 

que recordar que los enemigos de la verdad histórica de un hecho delictivo. son 

dos. el tiempo que todo lo borra y el hombre que lodo lo quiere borrar. por ello la 

investigación del delito en la averiguación previa sin detcrndo debe de tenor un 

tiempo determinado para desarrollarse, como podría ser un ;ino, contado a partir 

de que el Ministerio Público inicie la averiguación previa correspond1cntc, puco 

éste es un trompo razonable duranlu el cual lodo el ap¡tralo 1nvcst1gador que 

representa a la sociedad y el alectado. trab¡¡1ando juntos. a marchas forzadas 

podrian encontrar las pruebas para acreditar la verdad histilnca del hecho anti 

social. 

Sin embargo, en nuestra Constllución y Códigos Procesales desafortunadamente 

no existe término alguno quo establezca los momentos. en que debe de concluirse 

una averiguación previa sin detenido: estos términos estan al arbitrio de la 

institución del Ministerio Publico y lo que se propone es lunitar el periodo de 

invesligación y con ello dar certeza y segundad a quien se ve implicado en una 

averiguación previa, de que su situación juridica se resofvera de fonna pronta y 
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expedita, pues lo que esta en juego es uno de los valores más importantes de la 

humanidad, la libertad. 

En efecto si se atiende al hecho de que no haya detenido en una averiguación 

previa. esto representa un problema grave. pues entonces cualquier persona 

puede presentar una denuncia o querella por asl convenir a sus intereses (lo cual 

no significa que realmente haya delito). y tendrá todo el tiempo del mundo para 

fabricarlo, con la ayuda directa e indirecta de la institución del Ministerio Pliblico. 

direcla en cuanto a la participación parcial del Agente del Ministerio Público en la 

litis, e indirecta en cuanto a la pasividad y desinterés de la institución del Ministerio 

Público. en investigar la existencia o no del delito. 

En esas condiciones. la averiguación previa sin detenido, se ha convertido para 

muchas personas. en un instrumcnlo de intimidación y de chantajes. pues a nadie 

le gusta estar sujeto a investigación y mucho menos por un delito que no comchó. 

La propuesta de limitar el tiempo que se debe llevar a cabo en la mvesltgación de 

un delito, durante la averiguación previa cuando no hay detenido será: obviamente 

cuando desde la presentación de la denuncia exisla cierta y determinada. pues 

cuando se desconoce la personalidad del sujeto activo del ilicito. entonces 

deberán seguirse las reglas de la prescripción. 
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Cabe rqalizar un parénlesls y señalar la diferencia enlre acción penal y prelensión 

punitiva. 

la pretensión punitiva es el derecho del Estado a castigar al reo, previo un juicio 

de responsabilidad en el que se demuestren los fundamentos de la acusación y se 

desprenda en consecuencia la obligación que tiene el imputado de sufrir la pena. 

En cambio la acción penal os la invocación al Juez para que acepte los 

fundamentos de la acusación e imponga en consecuencia la pena. Ella es en 

suma una actividad procesal que atiende a la instauración del proceso y a la 

actuación de la ley pena. 

Como diferencia se pueden señalar las siguienles: la pretensión punitiva en el 

delito vive en el ámbito del derecho sustantivo. puedo tenor y tiene una vida 

extraprocesal y es ademas suscopl1blo do oxlinguirse. la acción en cambio vive 

dentro del proceso os anterior al dehlo y no se extingue. DE lo anterior es 

necesario entender que el Ministerio Publico ejerce la acción penal en contra de 

un probable responsable pero si se justifica que no existió el tipo legal por el que 

fue consignado ante el órgano jurisdiccional no se da la pretensión punitiva. 

. __ _:___ --· .. ..'..--·--·--··---
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.· Los procodirn1entos penales son las diversas etapas que teniendo 

corno presupuesto la ejecución del delilo. regulan los aclos y las formas. a que 

han de sujclarsc los órganos que intervienen, para así en su rnornenlo definir la 

prelensión puníliva eslalal y en su caso aplicar la pena u aira consecuencia del 

delito. 

De acuerdo a las diversas legislaciones en malcría do procedirnicnlo penal que 

cxislon en nuoslro país, lenemos los s1gu1entes procedimienlos: 

1. El de avoriguación previa a la consignación: 

2. El de proinslrucc1ón o término cons111uc1onal: 

3. El de instrucción o proceso 1111smo. 

4 . El juicio en prunera instancia. 

5. El de segunda instancia: 

6. El de ejecución de sentencia: y 

7. El relativo a 1nimputables. 

SEGUNDA.· La averiguación previa es la elapa del procedirnienlo penal en la que 

el ·Estado por conduelo de la institución del Ministerio Público practica las 

diligencias necesarias que le perm•lan ;icred1lar la ex1slenc1a del cuerpo del delilo 

y la probable responsabilidad penal para eslar en aptilud de ejercer o no la acción 

procesal penal ante los tnbunales sea federales o del orden común. 
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La institución del Ministerio Público tiene el monopolio de la acción penal y por 

tanto es el único órgano responsable de la Investigación de los delitos en su fase 

de averiguación previa. El ejercicio de la acción procesal penal nace de la 

comisión de un delito que es puesto en conocimiento del órgano investigador. el 

Ministerio Público una vez que ha reunido los requisilos exigidos por el articulo 16 

Constilucional tiene la obligación de consignar los hechos anle el órgano 

jurisdiccional. Asl tenemos entonces que el Agenle del Ministerio Público ejercila 

la acción procesal penal de dos formas que son consignación con detenido y 

consignación sin detenido. 

TERCERA.· Las garantias individuales que se encuentran concentradas en la 

Conslitución Política de los Eslados Unidos Mexicanos. como son el debido 

proceso, fundamentación y motivación en todo acto de auloridad, como su nombre 

lo indica garan11zan la aplicación de la ley en cuanto a los proced1m1entos seguidos 

ante tribunales. con el objeto de proteger la integridad fisica. la libertad y los 

bienes siendo estos los derecho fundamentales del gobernado entre otros: es 

decir las garantías individuales no son derecho sustantivos, sino que constituyen 

el instrumento constitucional establecido por la propia nom1a fundamental del país 

para salvaguardar tales derechos. 

Toda persona involucrada en la comisión de un delito tiene el derecho a ser 

considerada y lratada corno inocente en tanto no se establezca legalmente su 

responsabilidad. 



CUARTA.· El derecho penal persigue siempre en realidad una finalidad positiva. 

proteger a los autores y a las victimas del delito. El Estado social de derecho para 

cumplir sus obligaciones con el sujeto activo del delito dobe ocuparse de el, no 

solo después de cometido el delito. sino más aun antes. pues os ahí donde radica 

la labor lundarnonlal del Gobierno, de la institución del Ministerio Público y de la 

sociedad entera en la prevención del delito y conduelas antisociales. 

QUINTA.· lo que se propone es que se reglamente en la Ley adjetiva penal un 

término prudente en el cual la institución del Ministerio Público en su etapa do 

averiguación previa cuento con un plazo lo suf1cienlernente razonable para 

determinar en definitiva su averiguación previa. claro siempre y cuando se 

condicione a que dentro de la averiguación previa corno probable responsable. 

exista persona cierta y que cuando menos sea de un año. tiempo que se 

considera muy prudente. 

SEXTA.· En la actualidad la Institución del Ministerio Público en México no cuenta 

con un término debidamente reglamentado para delern1mar en definitiva su 

averiguación previa, lo que conlleva a un estado do msegundad ¡uridica del 

gobernado que por asaros del destmo se encuentra 1mphcado en la misma corno 

probable respónsable. Salvo la institución del M1n1steno Pl!bhco Militar. a la cual se 

le ordena, mediante el Código de Justicia M1htar (articulo 83) a detenrnnar en 

definitiva una avoriguarión previa en un tiempo que no debe de exceder de ciento 

veinte días. De igual forma existe antecedente de término para determinar en 
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definitiva una averiguación previa, cm el Código de Procedimiento Penal de 

Colombia, en el cual se le señala un plazo máximo de averiguación previa de seis 

meses, vencidos los cuales, se dictara resolución de apertura, de instrucción o 

resolución inhibitoria. 

SÉPTIMA.· En ol mejor de los casos el probable responsable dentro de una 

averiguación previa deberá de esperar a que la conducta delictiva prescriba de 

conformidad con la ley y siempre y cuando la inslilución del Ministerio Público deje 

de practicar diligcmcias en la investigación del delito. Esta situación lleva a un 

estado de Inseguridad terrible para el gobernado. pues do cualquier momento a 

otro sin que el sepa cuando, un Juez Penal podr;i ordenar su aprehensión. aunque 

haya transcurrido mucho tiempo dospucs do que se cometió el in¡usto penal. es 

por ello que vuelvo a reiterar que es necesario se reglamente un termino 

especifico en el cual Ja Institución del Ministerio Público pueda determinar en 

definitiva su averiguación previa con ta única ilm1tante que et probable responsable 

sea persona cierta, es decir que se encuentre plenamente ident1f1cado. 

OCTAVA.· La Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, ·Publicó el 

acuerdo número N003/99, que suscnbe el titular de la mencionada institución, 

mediante el cual instruyo a los agentes del M1rnsteno Público a determinar en 

definitiva una averiguación previa en el término de sesenta días: sin embargo no 

se señala ninguna sanción en el caso de que el servidor público no cumpla con la 

mencionada disposición. 
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NOVENA.· Es cierto que se obliga a los agenles del Minislerio Púbhco, lilulares de 

las unidades de invesligación o mejor conocidas como mesas de lramile, a 

delerminar un número mensual de averiguaciones previas a final de cada mes. sin 

embargo considero que se debe de regular debidamenle en el Código de 

Procedimienlos Penales. la obligación del Minislerio Público para delerminar en 

deliniliva la mencionada indagaloria. 

DÉCIMA.· Considero necesario que so prepare mejor al personal que inlegra la 

inslilución del Minislerio Público, con la finalidad de que sus investigaciones que 

llevan a cabo sea de manera profesional. pronla, exped11a, elicienle y anle lodo 

buscando la verdad hislórica de los hechos, como una de las finalidades 

inmedialas del Derecho Procesal Penal. 

DÉCIMA PRIMERA.· Espero que el prcsenle lrabajo sirva algún dia, como un grilo 

que hacemos los luturos abogados, para que nueslros legisladores hagan caso de 

la problemálica que se presenla en la acluahdad y legislen en relación al lema que 

señalo como lrabajo de lesis. 

DÉCIMA SEGUNDA.· Seria convenienle que se elevará a nivel de la Conslilución 

General de la República. como garanlia individual a favor de lodo gobernado 

involucrado en una averiguación previa. la obligación que tiene el Ministerio 

Público de determinar en definitiva una averiguación previa, esto a fin de que las 



legislat.uras locales se vieran obligados a adecuar sus respectivos Códigos de 

Procedimientos Penales. 
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Nación 1917·2000, IUS 2000 •. 

1. Proyecto de : Códlg~N~ f'r~c~dlÍnie~tos .Penales para 111 Distrito .· 
,.·•'P ·;,: 

Federal (docun;'cnÍo.noiciiiCial de.trabajo para.la c~nsulta convocada· 
,"··..: ,-.. · ·' ·_.' ·:···,·;. ;,.:; ~ · .. ,.; >.": "; "- <. ·, ~ .. ·' . '. . . ' .. .:, ·,' . . : '. ,'' . . : ' 

. por :1~' do~Ü~d;iAsambi~a LÓgls.latl~a s~bre el nuevo Códl~~ do 

Pro~odlmllintii ·P~'ri~i~s pa~~ ·.el Distrito Fll~eral) ·elaborado por el 
' '. ' , . '-.. ' - •.' -.'." . ~ '<;'..! ' -·" ' - ' .. _ ' .. _ . •, . ., . ' - . 

. · Trib~~~I s~'p~'r1ci~ /ele( JÜ~llcla dei Dl~trlto .. Federal, Procuraduría 

~~ .. Justicia del Distrito Federal, Asamblea Legislativa del 

bistrito ~e~~;~; U Legislatura' y Gobierno del Distrito Federal, 
' ' .... ' 

distribuido' por el. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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